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—Es transcripción de la versión magnetofónica. 

 

SEGUNDA LEGISLATURA 

PARA COMPLETAR EL PERIODO PARLAMENTARIO 2016-2021 

31.ª SESIÓN (VIRTUAL) 
(Matinal) 

MIÉRCOLES 9 DE DICIEMBRE DE 2020 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LUIS ANDRÉS ROEL ALVA 

Y 

DE LA SEÑORA MATILDE FERNÁNDEZ FLOREZ 

SUMARIO 

Se pasa lista.— Se abre la sesión.— 

—A las 09 horas y 11 minutos, bajo la Presidencia del señor Luis Andrés Roel Alva, el 
relator pasa lista, a la que contestan, mediante el sistema virtual, los señores congresistas 
Miguel Grau Seminario, 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Buenos días, señoras y señores 
congresistas. 
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Se va a pasar lista para computar el quorum. 

Señor relator, pase lista. 

El RELATOR pasa lista: 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han contestado a la lista 109 
congresistas. 

El quorum para la presente sesión es de 65 congresistas. 

Con el quorum reglamentario, se inicia la sesión virtual del Pleno del Congreso de la 
República. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se pone en conocimiento de la 
representación nacional, para efectos del quorum, que la Comisión de Relaciones 
Exteriores está sesionando; por consiguiente, se considera a los congresistas asistentes 
con licencia. 

Señoras  y señores congresistas, se les informa que se encuentra disponible en la 
plataforma virtual de sesiones del Congreso, Teams, los aplicativos para el registro de 
asistencia y votación que utilizarán temporalmente los congresistas de la República a 
partir de la fecha, hasta que se implemente el aplicativo móvil del sistema de asistencia y 
votación electrónica. 

En estos momentos, se proyectará un vídeo tutorial sobre el nuevo sistema de votación. 

—Se proyecta vídeo. 

«A fin de agilizar el proceso de asistencia y votación durante las sesiones del Pleno, ahora 
podrás realizar estos procedimientos desde un celular o una computadora. 

Al iniciar cada sesión, el señor relator anuncia la toma de asistencia de los congresistas 
presentes. Para esto, podrán registrar su asistencia desde una computadora de la siguiente 
manera: 

Primero, diríjase a la sección “Asistencia”. Una vez aquí, puede darle clic a “Control de 
Asistencia” y luego “Presente”. 

Cuando culmine el llamado de asistencia, se procederá a cerrar la asistencia para definir 
el quorum. 

De otro lado, terminando el debate de un proyecto de ley, podrá registrar su voto así. 

Vaya a la sección “Votación”. Luego haga clic en la opción “Acceder a Votar”. Aquí podrá 
decidir entre las opciones: “Sí”, “No” y “Abstención”. 
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Ten en cuenta que para cambiar el sentido de su voto, debe darle clic a “Corregir Voto” y 
podrá observar nuevamente las alternativas. 

Recuerda que puede realizar el mismo procedimiento a través de su celular. 

A fin de agilizar el proceso de asistencia y votación durante las sesiones del Pleno, ahora 
podrás realizar estos procedimientos desde un celular o una computadora. 

Al iniciar cada sesión el señor relator anuncia la toma de asistencia de los congresistas 
presentes. Para esto, podrá registrar su asistencia desde una computadora de la siguiente 
manera: 

Primero, diríjase a la sección de “Asistencia”. Una vez aquí, debe darle clic a “Control de 
Asistencia” y luego “Presente”. 

Cuando culmine el llamado de asistencia, se procederá a cerrar la asistencia para definir 
el quorum. 

De otro lado, terminando el debate de un proyecto de ley, podrá registrar su voto así: 

Vaya a la sección “Votación”, luego haga clic en la opción “Acceder a Votar”. Aquí podrá 
decidir entre las opciones: “Sí”, “No” y “Abstención”. 

Ten en cuenta que para cambiar el sentido de su voto debe darle clic a “Corregir Voto” y 
podrá observar nuevamente las alternativas. 

Recuerde que puede realizar el mismo procedimiento a través de su celular ». 

—Fin del vídeo. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Si algún congresista tiene alguna 
dificultad para operar el nuevo sistema, comuníquese por el chat de Teams para que 
soporte técnico lo asista. 

Siguiente tema. 

Se va a iniciar la sustentación del dictamen, por unanimidad, de la Comisión de 
Descentralización. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Presidente, antes de que inicie, ¿puedo pedir la 
palabra? 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresista. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Muchísimas gracias, señor presidente del 
Congreso, y también a todos los señores parlamentarios. 
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Señor Presidente, permítame unos cuantos minutos expresar estas palabras, porque hoy 
día estamos celebrando o estamos conmemorando los 196 años de la Batalla de 
Ayacucho. Hace 196 años, un día como hoy, en las Pampas de Ayacucho se definiría la 
historia y los destinos de toda América Latina, donde pelearon de todas partes de esta 
patria grande, donde pelearon grandes hombres y mujeres, para dar fin a la colonia 
española, de generales, de capitanes, de soldados, que han estado en esta batalla pie a 
pie, señor presidente, en las faldas del cerro Condorcunca, en el mando o al lado de los 
patriotas, el general José Antonio de Sucre, y en el lado de los realistas el señor virrey La 
Serna. 

Que era un momento decisivo para nuestra patria y no podíamos pasarlo por alto en este 
hemiciclo, señor presidente, en donde hombres y mujeres decididos partirían para darle la 
independencia a nuestra patria. 

Por eso, en este hemiciclo quiero expresar mi gran reconocimiento al pueblo de 
Ayacucho, a todos los pueblos del Perú, así como recordar a los grandes héroes, 
precursores de nuestra Independencia, me refiero desde las gestas de Túpac Amaru, me 
refiero a Micaela Bastidas, me refiero también a la heroína María Parado de Bellido, 
también a Basilio Auqui, de los grandes legendarios morochucos que se pusieron de pie 
para decirle ¡basta! para terminar con lo colonia y la dominación española. 

Y desde aquí, aquella época que era trascendental entre esta batalla por tener a América 
Latina libre, efectivamente, en las Pampas de Ayacucho se definió la victoria… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene unos segundos para terminar. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Y por eso, desde aquí nuevamente, señor 
presidente, expreso mi saludo, mi reconocimiento y mi admiración a todos los patriotas y 
a mi pueblo, Ayacucho, que hoy día está conmemorando esta batalla histórica, señor 
presidente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— La palabra al congresista Otto Guibovich. 

SUMILLA  

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a dar lectura a la Moción de 
Saludo y ahí le damos la palabra. 

El RELATOR da lectura: 

Mociones de Saludo 

Del congresista Guibovich Arteaga 

El Congreso de la República; 

Acuerda: 
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Saludar al Ejército en ocasión de celebrarse, a la fecha, un Aniversario más de la Batalla 
de Ayacucho y Día del Ejército del Perú, en la persona de su comandante general, 
general del Ejército Manuel Gómez de la Torre Aranibar. 

Del Congresista Rivas Ocejo 

El Congreso de la República; 

Acuerda: 

Saludar y felicitar a todos los peruanos, y de manera especial al pueblo de Ayacucho, por 
conmemorar sus 196 años por la victoria de la Batalla de Ayacucho, llevada a cabo el 9 
de diciembre de 1824. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra al congresista Otto 
Guibovich, de Acción Popular. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Gracias, señor presidente. 

Y, a través suyo, un saludo cordial a todas las bancadas, a todos los miembros del 
Congreso. El día de hoy se celebra 196 años de la Batalla de Ayacucho en la Pampa de 
la Quinua. 

Un acontecimiento inolvidable por cuanto permitió que se selle la independencia patria y 
la independencia de la América entera. Lo paradójico es que en aquella batalla se 
enfrentaron también peruanos contra peruanos, peruanos que integraban el ejército 
realista y peruanos que formaban parte de las fuerzas libertadoras. 

Con esa batalla, y luego de Junín, habría de sellarse la independencia patria, sin 
embargo, los años posteriores fueron momentos de anarquía y de mucha inestabilidad. 

Nace también el Ejército del Perú formalmente, aun cuando el Ejército del Perú antecede 
a la República. Cuando Francisco Antonio de Zela el 20 de junio de 1811, pasa revista a 
sus tropas en la Pampa de Caramolle, en Tacna ya había nacido un Ejército pre 
republicano. 

Cuando los hermanos Angulo o el brigadier Pumacahua hicieron esa gran gesta en 
1814, también existió un Ejército libertador. 

Y el Ejército a lo largo de la historia ha tenido vaivenes fundamentalmente por su 
injerencia en la vida política de la patria.  

La ausencia de liderazgo político, la ausencia de una clase política, ese desorden que 
vivimos a lo largo de 50 años iniciales, hizo que el Ejercito sea partícipe muchas veces de 
la vida política de la patria, y eso dañó mucho a lo que debía ser una institución sólida 
para la defensa de la patria. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresista Guibovich, tiene tiempo para 
culminar. 
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Prenda su micrófono. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— A pesar de esos vaivenes, el Ejército demostró en 
200 años o en casi 200 años ser más fuerte que sus problemas, y hoy tenemos una 
institución sólida que respeta su institucionalidad fortalecida; que combatió, junto con la 
población, contra el terrorismo, que venció el terrorismo; que demostró en el Alto Cenepa 
que la integridad territorial debe mantenerse centímetro a centímetro. Y hoy día, en plena 
pandemia, nos está demostrando que las amenazas multidimensionales también son 
parte de su quehacer. 

Permítame, señor presidente, a través suyo, saludar al Ejército del Perú y a todos los 
hombres y mujeres que la integran a lo largo y ancho de la patria, en especial a aquellos 
que están luchando en el Vraem para consolidar y rescatar la soberanía plena sobre cada 
centímetro cuadrado de nuestra patria. 

Gracias, señor presidente.  

Hoy es un día muy importante para la patria y para el Ejército del Perú. 

¡Viva el Perú! y ¡Viva el Ejército! 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra el congresista Jesús Arapa, de la agrupación Nueva Constitución. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Presidente, a la representación nacional y al país, 
aunarme a ese reconocimiento por ese día histórico, que hace 196 años justamente se 
conmemoró la Batalla de Ayacucho, una batalla de toda una campaña que terminó 
liberando a América Latina, pero en  una diferencia numérica completamente inferior. 
Imaginemos que los patriotas representaban 5 mil 800 personas, solados. Y los realistas, 
9 mil 300. 

Bueno, es desigual. O sea, con una diferencia única, presidente. 

Pero más allá de recordar esa gesta histórica, presidente, yo quiero llevar eso al plano 
nuestro en estos días. 

Creo que en ese día, el 9 de diciembre de 1824, obviamente hubo hombres y mujeres 
comprometidos por luchar por la independencia. Pero luego de la liberación del yugo 
español, evidentemente hemos caído a una etapa triste, sometidos en muchos actos de 
traiciones a la patria, actos de corrupción, gobernantes metidos en todos estos problemas 
hasta el día de hoy, hasta que se fue el señor Vizcarra también con este problema de la 
corrupción y vendiendo a la patria y al país. 

Entonces, presidente, hay una tarea inmensa en los parlamentarios en este período corto 
pero intenso de nuestra participación, y es devolver la esperanza y la fe al fe emitiendo 
normas y leyes que sean reconocidas por el país. 
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Ahí vamos en el tema de hacer leyes que sean a favor del pueblo. Leyes que en realidad 
retribuyan esos derechos que han sido arrancados a la población. Y no hay otra 
alternativa, que lo mal que pasa el país por culpa de los gobernantes traidores en muchas 
guerras. 

En la Guerra del Pacífico hubieron traidores.. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene 30 segundos. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Termino, presidente, diciendo que la única salida es que 
discutamos el tema del referéndum para saber la Constitución del 93 si está bien o está 
mal, porque el mal de males es ese. 

La Constitución es el mal de los males, presidente. Hay que corregir eso y  hay que 
agendar ese debate. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Lenin Checco, del Frente Amplio, por dos minutos. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Muchas gracias, Presidente. 

Hacer llegar el saludo y el reconocimiento por el día de ayer. 

En la Batalla de Ayacucho se ha dado el paso para independizar el país. Sin embargo, 
nuestro país no está independizado aun. Sin embargo, seguimos teniendo grandes 
diferencias a todo nivel. 

El día de hoy, presidente, estamos dentro de esa función de representación del Congreso 
de la República yendo otra vez a fiscalizar la labor del Ejecutivo, donde el señor Vizcarra 
no ha cumplido con el distrito de Chalhuahuacho. 

A pesar del intento de sabotaje, que no quieren nuestra presencia en el distrito de 
Chalhuahuacho, llamo al Pleno… 

¿Qué están haciendo con la riqueza de nuestro país? 

A pesar de los intentos de sabotaje que están haciendo para que el Congreso no esté 
presente en estas asambleas importantes, vamos a hacer fiscalización. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Gracias, congresista. 

Tenemos el uso de la palabra del congresista Carlos Chavarría, de UPP, por dos minutos. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Muchas gracias, presidente. 
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Hoy 9 de diciembre se conmemora los 196 años de la Batalla de Ayacucho. Se 
conmemora el Día del Ejército Peruano. 

Como soldado del Ejército, serví el uniforme de nuestro glorioso Ejército Peruano, hago 
llegar mis saludos a todos los soldados de todas las regiones de nuestra querida patria, 
que se encuentran vigilantes y en alerta para defender nuestra soberanía nacional. 

Un 9 de diciembre fue la Batalla de Ayacucho, en la que consideramos que se selló la 
independencia nacional. 

Consideramos también que es una independencia aun inconclusa, porque realmente no 
somos soberanos. 

Soberanía que queda concretar los soldados que en estos momentos viven el uniforme de 
la patria, soberanía que queda concretar a nosotros representantes de la población en el 
Parlamento, y a todos los estamos asumiendo los destinos de nuestra patria. 

Una vez más mi saludo desde este primer poder del Estado a toda la oficialidad, a todos 
los subalternos, a todos los soldados de nuestro glorioso Ejército Peruano. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señor relator, de lectura a la sumilla. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyectos de Ley 447 y 6000. Se propone declarar 
de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Ñunya Jalca, en la 
provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 15 de octubre de 2020, acordó la exoneración de 
plazo de publicación en el portal del Congreso del dictamen de la Comisión de 
Descentralización y la ampliación de Agenda”. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen, por unanimidad, de la Comisión de Descentralización. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, buenos días. 

Un saludo especial a la representación nacional. 

En primer lugar, expresar mi saludo a nombre de la Comisión al pueblo de Ayacucho por 
estar conmemorando el 196 aniversario de la Batalla de Ayacucho. 
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Señor Presidente, el día de hoy tenemos la presencia de las autoridades del Centro 
Poblado de Ñunya Jalca, para quienes pido un aplauso por la participación de cada uno 
de ellos. 

Señor Presidente, se propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación 
del distrito de Ñunya Jalca, que se desprendería del actual distrito de Bagua Grande, en 
la provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

El dictamen fue aprobado en nuestra Comisión por unanimidad de los presentes, en la 
Décima Sétima Sesión Ordinaria del actual Período de Sesiones 2020-2021. 

El Centro Poblado de Ñunya Jalca fue creado el 11 de setiembre de 1989, mediante 
Resolución Municipal 06389 Municipalidad Provincial de Utcubamba – Bagua Grande, y 
se formó con pobladores provenientes de las provincias de Chota, Cutervo y San Andrés 
del departamento de Cajamarca, quienes llegaron sucesiva y paulatinamente buscando 
mejores condiciones de vida y mejor clima ante las severas sequías que asolaban los 
pueblos de la región Cajamarca. 

El ámbito de la propuesta reúne los requisitos demográficos que se señalan en la 
normativa vigente. Es decir, la población estimada es de 11 mil 400 habitantes, y para el 
centro poblado que se propone como capital es de 2 mil 700 personas, y se tiene una 
tasa de crecimiento poblacional positiva de 4%. 

Para la creación de este distrito se están adhiriendo además los centros poblados de San 
Martín de Porres, San Antonio, Pueblo Libre y todos los caseríos que conforman estos 
centros poblados. 

El Centro Poblado de Ñunya Jalca cuenta con servicios básicos, instituciones educativas 
de inicial, primaria y secundaria, así como establecimientos de salud en cada uno de los 
centros poblados. 

La principal actividad productiva se desarrolla sobre la base de la agricultura, 
especialmente de productos como el café orgánico, cacao, plátano y la producción 
pecuaria. 

La iniciativa permitirá impulsar el desarrollo y bienestar, siendo la creación del distrito de  
Ñunya Jalca una demanda ciudadana. 

Al lado de sus autoridades se encuentran dirigentes vecinales, instituciones públicas y 
privadas, organizaciones juveniles y de mujeres emprendedoras que están 
permanentemente reclamando esta demanda del centro poblado de Ñunya Jalca. 

Como es de conocimiento, el objetivo de la propuesta es llamar la atención sobre la 
materia, y no supone la exoneración de requisito alguno ni de procedimiento para la 
acción demarcatoria regulada por la ley. 

Tampoco constituye iniciativa de gasto ni contraviene normativa vigente. 
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Por todo lo cual y atendiendo la demanda de la población, solicito se ponga en debate y 
que pueda ser aprobado por la representación nacional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Como el dictamen ha sido aprobado por 
unanimidad, cada grupo parlamentario tendrá un máximo de dos minutos para que 
exponga su posición, en aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del inciso b) del 
artículo 55 del Reglamento del Congreso de la República. 

Congresista Trujillo, por favor, dos minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, presidente. 

A nombre de Fuerza Popular, existiendo una iniciativa legislativa de nuestra bancada 
nosotros vamos a respaldar esta iniciativa. 

Como ha dicho el presidente de la Comisión de Descentralización, se trata de un 
proyecto declarativo que busca llamar la atención para que, en el procedimiento regular, 
el Poder Ejecutivo, a través de la PCM, en su oportunidad seguramente le de la prioridad 
a las gestiones que están realizando las autoridades correspondientes de la localidad de 
Ñunya Jalca. 

Presidente, Fuerza Popular va a respaldar esta iniciativa. Y espero que esto sea el punto 
de partida para que localidades como Ñunya Jalca puedan desarrollarse en el interior del 
país. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra el congresista Absalón Montoya Guivin, del Frente Amplio, por dos 
minutos. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Muchas gracias, señor presidente. 

(Salto de grabación) a un pueblo valeroso, a un pueblo que luchó por muchos años para 
convertir el centro poblado en un distrito. 

Si bien es cierto es un proyecto de ley declarativo, entendemos que el Ejecutivo nos 
escuchará. 

El pueblo de Ñunya Jalca es un pueblo que está en los caminos de la superación. 
Tenemos fuertes ingresos y proyecciones en cuanto a la agricultura y en cuanto a la 
producción del cacao, del café y del plátano. 

Es el momento de  hacer justicia porque los pueblos como ellos, que es de mi región, por 
siempre postergados, será el punto de inicio para su crecimiento y desarrollo. 
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Del mismo modo también agradecer al excongresista Castro que dio la iniciativa 
pensando en la región. 

Estoy convencido que todos los parlamentarios el día de hoy apoyaremos este proyecto 
de ley, para que el sueño de nuestros pobladores y sobre todo de mi región Amazonas se 
haga realidad. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, congresista. 

Tenemos concluido el rol de oradores. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, evidentemente, que para esta 
propuesta va a haber consenso acá en la votación. 

En todo caso, las iniciativas propuestas por el congresista Castro de Fuerza Popular y de 
mi autoría en el presente año, solicito a su presidencia que se vaya al voto nominal para 
la votación correspondiente. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Finalizado el debate se va a proceder a 
votar. 

Señor Relator, habilite el registro de asistencia. 

Marcar asistencia. 

Por favor, acuérdense que el registro de asistencia está en su sistema teams, ya sea de sus 
computadoras, celulares y demás, ese está justamente tiene que habilitarlo en la 
aplicación. 

Muchas gracias. 

Marquen primero asistencia y luego pasaremos en un siguiente paso a la votación, 
primero marquen asistencia. 

—Los señores congresistas registran su asistencia en la plataforma Teams. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señoras y señores congresistas, marquen 
su asistencia en la plataforma teams, por favor. 

El señor  .— Presidente, que enfoquen la pantalla para ver si ya se marcó la 
asistencia, por favor. 
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El señor  .— Cuelguen si hay resumen o no hay resumen de la asistencia, se 
ha cerrado, a qué hora van a pasar al tema de la votación. 

El señor  .— No puedo marcar asistencia. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Cerrar asistencia. 

La señora  .— Por favor, no puedo marcar la asistencia. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, marquen asistencia señoras y 
señores congresistas en el sistema teams… 

El señor  .— Presidente, no puedo marcar asistencia. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, solicitar la asistencia técnica a 
través de Teams, para que Oficialía Mayor mande la ayuda. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— En los teléfonos sí está el aplicativo. 

El señor  .— Sí pude votar por el teléfono, sí es posible. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Así es, es posible. 

El señor  .— Después del aplicativo con el teléfono. 

El señor  .— Llamen a soporte técnico. 

El señor  .— Debería mostrarse en la pantalla o en una pantalla para ver si se 
accedió con la asistencia. 

La señora  .— Sí, de acuerdo con usted, congresista, debería mostrarnos para 
estar seguro de nuestra asistencia. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, señores congresistas, los 
micrófonos y marquen asistencia por el sistema, luego se va a pasar en la pantalla la lista 
de asistencia. Gracias. 

La señora  .— Presidente, en la plataforma de votación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Primero se marca la asistencia congresista 
y luego se va a proceder la votación. Se habilita primero la asistencia, se marca la 
asistencia, se cierra la asistencia y de ahí se va a habilitar el de votación. 

La señora  .— Presidente, han cerrado el control de asistencia, lo podrían 
volver a abrir, por favor, porque ha sido un poco confuso. Por favor, serían tan amable. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Vamos a reaperturar, muchas gracias, 
congresista. 
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Por favor, señor de Oficialía Mayor, habiliten nuevamente la asistencia para que vuelvan 
a marcar la misma, por favor. 

A ver, por favor, nuevamente, señores congresistas, marquen nuevamente, se va a 
habilitar nuevamente en el sistema el botón de asistencia. Por favor, volver a marcar, se 
abrió el sistema, por favor, habilitar nuevamente la asistencia. 

El señor  .— Señor presidente, sigo teniendo problemas, en vez de 
solucionarnos los problemas peor nos los complica. 

La señora  .— Presidente, tengo problemas yo. La congresista Rodas, por favor, 
si pueden marcar mi asistencia. 

El señor  .— En vez de solucionar los problemas más nos los complica. 
¿Cuáles son las intenciones, no entiendo, cuál es el trasfondo de todo esto? 

El señor  .— El problema no es la máquina, el problema es uno mismo que 
no sabe informática. 

El señor  .— La Mesa Directiva quiere tratar de buscar soluciones. Está bien lo 
que están haciendo. 

El señor  .— La presidencia nos han llamado, ha habido un vídeo tutorial. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— No tengo la clave, Alonzo Fernández para poder 
ingresar al sistema. 

El señor  .— La misma clave de teams. 

El señor  .— Votemos de una vez, presidente, por favor. Hagamos esa 
práctica nuevamente para que todos puedan votar bien. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, nuevamente marquen 
asistencia en el sistema. 

Por favor, marquen otra vez asistencia. 

—Los señores congresistas registran nuevamente su asistencia en la plataforma Teams. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señoras y señores congresistas, apaguen 
sus micrófonos y por favor marquen la asistencia. 

El señor  .— Y así de esta forma abrupta hacerlo, tiene que dar un chance 
por lo menos hasta al mediodía a los congresistas. 

La señora  .— Perdón, cómo se marca la asistencia, por favor. 

El señor  .— Llamen a su hijito que lo apoyen. 
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La señora  .— Estimada, charito, tienes que ingresar a calendario y en 
calendario te va a salir la opción, pones simplemente más, si estás en el celular donde 
dice más le pones click y ahí te sale, archivos, asistencia, votación. Ingresan a asistencia y 
de ahí les va a salir donde dice, efectivamente, marcar control de asistencia, le hacen 
click al control de asistencia y ya registraron su asistencia. Solo es cuestión de 
acostumbrarnos, colegas. 

El señor  .— Para la votación, no se activa para la votación. 

El señor  .— Colegas, hay que tener paciencia. 

El señor  .— Por favor, pueden explicarlo de nuevo. 

El señor  .— Con paciencia lo pueden hacer, con tranquilidad de una vez, 
con calma. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, marquen la asistencia. 

El señor  .— Cuando se marca ya se desactiva, pues. 

La señora  .— Tienen que entrar con tranquilidad, si puede el secretario técnico 
nuevamente habilitar. 

La señora  .— Su asistencia, marquen. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Yo en mi caso no podría, y apagado mi computadora y lo 
he vuelto a prender Y recién ha funcionado. 

La señora  .— Todavía no está habilitado. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Ya borraron la primera asistencia. 

El señor  .— Que se coloque la pantalla del control de asistencia para ver si 
estamos registrados. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Yo no podía, no encontraba botón, así que apagué, la 
computadora lo volví a prender y se resolvió el problema por si acaso. 

El señor  .— Y ha tenido tres días para hacerlo. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a cerrar asistencia. 

Señores antes de ver el link de votación, tiene que primero marcar asistencia. Por favor, 
marquen el link de asistencia, no el de votación. Gracias. 

El señor  .— Pero cómo se marca por el teléfono. 

El señor  .— Colega, les han enviado una información con un vídeo, un 
aplicativo que tiene que bajar en su celular y con eso ya funciona el marcado. Le sugiero 
que llamen un ratito a soporte técnico del Congreso y es facilísimo, colega. 
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(Pausa). 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Colegas, ¿ya enviaron? 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Cerrar asistencia. 

La señora  .— Colega Fabián, ya está, ya… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Cierren sus micrófonos. 

Cerrar asistencia. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Colegas, informen, por favor. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— Presidente, no se puede marcar asistencia. 

El señor  .— Moisés, ¿estás con tu computadora o estás con tu celular? 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— Estoy con mi… hermano, estoy en el Seguro Social. 

El señor  .— Por eso, estás con tu celular siguiendo la sesión. 

El señor  .— Colegas, apaguen sus micrófonos. 

El señor  .— Fernando, cierra tu micrófono. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— No, es que los que ya saben pueden informar. 

El señor  .— Presidente, he marcado la asistencia, pero veo que no aparece, y 
acá ya no puedo marcar… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se está actualizando el sistema. 

El señor  .— Señor presidente, yo he marcado asistencia, pero no aparece en 
el tablero. 

El señor  .— Se está actualizando, congresista. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— A ver, señores congresistas, está en la 
pantalla la asistencia: hay 94 presentes y 36 ausentes. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, también. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresistas, se ha apuntado su 
asistencia. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, también presente. No veo en la 
pantalla. 
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El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— No se preocupen, en el chat del Teams se 
puede revisar quiénes están como presentes y no aparecen en la pantalla. Igual se va a 
correr el registro también para marcar el voto. 

Señor relator, habilite el registro de votación, por favor. 

Señor relator, habilite el registro de votación. 

Cierren el micrófono, por favor. 

Y en el chat del Teams si no aparecen como asistentes, pueden votar también. 

Gracias. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— … aplicativo todavía, por qué demoran tanto. 

Por favor, anuncien en qué momento aparece el aplicativo para que todos puedan votar. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresista, está en el sistema. 

Hay un botón en el […?] Teams,  donde dice: “Votación”, por favor. 

Gracias. 

El señor  .— Yo ya voté. 

El señor  .— Ya voté también.  

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, revise la votación. 

El señor  .— Por favor, no aparece mi aplicativo, no sé cómo voy a entrar. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— La asistencia no está activo. 

Por favor, vuelvan a activarlo. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresista, no es asistencia, por favor, 
estamos en el momento de votación. Usted puede igual votar. 

Gracias. 

El señor  .— Señor presidente, no veo también ahí en el registro mi nombre. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Hasta que no se cierre la votación de 
todos, no se ven los nombres que están ahí, justamente, abajo. No se preocupen. 
Además, todavía no se ha actualizado. 

Gracias. 

El señor  .— Presidente, nosotros no podemos votar. 
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El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Está en el botón del costado que dice 
“votación” en su pantalla de su computadora, de su laptop o sino está en su aplicativo 
del celular. 

El señor  .— Colegas, está en […?], en el portal de […?] ahí está la votación. 

El señor  .— Presidente, en el caso de que no hemos podido consignar la 
asistencia, pero hemos votado, ¿no hay problema? 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— No hay problema, está correcto. 

Muchas gracias, congresista. 

Se le considera igual. 

El señor  .— Gracias. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Colegas, ingresen donde está el menú, donde dice 
“chat”, “Agenda”, “Calendario”, ahí sale una opción donde hay “asistencia” y “votación”. 
Hacen un clic donde dice “votación”, emiten su voto y listo. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Con problemas, Huamán Champi. Por favor, mi 
votación también ya está considerada a favor, considérenme. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Vuelvo a repetirles para poder ayudarles, yo también 
estaba en esas dificultades. 

Ingresen… 

El señor  .— Apaguen su micro, por favor, apaguen su micro. 

El señor  .— Deja que explique. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Estoy explicando para que puedan votar todos los 
colegas. Yo también tenía dificultad. 

El señor  .— Siga, congresista Fabián. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Gracias, colega. Aunque me están cortando. 

Ingresan donde sale un menú, donde está “Actividad, chat, equipos, calendario, 
llamadas”, allí van a encontrar también donde dice “Votación” y “Asistencia”. Donde dice 
“Votación” va a cargar el proyecto y ponen ahí su votación, y listo. 

La señora  .— Si no sale, hagan clic en “Aplicativos” o en los tres puntitos que 
salen, porque ahí puede estar “Votación”. En mi computadora encontré ahí “Votación”. 

El señor  .— Actualice la votación. 
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El señor  .— Cuando terminen de votar todos, recién aparece. No es como 
antes. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Vamos a pasar el vídeo nuevamente para 
ver el tema de votación. 

Por favor, apaguen los micrófonos y miren el vídeo. 

Gracias. 

—Se proyecta vídeo. 

«A fin de agilizar el proceso de asistencia y votación durante las sesiones del Pleno, ahora 
podrás realizar estos procedimientos desde un celular o una computadora. 

Al iniciar cada sesión, el señor relator anuncia la toma de asistencia de los congresistas 
presentes. Para esto, podrán registrar su asistencia desde una computadora de la siguiente 
manera: 

Primero, diríjase a la sección “Asistencia”. Una vez aquí, puede darle clic a “Control de 
Asistencia” y luego “Presente”. 

Cuando culmine el llamado de asistencia, se procederá a cerrar la asistencia para definir 
el quorum. 

De otro lado, terminando el debate de un proyecto de ley, podrá registrar su voto así. 

Vaya a la sección “Votación”. Luego haga clic en la opción “Acceder a Votar”. Aquí podrá 
decidir entre las opciones: “Sí”, “No” y “Abstención”. 

Ten en cuenta que para cambiar el sentido de su voto, debe darle clic a “Corregir Voto” y 
podrá observar nuevamente las alternativas. 

Recuerda que puede realizar el mismo procedimiento a través de su celular ». 

—Fin del vídeo. 

—Efectuada la votación, se aprueba en primera votación, por 100 votos a favor, uno en 
contra y dos abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Descentralización, que 
crea de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Ñunya Jalca en la 
provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas.  

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 100 congresistas, en 
contra uno, dos abstenciones. 

Ha sido aprobado en primera votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que crea de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
de Ñunya Jalca en la provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

—El texto aprobado es el siguiente: 
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(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el congresista Vásquez 
Tan, presidente de la Comisión de Descentralización. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, en primer lugar, agradecer a los 
colegas congresistas que han respaldado esta votación. Y  teniendo en cuenta que la 
votación ha sido mayoritaria, solicito la exoneración de segunda votación. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Atendiendo a lo solicitado por el 
presidente de la Comisión de Descentralización, se va a votar la exoneración de la 
segunda votación. 

Señor relator, habilite el registro de votación. 

Al voto. 

Por favor, ingresen nuevamente al aplicativo de “Votación” y den su voto. 

Muchas gracias. 

El señor  .— Señor presidente, está saliendo la votación anterior.  

Si se podría actualizar, por favor, la votación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, voten nuevamente en el 
aplicativo. 

Muchas gracias.  

Por favor, apaguen su micro y procedan a votar. 

Muchas gracias. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Renueven la votación, renueven la votación. 

El señor  .— No se puede votar, presidente. 

La señora  .— Tienen que actualizar, sigue lo mismo. 

La señora  .— Eso. Actualizarse, nada más. 

El señor  .— Señor presidente, es segunda votación. Sin embargo, siguen con 
la primera votación. 

—Asume la Presidencia la señora Matilde Fernández Florez. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas congresistas, se va a 
proceder a cerrar la votación. 
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Votación cerrada. 

Colegas congresistas,  miren, es un nuevo sistema que estamos haciendo la prueba. Creo 
que muchos tenemos dificultades. 

Se va a volver a la votación de segunda vuelta, por favor. Vamos a volver a votar. 

Colegas, en el rubro, donde tenemos el calendario y el chat, a ese lado se tienen que 
fijar, por favor, para realizar nuevamente la votación. En la margen izquierda del 
computador, por favor. 

Colegas, las personas que se han quedado en la segunda votación, en la parte superior 
izquierda aparece una flechita horizontal. Eso es lo que tienen que pulsar, por favor. De 
ahí actualizan el voto. 

Luego, aparece el semáforo para el voto. 

Colegas congresistas, terminen la votación, por favor. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Presidenta, buenas tardes. 

Por favor, si puede actualizar su pantalla para poder ver si ya nuestro voto está corregido. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colega, al final de la votación se va 
a poder observar eso. Por favor. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Gracias. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas congresistas, se va a 
proceder a declarar el cierre de la votación. 

Colegas, en la pantalla aparece a favor 59 votos; en contra, cero; abstención, uno. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Disculpe, no aparece mi voto. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— No aparece el voto de Lizárraga tampoco. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas, en vista de que tenemos 
muchas dificultades se va a volver con el voto nominal, por favor, para no crear muchos 
altibajos en ese tema. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Muchas gracias, congresista Matilde. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas Roel Alva. 

El señor ROEL ALVA (AP).— A favor. 
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El RELATOR.— Roel Alva, sí. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Señor relator, precise. ¿Primera votación o segunda 
votación? 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas, es la segunda votación, 
por favor. 

Miren, en la primera votación 100 personas a favor.  

Y en la segunda votación, así como están viendo en la pantalla, muchos que han 
registrado no aparecen en el sistema.  

Estamos pasando a la segunda votación nominal, por favor. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, a favor. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 
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Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— A favor, Arapa. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Nuevo distrito, abstención. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, abstención. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Marisol Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí, la primera y segunda 
votación. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 
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Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Presente, deberían de llamarse solamente a 
aquellos que no han logrado hacer su voto vía Teams. 

Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, a favor. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 
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El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, a favor, pero esto es un desorden. Quién 
es el Oficial Mayor, ni siquiera sabemos quién es el Oficial Mayor, por favor. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

Columbus Murata. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Perdón, señor relator, Omar Chehade, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 
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Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).—  Costa Santolalla, sí. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, sí. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— Continuemos el esfuerzo, por favor, de 
una votación electrónica, creo que es cuestión de que todo el mundo nos acostumbremos 
y corregir determinados problemas, es muy buen paso que ha dado la Mesa Directiva. 

De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 
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Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 
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Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, presente. 

Sí, Lizana Santos, sí, perdón. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Señor Relator, Espinoza Velarde, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, no. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, no. 

Luna Morales. 
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El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 
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El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Primera y segunda votación, a favor, considerar 
la primera también. Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Daniel Oseda, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Angélica Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí, en primera y segunda votación, 
por favor. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 
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La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí, primera y segunda; por 
favor, confírmeme si me está escuchando, gracias. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Señor Relator, sí, en primera y segunda votación, 
por favor. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

Pinedo Achaca. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 
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El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí, en primera y segunda 
votación. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí, por favor, en la próxima deberían 
llamar solo a los que no lograron votar por el aplicativo. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana, sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 
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El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí, en las dos votaciones, en la primera y 
esta segunda, por favor. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí,  

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 
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Tito Ortega. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Señor Relator, Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

El señor VALDEZ FARÍAS (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Valdez Farías, sí. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí, pero deberían haber llamado 
solo a los que no han votado. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 
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Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Verde Heidinger, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 
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Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Bazán Villanueva. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

González Cruz. 

Lazo Villón. 

Mesía Ramírez. 

Oyola Rodríguez. 

Retamozo Lezama. 

Salinas López. 

Tito Ortega. 

Zárate Antón. 
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El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, a favor; recomiendo, por favor, si los que 
ya votamos por el método electrónico se tenga validado y solo se llamen a los que no 
han votado bajo esta modalidad. 

Gracias. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Señora presidenta, resultado de la votación es el siguiente: 109 votos a favor, un voto en 
contra, dos abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 109 votos a favor, uno en contra y dos 
abstenciones, exonerar de segunda votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que crea de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
de Ñunya Jalca en la provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Votos a favor 109, votos en contra 
uno, abstenciones dos. Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación de 
creación del distrito correspondiente. 

Saludar la presencia en las galerías del Hemiciclo del Pleno al gobernador regional de 
Junín, consejeros regionales de Junín y alcaldes de los centros poblados del Río Tambo 
Vraem, Fe y Alegría, Selva de Oro y Puerto Ene, alcalde del centro poblado Cutivireni del 
río Ene Vraem, y de representantes de la comunidad nativa de Quempiri del río Tambo 
Vraem, quienes están acompañados del congresista Robledos Noé Gutarra Ramos. 

Gracias por vuestra visita. 

(Aplausos). 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Presidenta, la palabra. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Continúe. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Quería plantearle una cuestión previa, 
presidenta. 

Hoy día tenemos un aplicativo para acelerar el tema de las votaciones y la asistencia, 
lamentablemente el tema de capacitación ha sido pésimo, por no decir otra cosa. 

Creo que sería bueno suspender por breves momentos la delegación de los proyectos de 
ley que va a sustentar el presidente de la Comisión de Descentralización a fin de que los 
130 parlamentarios podamos ser capacitados en la siguiente media hora y poder 
acelerar el tema. 

La intención es que el día de hoy tengamos por lo menos la aprobación de unos 15 ó 20 
distritos, pero si seguimos con la votación que hemos venido haciendo hasta el día de hoy 
lo único que vamos a lograr es que cuatro, cinco distritos sean aprobados el día de hoy. 
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Así que me permito someter a consideración suya a la mesa y los parlamentarios de que 
suspenda por algunos minutos esta continuidad de sustentación del proyecto de ley para 
que los 130 parlamentarios seamos capacitados y poder acelerar el tema de la votación y 
la asistencia. 

Gracia, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas, perdón, colegas, por 
favor. 

Yo saludo la iniciativa suya, colega, vamos a dar paso a la suspensión de un cuarto 
intermedio, diez minutos, para que los responsables de informática puedan dar algunos 
instructivos paso a paso para que no tengamos problemas de demoras, porque para eso 
justamente se está implementando este nuevo sistema. 

Colegas, pido vuestra comprensión. 

Vamos a entrar a un cuarto intermedio de diez minutos, por favor. 

Se suspende por breves minutos, por favor. 

—Se suspende la sesión a las 11 horas y 31 minutos. 

—Se reanuda la sesión a las 11 horas y 54 minutos. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Se reanuda la sesión. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Señor relator, el siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 2663. Se propone la creación del 
distrito de Kumpirushiato, en la provincia de La Convención, del departamento de 
Cusco.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 26 de noviembre de 2020, acordó la exoneración de 
dictamen de la Comisión de Descentralización y la ampliación de Agenda. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Se va a iniciar la sustentación del 
Proyecto de Ley 2663. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora presidenta, el Proyecto de Ley 2663/2017, que 
propone la creación del distrito de Kumpirushiato, con su capital Kepashiato, en la 
provincia de La Convención, departamento de Cusco, fue originalmente presentado por 
el Poder Ejecutivo como el Proyecto de Ley 5385/2015. Al no haber sido debatido en el 
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periodo parlamentario anterior, el entonces congresista Mantilla Medina, pidió mediante 
oficio del 2 de noviembre de 2017, la actualización del proyecto de ley; en aplicación del 
acuerdo de Consejo Directivo de fecha 7 de marzo de 2018, la iniciativa fue actualizada, 
asignándosele el número 2663/2017, y el 10 de abril de 2018, fue decretado su envió a 
la comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado, a donde fue derivado el 16 de abril de 2018. 

Por acuerdo de la Junta de Portavoces, de 26 de noviembre de 2020, fue exonerado de 
su dictamen, señala el proyecto de ley que la creación del distrito de Kumpirushiato, se 
inscribe en las acciones de desarrollo económico, social, y la pacificación del Valle de los 
ríos Apurímac, Ene y Mantaro y el Vraem. El proyecto de ley es de contenido 
demarcatorio, crea el distrito de Kumpirushiato, con su capital Kepashiato, en la provincia 
de La Convención, del departamento de Cusco, como desprendimiento del actual distrito 
de Echarate, en la misma provincia de La Convención. 

Dada la antigüedad del proyecto, no se encuentran actualizados el informe favorable del 
MEF, acerca de su viabilidad fiscal ni la acreditación de los  mínimos demográficos 
requeridos, ello que corresponde informarles de este proyecto de ley, que ha sido 
exonerado de dictamen por la Junta de Portavoces, para el debate correspondiente en el 
Pleno del Congreso de la República. 

Señor presidenta, solicito se someta a debate el presente proyecto para su aprobación. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, señor congresista. 

Se da inicio al debate. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— La palabra, por favor. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene la palabra, ¿el congresista 
Hidalgo? 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Sí, presidenta, la palabra. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene el uso de la palabra por dos 
minutos, señor congresista. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Muchísimas gracias, presidenta. 

Quiero agradecer de sobremanera, en verdad a la Mesa Directiva, por haber hecho 
realidad, en verdad a la Mesa Directiva,  por haber hecho realidad en verdad este 
momento, vamos a decir, trascendental, histórico, a los pueblos del Perú profundo. 

Con mucho agrado vemos que muchos lugareños, compoblanos, han llegado aquí para 
acceder a esa categoría nueva de distrito, de las diferentes regiones del país. 

En mi condición de congresista de la Región Cusco, de la provincia de La Convención, 
me satisface sobre manera de que se haga justicia y se haga realidad la creación del 
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distrito de Cielo Punko, perdón, de Kumpirushiato, la creación del distrito de 
Kumpirushiato, con su capital Kepashiato. 

En verdad, agradecido a todas las bancadas, a todos los voceros, por haber hecho 
realidad una zona por donde pasa el gasoducto, por donde pasa la matriz del ducto de 
Camisea, un distrito nuevo, que le va a dar realce a la provincia de La Convención, que 
le va a dar también esa prestancia a sus pobladores. 

Ese sueño añorado por muchos años, por muchos años ahora si en verdad va a llegar la 
descentralización a todas las comunidades de distrito de Kumpirushiato, que esta, repito, 
en la provincia de La Convención, de la región Cusco. 

Presidenta, solamente me queda agradecer sobre manera, y felicitar a los hermanos de 
Kumpiru, de Kepashiato que está en el palco. 

Muchas gracias y que Dios lo bendiga. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Trujillo, por dos minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, Presidenta. 

A nombre de Fuerza Popular, saludamos la iniciativa remitida por el Poder Ejecutivo, y 
vamos a respaldar la creación del distrito de Kumpirushiato, en La Convención, Cusco. 

Mi intervención, Presidenta, es solamente para llamar la atención del Presidente de la 
Republica, y lo digo nuevamente, él expresó y lo dijo públicamente que apoyaría la 
creación de distritos, este proyecto viene del Ejecutivo. Es decir, no tiene sentido que el 
Ejecutivo este observando al Ejecutivo. 

Entonces, Presidenta, esperamos que el Presidente de la República pueda corregir, ya lo 
hizo con Lambras, ha observado Lambras, esperemos que los proyectos que el día de 
hoy, aquellos que vienen de iniciativa del Ejecutivo puedan ser aprobados, porque la 
población de *liderar el país, espera con mucho anhelo, tras largos años que se haga 
realidad la creación de sus distritos. 

Gracias, Presidenta. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Muy amable, colega congresista. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Mendoza Marquina, por dos minutos. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Muchas gracias, señora Presidenta. 
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Por su intermedio quiero expresar mi saludo a todas las delegaciones de nuestros pueblos 
que están en este hemiciclo, señora Presidenta. 

Así, quiero expresar nuestro respaldo de nuestra bancada, a Kumpirushiato, un pueblo 
que a partir de ahora, tendrá que surgir su camino y su destino hacia el desarrollo. 

Asimismo, hoy día están presente delegaciones de nuestros pueblos, de río Magdalena, 
de Patibamba, y de otros pueblos del Perú, y que este Congreso hoy día le va a dar una 
respuesta y su respaldo hacia su desarrollo, señora Presidenta. 

De nuestra bancada, tendrán su respaldo absoluto. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).—Gracias, colega congresista. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Pantoja Calvo, por dos minutos. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Señora Presidenta, muchas gracias. Buenos días. 

Señora Presidenta, el presente proyecto de ley fue presentado el 7 de julio del 2016, y 
han  transcurrido más de cuatro años para que recién en este Congreso que trabaja para 
el pueblo, agende esta iniciativa legal que resulta sumamente importante para todos mis 
paisanos de Cusco. 

Señora Presidenta, colegas congresistas, la palabra Kumpirushiato, procede del dialecto 
machiguenga y significa Palmera de la Quebrada y constituye el cuarto centro poblado, 
con una altitud de 700 metros cuadrados sobre el nivel del mar, se caracteriza por tener 
una población muy trabajadora, cálida y solidaria, con unos paisajes de una belleza sin 
igual, sin embargo, […?], extrema pobreza, no se ve la presencia del Estado, hay una 
escasez, ineficiencia de infraestructura básica tanto de agua y saneamiento como de 
carreteras, falta de electrificación, postas médicas, instituciones educativas, comisarías. En 
suma, no se advierte la presencia del Estado por ningún lado. 

Señora Presidenta, el artículo 59 de la Constitución Política del Perú establece que es 
deber del Estado estimular la creación de riqueza, garantizar la libertad de trabajo y la 
libertad de empresa, comercio e industria, para ello el Estado debe brindar oportunidades 
de superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad con el objeto de promover 
la integración social y económica de aquellas zonas que presentan mayor tasa de 
pobreza a fin de mejorar la calidad de vida de la población que se encuentra, […?] 
vulnerabilidad económica y social. 

Por lo expuesto, señora Presidenta, se desprende que es urgente y necesario aprobar la 
presente iniciativa legal, máxime si se cuenta con el informe técnico de la Dirección 
Nacional de Demarcación Territorial de la PCM. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, congresista. 
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Se le da el uso de la palabra al congresista Isaías Pineda, por dos minutos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Señora Presidenta, gracias. 

A través de usted, saludar a todos los señores congresistas y a nuestros invitados de 
diferentes partes del Perú, y sobre todo en busca del desarrollo de su pueblo, que hoy 
también hacen compañía al Congreso para hacer posible su búsqueda en la lucha por 
ver un pueblo próspero y que es necesario fortalecer mediante la creación de este distrito 
la presencia del Estado en esta zona de nuestro país. 

Con la creación del nuevo distrito, desde el gobierno local, se fortalezca y trabaje para el 
desarrollo de un pueblo, que hoy parte de ello se encuentra en el Congreso, debido a 
estas razones es necesario crear el distrito de Kumpirushiato, es un factor principal y 
necesario para el mayor desarrollo político como administrativo y económico, señora 
Presidenta, a los señores congresistas, de modo que la creación de esta nueva 
jurisdicción política, administrativa se mejorará la gestión pública y los servicios del 
distrito, en general, debido a que se hará más directa la prestación de servicio en 
beneficio de toda la población. 

Saludo una vez más, de parte de la bancada también del FREPAP, a todos […?] desde los 
pueblos […?] la creación del distrito para bien de su población, y a sus autoridades que 
vienen gestando y también los que han traído la iniciativa. Y así la directiva también del 
Congreso vea a bien poner a debate y podamos ayudar en este desarrollo, señora 
Presidenta,… 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Tiene el uso de la palabra el congresista César Gonzales Tuanama, por dos minutos, por 
favor. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Muchas gracias, Presidenta. 

Una vez más dar la bienvenida a nuestros amigos de los diferentes distritos que anhelan 
ya su creación y su declaración de interés nacional. 

Sean bienvenidos, amigos y amigas de todo el país.  

Tenemos 26 distritos para crear el día de hoy, vamos a acelerar en este proceso, amigos, 
de todo el país. 

(Aplausos). 

Asimismo, señora Presidenta, señores miembros del Congreso, estamos a espera de este 
viernes para tener sesión del Consejo Directivo y así proceder al desarchivamiento de dos 
distritos que también la región Ucayali está esperando, Huipoca y Boquerón.  

Pronto esperemos también tener el apoyo para poder crear y así nuestro pueblos sigan 
desarrollándose como corresponde. 

Muchas gracias, Presidenta. 
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La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

No habiendo más intervenciones, vamos a pasar al voto. 

Colegas como hemos practicado en este cuarto de intermedio, vamos a hacer la votación 
digital. 

El señor  .— Presidenta, la palabra. 

Estamos en votación, colega congresista. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, la palabra pedí por el chat. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Señor relator, habilite la votación. 

La señora  .— señora Presidenta, se va a habilitar directamente la votación, ¿no 
es cierto? Ya no se va a habilitar la asistencia. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Sí, colegas vayamos directamente a 
votación, ya no toquen la parte de asistencia por favor. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— No carga el aplicativo. 

El señor  .— No aparece para asistencia, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas, vayamos directo a 
votación, ya no a asistencia, dejemos de lado la parte de asistencia. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Aun no se ve el aplicativo de la votación, 
Presidenta, creo que ese es el problema. 

El señor   .— No se… 

La señora OMONTE DURAND (APP).— No se visualiza el aplicativo. 

El señor   .— No se evidencia ninguna aplicación para votación. 

El señor  .— Ya voté. 

El señor   .— No hay un evento de votación abierto, dice, Presidenta. 

La señora  .— Exactamente no hay, no hay… 

El señor  .— Está la votación habilitada, colegas. Revisen bien. 

El señor  .— Dicen que hay que avisarle que no funciona. 

El señor   .— Está a la mitad, pero de repente […?] 

La señora  .— La votación es tan simple, creo que ustedes si no tienen […?] 
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El señor  .— No hay ningún evento de votación abierto. 

El señor  .— Colegas, a través del aplicativo APP, de frente, está bien fácil, 
está en APP. 

El señor   .— En el Microsoft Teams, nomás para no complicarse. 

El señor   .— Pongan el botón actualizar. 

El señor  .— No se actualiza, Leonardo, no se actualiza. Estamos poniendo 
varias veces, no se actualiza. El […?] no se actualiza. 

El señor  .— Más fácil está votar por el aplicativo del celular, yo ya voté. 

El señor   .— Nosotros estamos utilizando la computadora, y la computadora 
no se actualiza. 

(Diálogo.) 

El señor   .— Presidenta, de igual forma en mi equipo no sale la opción para 
votar. 

El señor  .— Presidenta, no hay ni un evento de votación abierto. 

El señor   .— Que continúe con el mismo sistema. Pucha que es una vaina 
esta nota. 

El señor  .— Por favor, señores congresistas para actualizar. Pueden tocar el 
botón de arriba para acceder a votación. Tocar la derecha para cargar nuevamente. 

Muchas gracias. 

Ya se ha vuelto a habilitar nuevamente el acceso a la votación. 

Por favor, votar. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— ¿Se puede especificar cuál es el ícono, por favor? 

El señor  .— Ese redondito. 

El señor   .— Tocar el botón derecha, por favor. 

El señor  .— Ese redondito. 

El señor  .— Sí. 

El señor   .— Con eso se vuelve a cargar el sistema de votación. Muchas 
gracias. 

El señor  .— Sí, pero no actualiza. (Falla en el audio del orador) No actualiza, 
Presidente. Presidente,  no actualiza. 
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El señor    .— Presidente, que vaya a votación. 

El señor      . — Votación normal. 

El señor     .— Hermano, a ti te han pasado la aplicación Power UP, entras a esa 
aplicación y está fácil para votar a mano  

El señor.— No se puede actualizar la votación. 

El señor.—   Está bien, pues, con los que vengan descarguen el aplicativo Power UP, ese 
es el toque, ya vote, hemos votado varios ya, descarguen el aplicativo Power UP o su APP. 

El señor       .— Sí, a través de ese aplicativo también ya voté, Hermano, entra a Power 
AP. 

La señora    .— Efectivamente, ya lo he logrado hacer. Debajo del 
ícono de votación, ahí hay tres puntos, y ahí es que no baja la aplicación. 

El señor   .— No, tú no actualices la votación, tu votas una sola vez y 
después el sistema te va a pintar la votación. Basta con que apretes una sola vez, no estés 
tratando de votar a cada rato. 

—Reasume la Presidencia el señor Luis Andrés Roel Alva. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresistas, por favor, cierren sus 
micrófonos. 

Votación cerrada. 

Quienes no hayan votado por el sistema, se le va a llamar uno por uno para consignar su 
votación. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Por qué no ponen en el mosaico el resultado del tablero, 
por favor, entienda. Así cada cual puede verificar si está o no su voto, no tenemos otra 
alternativa. Todos tenemos que conectarnos al canal del Congreso. 

La señora  .— Por el celular sí se puede. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— No aparece en el mosaico. (¿?) 

El señor  .— Presidente, la sesión, creo, debe ser presencial. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señores congresistas, apaguen sus 
micrófonos. 

(Pausa) 

Señor relator, llame a votación nominal, por un error en el sistema. 

Muchas gracias. 
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—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— ¿Qué se está votando, otra vez lo que ya hemos votado, 
primera votación, segunda votación? 

El RELATOR.— Acuña Peralta. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— ¿Dónde está el oficial mayor, que no apoya?, ¿quién es 
el oficial mayor? 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Están llamando a aquellos que no han 
votado. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, sí, pero yo ya voté por la parte 
electrónica. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Aliaga Pajares, sí. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 
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El RELATOR.— Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, sí. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo, sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero 
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Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Cabrera Vega. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— (Falla en el audio del orador) 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

*Cayguaray Gambini (Sí). 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. Voto a favor de 
la creación del distrito Kumpirushiato, provincia de La Convención, Cusco. A favor. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez.Chagua Payano.Chaiña Contreras. 
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El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— A ver, señor relator, si me explica qué estamos votando, 
porque yo ya voté por el aplicativo. ¿Qué estamos votando? 

El RELATOR.— Señora congresista, estamos en la primera votación del Proyecto de Ley 
2663, creación del distrito de Kumpirushiato. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Gracias, señor relator. 

O sea, no ha funcionado el aplicativo. 

Mi voto es sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. Y a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata.Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, sí. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 
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El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Mi saludo y cariño a mis hermanos de 
Kumpirushiato. Espero que la misma suerte el resto de los distritos importantes en La 
Convención (Cusco), y así también en Ayacucho. 

Mi voto (falla en el audio del orador) 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, abstención. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, abstención. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

Dioses Guzmán. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyón Eduardo, a favor. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Arón Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón vota sí. 
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El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— González Cruz, con mucho gusto, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— A favor de la descentralización y en apoyo a 
nuestros amigos que han venido a visitarnos al Congreso, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Abstención. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, abstención. 
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Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, por mis hermanos de 
Kumpirushiato, con su capital Kepashiato, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Por los hermanos de la provincia y por los 
centros poblados a nivel nacional, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Por acuerdo de bancada, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 
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El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, a favor. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mi reconocimiento a todos los hermanos de 
Kumpirushiato, a todos los dirigentes que se han encargado de la distritalización de este 
importante distrito, mi voto es sí.  

Un saludo cordial a todos y cada uno de nuestros hermanos. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis.Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 
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El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí, abstención también. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, abstención. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 
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La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Pérez Flores, sí. Pero yo ya voté, señor relator. No sé por 
qué se vota nuevamente. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

Puño Lecarnaqué. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí, por favor. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 
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El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Puño Lecarnaqué, sí. 

Palomino Saavedra, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor.. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana sí. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 
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El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 
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Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

El señor VALDEZ FARÍAS (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Valdez Farías, sí. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).—  Jorge Vásquez, Sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 
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Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Arapa Roque. 

Bazán Villanueva.  

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Benites Agurto.  

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí.  

El RELATOR.— Benites Agurto, sí.  

Cabrera Vega. 

Columbus Murata. 
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El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Dioses Guzmán. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, si, por favor. Tuve problemas técnicos. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gupioc Ríos. 

Meléndez Celis. 

Merino López. 

Mesía Ramírez. 

Oyola Rodríguez. 

Salinas López. 

Tito Ortega. 

Vega Antonio. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Vega Antonio. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, a favor. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 
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Señor Presidente, el resultado de la votación es el siguiente, 105 votos a favor, cero en 
contra, seis abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 105 votos a favor, 
ninguno en contra y seis abstenciones, el texto del proyecto de Ley de creación del distrito 
de Kumpirushiato en la provincia de la convención del departamento de Cusco. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 105 congresistas, 
cero en contra, seis abstenciones. 

(Aplausos). 

Ha sido aprobado en primera votación, el proyecto de ley de creación del distrito 
Kumpirushiato, en la provincia La Convención, departamento de Cusco. 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, el proyecto aprobado será materia de 
segunda votación transcurrido siete días calendarios. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el congresista Vásquez 
Tan, presidente de la Comisión de Descentralización. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, teniendo en cuenta de que la votación 
ha sido por unanimidad, solicito a usted la exoneración de la segunda votación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).—Atendiendo a lo solicitado por el 
presidente de la Comisión de Descentralización, se va a votar la exoneración de la 
segunda votación. 

Señor relator, tome la lista. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, a favor. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 
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El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— A favor, señor. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi sí.  

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández a favor. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez de acuerdo. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe sí. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón abstención. 

Ayasta de Díaz  

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz sí. 
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Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres sí. 

Bajonero Olivas. 

Barrionuevo Romero.  

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo Romero sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresistas, por favor, apaguen sus 
micrófonos. 

El RELATOR.— Cabrera Vega. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo sí. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Señor relator, Lenin Bazán, confirme mi voto, por 
favor.  

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega sí.  

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares sí. 
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El RELATOR.— Aliaga Pajares sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán sí, confirme mi voto. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega sí. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas sí. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini sí. 

El RELATOR.— Cayhuaray Gambini sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano a favor. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras sí. 
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El RELATOR.— Chagua Payano sí. 

Chaiña Contreras sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Por excepción, considerando la norma aprobada, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade sí, a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra sí. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra sí. 

Condorí Flores.  

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 
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La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Esperando que también se aprueben los distritos de 
Río Magdalena, Cielo Punco y Patibamba, mi voto es sí, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, abstención. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, abstención. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon  Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 
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El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ (APP).— González Cruz, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Abstención, Gutarra Ramos. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, abstención. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 
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La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Señor relator, Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

Maquera Chávez. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 
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El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López. 

Mesía Ramírez. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa, sí. 

El RELATOR.— Nova Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 
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La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, abstención. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, abstención). 

Pantoja Calvo. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa (sí); Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— A favor, señor relator, Pichilingue Gómez. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 
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Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnarqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAMOS ZAPÁNA (NC).— Ramos Zapana, sí. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rayme Marín, sí. 

Merino López, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 
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El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera (Sí). 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca (Sí). 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 
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Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeon Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeon Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

Tito Ortega. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí.  

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

El señor VALDEZ FARÍAS (APP).— Luis Valdez, a favor. 

El RELATOR.— Valdez Farías, sí. 
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Puño Lecarnaqué, sí. 

Valer Collado.  

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.—  Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, Grimaldo, sí  

El RELATOR.—  Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (SP).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Señor Relator, Espinoza Velarde, sí. 



74 
 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Arapa Roque. 

Castillo Oliva. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí, también en primera votación, Relator. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Aron Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— A favor. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Mesía Ramírez. 
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Olivares Cortés. 

Oyola Rodríguez. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, abstención. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, abstención. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Salinas López. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Señor relator, considerar a Felipe Castillo, sí, gracias. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Tito Ortega. 

Vigo Gutiérrez. 

Vigo Gutiérrez. 

Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 105 votos a favor cero en 
contra, siete abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 105 votos a favor, ninguno en contra y 
siete abstenciones, exonerar de segunda votación, el texto del proyecto de Ley de creación 
del distrito de Kumpirushiato en la provincia de la convención del departamento de Cusco. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 105 congresistas, 
cero en contra, siete abstenciones. 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del Proyecto de Ley N.° 2663. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley N.° 2673. Se propone la creación 
del distrito de Patibamba en la provincia de La Mar, departamento de Ayacucho.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 26 de noviembre de 2020, acordó la exoneración de 
dictamen de la Comisión de Descentralización y la ampliación de Agenda. 
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El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
Proyecto de Ley N.° 2673. Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la 
comisión de descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, el Proyecto de Ley N.° 2673/2017, 
que propone la creación del distrito de Patibamba, con su capital Patibamba,  en la 
provincia de La Mar, departamento de Ayacucho, fue originalmente presentado por el 
Poder Ejecutivo en el Periodo Parlamentario 2011-2016 como el Proyecto N.° 
5425/2015. 

Al no haber sido debatido en el periodo parlamentario anterior, el entonces congresista 
Segundo Tapia Bernal pidió, mediante oficio de 26 de noviembre de 2017, su 
actualización. 

Por acuerdo del Consejo Directivo, del 7 de marzo de 2018, la iniciativa fue actualizada, 
asignándosele el número 2673-2017. Y el 10 de abril de 2018 fue decretado su envío a 
la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado. 

Por acuerdo de la Junta de Portavoces, del 26 de noviembre de 2020, fue exonerado de 
dictamen. 

Señala el proyecto de ley que la creación del distrito de Patibamba, en la provincia de La 
Mar, del departamento de Ayacucho, forma parte del ámbito de intervención directa del 
valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro, siendo prioritario el desarrollo integral para lo 
cual se propone esta creación como distrito. 

El proyecto de ley es de contenido demarcatorio, crea el distrito de Patibamba como 
desprendimiento del actual distrito de San Miguel, señalándose en la exposición de 
motivos de la iniciativa el sustento del informe técnico correspondiente de la Dirección 
Nacional Técnica de Demarcación Territorial, a través de su Oficina de Asuntos Técnicos 
Geográficos Territoriales. 

Dado la antigüedad del proyecto, no se encuentran actualizados el informe favorable del 
MEF, acerca de su viabilidad fiscal, ni la acreditación de los mínimos demográficos 
requeridos. 

Es lo que corresponde informar de este proyecto de ley que ha sido exonerado de 
dictamen por la Junta de Portavoces para el debate correspondiente en el Pleno del 
Congreso el día de hoy. 

Señor presidente, solicito someter a debate la presente iniciativa. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Ahora se da inicio al debate. 

Tiene la palabra el congresista Mendoza, por Unión Por el Perú. 
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El señor  .— La palabra también, Presidente. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Gracias, señor Presidente y a todos los señores 
parlamentarios. 

Efectivamente, las coincidencias de la vida y de la historia hacen que hoy día pueda 
debatirse un proyecto transcendental para Ayacucho. 

Ayacucho está celebrando también una batalla que ha surgido, que se ha hecho por la 
independencia hace 196 años, y hoy día este Congreso también se pone a debatir para 
dar respaldo a un proyecto transcendental, para que, efectivamente, el pueblo de 
Patibamba pueda convertirse en distrito, señor presidente. 

Por eso, este proyecto es compatible con los objetivos centrales y de las políticas 
estratégicas del plan VRAEM. Además, cuenta con el respaldo y opiniones de la 
Municipalidad Provincial de La Mar y de la región de Ayacucho. 

Han esperado cuatro años sus dirigentes y los pueblos para que hoy día tengamos un 
respaldo, señor Presidente. 

Por eso, quiero terminar señalando y llamando a todos los señores parlamentarios, que 
nos puedan respaldar, que puedan respaldar a Patibamba, señor presidente, y que pueda 
ser convertido en un distrito, que a partir de ahora confíe en su propio destino y su 
desarrollo. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra el congresista Perci Rivas, de Alianza Para el Progreso, por dos minutos. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Muchas gracias, señor Presidente. 

Por su intermedio también extender mis saludos a la Representación Nacional. 

Señor Presidente, como ayacuchano, en primer lugar, debo expresar mi más ferviente 
saludo a la región de Ayacucho, hoy 9 de diciembre, por conmemorarse los 196 años de 
la histórica y gloriosa batalla de Ayacucho. 

Presidente, estamos próximos a conmemorar 200 años de nuestra independencia, sin 
embargo, aún tenemos hoy peruanos y peruanas que deben llegar a este hemiciclo para 
exigir sus derechos. 

Por lo tanto, la descentralización es una tarea aún pendiente, y este Congreso de la 
República recibe hoy a Patibamba, a quienes quiero expresar mi saludo, al presidente de 
la Comisión de Prodistritalización, a nuestro hermano que ha impulsado este sueño por 
más de cinco años junto a los líderes y lideresas de los pueblos de Chorobamba, 
Miskibamba, Santa Magdalena, Socos, Ccollpa, Pampahuaylla, Patibamba, *Pacurumi*, 
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Huito, Pacay, Incaraccay. Este proyecto, presidente, ha generado un consenso en todas 
bancadas. 

Y quiero aprovechar este momento para recordarle al presidente de la República, al 
presidente Sagasti, que cuando estaba sentado en una banquilla de este Congreso de la 
República, expresó su apoyo rotundo a los pueblos que buscaban convertirse en distrito. Y 
hoy no es posible que esté observando estos proyectos de ley. 

Exhortarle al presidente de la república para que haga honor a su palabra y pueda 
apoyar a los procesos de distritalización, no solamente de Patibamba, sino de todos 
aquellos que hoy día vamos a aprobar en este Congreso… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra el congresista Gilmer Trujillo, por Fuerza Popular, por dos  minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, Presidente. 

En la misma línea de los colegas congresistas, del presidente de la Comisión de 
Descentralización, en representación de Fuerza Popular, como siempre lo hemos venido 
haciendo, vamos a respaldar esta iniciativa de la creación del distrito de Patibamba.  

Y quiero resaltar y recordar que fue un congresista de Fuerza Popular, el congresista 
Segundo Tapia, quien impulsó el desarchivamiento, y nosotros también como bancada, el 
2 de noviembre, presentamos una relación de proyectos para que sean exonerados de 
dictamen y agendados en el pleno. 

Y agradezco a la Mesa Directiva, al presidente de la Comisión de Descentralización que 
el esfuerzo conjunto de todos ellos ha permitido que el día de hoy tengamos un pleno 
temático de la Comisión de Descentralización, donde veamos de manera prioritaria no 
solamente los proyectos declarativos, sino también aquellos que provienen del Ejecutivo. 

Reitero, que el presidente de la república honre su palabra y apoye la creación de estos 
distritos, ¿o se está convirtiendo en Vidaurre versus Vidaurre? Es decir, digo una cosa y, al 
mismo tiempo, me contradigo. 

Presidente, nosotros vamos a respaldar con nuestro voto esta iniciativa y las que están 
agendadas el día de hoy. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra Jim Mamani, de la agrupación Nueva Constitución, por dos minutos. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Muchas gracias, Presidente. 

Quiero pedir a la Representación Nacional el apoyo, porque considero que es justa la 
decisión que vamos a tomar el día de hoy, luego de ver la travesía de más de cinco años 
de las autoridades pidiendo se ponga a debate esta ley de creación. Considero que 
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corresponde plantear una decisión por este Poder del Estado, que permita continuar el 
desarrollo y con el respaldo de todos los colegas parlamentarios para sacar adelante esta 
iniciativa de ley que proviene del Ejecutivo y que forman parte del núcleo mínimo 
irrenunciable de las aspiraciones del pueblo de Patibamba. 

Por la descentralización de nuestros pueblos y del pueblo de Patibamba, y se exige y se 
reclama de quienes conformamos este Poder del Estado como un mecanismo de 
reconstitución social e institucional, material y económico productivo de las familias y 
comunidades a favor de los pueblos de Ayacucho. 

Por ello, mi voto y el voto de la bancada de Nueva Constitución va a ser a favor de esta 
iniciativa que proviene del Ejecutivo, y un saludo muy especial al señor Alberto por haber 
logrado que hace michos años, hasta el día de hoy, podamos discutir este tema. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra el congresista Jorge Vásquez, de Acción Popular, por dos minutos. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Un saludo, Presidente. 

En primer lugar, quiero felicitar a la Mesa Directiva y a la Junta de Portavoces, que hayan 
determinado este pleno temático. 

Nosotros, los acciopopulistas y aquellos que estamos convencidos de que la 
descentralización es el camino de desarrollo de todos los pueblos de nuestras regiones, 
nos sentimos halagados y nos sentimos felices. 

Pero la tarea no está cumplida solamente con las leyes de creación de los distritos, sean 
declarativos o sean ya expresados en ley. 

También viene el segundo paso, que es importante, la descentralización efectiva de los 
recursos, de los presupuestos, para que estas poblaciones, estos nuevos distritos puedan 
realmente encaminar su desarrollo. 

Nuestro reto como congresistas es efectivamente hacer esas transferencias, esos 
presupuestos públicos y exigir al Ejecutivo que realmente haya una descentralización 
efectiva y concreta. 

Yo como congresista de la Región del Cusco, me aúno y felicito a los amigos de 
Ayacucho y de todas las regiones que están el día de hoy, celebrando la creación de los 
distritos. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el congresista Arón 
Espinoza de la Agrupación Podemos Perú, por dos minutos. 
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El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Gracias, señor Presidente. 

Saludar a mis hermanos ayacuchanos que se encuentran hoy en el Pleno del Congreso, 
saludarlos y decirles: Hermanos, hoy este Congreso les hace justicia, les crea el distrito de 
Patibamba.  

Y no solamente les crea el distrito de Patibamba, sino que lucharemos para la real 
descentralización, para que los pueblos alejados de Ayacucho, de Huamanga, alejados a 
la capital de la provincia de la Región Ayacucho; puedan tener los presupuestos que 
permitan mejores vías de acceso, mejores áreas recreativas, mejores áreas culturales, 
donde podamos encontrar un real desarrollo. 

Por eso, la bancada de Podemos Perú, la bancada del pueblo, apoyará votando a favor 
de la creación del distrito de Patibamba. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra la congresista Contreras Bautista de No Agrupados, por dos minutos. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Gracias, señor Presidente. 

Por su intermedio, quiero saludar a los representantes del distrito de Patibamba, así como 
también de Kumpirushiato, Río Magdalena, Cielo Punco. 

Es importantísimo reconocer que los departamentos de Ayacucho, Cusco, el Valle de Río 
Apurímac, Ene y Mantaro; también necesitan de descentralización, y es bastante 
importante que ahora en este Congreso de la República siendo un 9 de Diciembre, 
conmemorando la Batalla de Ayacucho, demos también esperanza y además apoyemos a 
la descentralización, pero al desarrollo, sobre todo al desarrollo de nuestros pueblos. 

Señor Presidente, quiero hacer mi saludo también extensivo al señor Edgardo Adriazola, 
quienes están en la ciudad de Lima varios días pidiendo que se agende y se lleve a cabo 
este Pleno para apostar por la descentralización de nuestros pueblos. 

Mi cariño a todas las personas del Valle del Río Apurímac, Ene y Mantaro, por Cusco, por 
Ayacucho. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Concluido el rol de oradores, tiene la 
palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de Descentralización, 
hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Gracias, señor Presidente. 

Agotado el debate, solicito se someta a votación el Proyecto de Ley, Declaración del 
distrito de Patibamba, en la provincia de La Mar, del departamento de Ayacucho. 

https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
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Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Finalizado el debate, se va a proceder a 
votar. 

Señor relator, tome la votación. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas. 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 
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El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón. Abstención. 

Ayasta de Díaz.  

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí.  

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí.  

Ayquipa Torres. 

Bajonero Olivas. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— A favor, Ayquipa Torres, por favor. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 
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Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto Alfredo, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí, señor relator, gracias. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).—  señor relator, no me ha llamado Ricardo 
Burga. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).—  Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Bazán Villanueva, sí. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 
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Cayguaray Gambini, sí. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí, a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 
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Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor de la creación 
del distrito, saludando… 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, abstención. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, abstención. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

Dioses Guzmán 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Edmundo Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bastamente, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 
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El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Por mis hermanos de Patibamba, de la Región 
Ayacucho, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessi Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo.  

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 
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Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Champi, sí. 

Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton.  

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, a favor. 
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El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José  Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barrigas, sí. 

Maquera Chaves. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López.  

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar sí. 

El RELATOR.— Merino López sí. 

Mesías Ramírez. 

Montoya Guivin.  

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin sí. 

Novoa Cruzado. 
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El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand sí. 

Oseda Yucra.  

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresistas apaguen sus micrófonos. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo […?] 

El RELATOR.— Pantoja Calvo sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Un ratito. Paredes Eyzaquirre presente. 

El RELATOR.— Congresista, el sentido de su voto. 

Paredes Eyzaquirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (NAP).— Sí, sí, Paredes Eyzaguirre sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre sí. 

Pérez Espíritu. 
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La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores sí. 

Pérez Mimbela. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa sí. 

El RELATOR.—Pérez Ochoa sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos Isaías sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos sí. 

Pinedo Achaca. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza.  

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza sí. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué a favor, Puño Lecarnaqué a 
favor, por favor, secretario. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez sí. 
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Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín sí. 

Retamozo Lezama.  

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana sí, por favor. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo.  

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo sí. 

Saavedra Ocharán. 

Salinas López. 
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Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, abstención. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, abstención. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).—  Saavedra Ocharán, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 
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El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 
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El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Señor relator, Trujillo Zegarra, sí. Confirme señor 
relator. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Señora Presidenta, que bueno que los pueblos del sur 
del Perú, se están reconociendo como distrito, futuros distritos, la mayoría si no todos son 
del sur y para cuando el reconocimiento del distrito de los pueblos de Piura, ahí está 
esperando Pachas, Parachique, La Bocana, mi voto es a favor, pero tengan en 
consideración otras jurisdicciones regionales, Piura. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Barrionuevo Romero. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, vota sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ (APP).— González Cruz, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Guibovich Arteaga. 
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El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Meléndez Celis. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Mesía Ramírez. 

Olivares Cortés. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pérez Mimbela. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Salinas López. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 103 votos a favor, cero en 
contra, cinco abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, aprueba en primera votación, por 103 votos a favor, 
ninguno en contra y cinco abstenciones, el texto del proyecto de Ley de creación del 
distrito de Patibamba en la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho. 
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El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 103 congresistas, en 
contra cero y con cinco abstenciones. 

Ha sido aprobado en primera votación el Proyecto de Ley de creación del distrito de 
*Antibamba, en la provincia de La Mar, del departamento de Ayacucho. 

De conformidad con el artículo 78° del Reglamento, el proyecto aprobado será materia 
de segunda votación transcurridos siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el presidente de la 
Comisión de Descentralización, congresista Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Presidente, teniendo en cuenta que la votación ha sido 
unánime, solicito la exoneración de segunda votación. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Atendiendo lo solicitado por el presidente de la Comisión de Descentralización, se va a 
votar la exoneración de la segunda votación. 

Señor relator, al voto. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 
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Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe… 

El RELATOR.— Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, sí. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, sí. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 
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El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (SP).— Barrionuevo Romero, sí, por toda la votación 
de todo el día. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (UPP).— Desde la bancada Nueva Constitución, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Benavides Gavidia, sí. 

Benítes Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benítes Agurto, Alfredo, sí. 

El RELATOR.— Benítez Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 
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El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (UPP).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío, sí. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Por (…?) considerando la norma aprobada, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (P).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor. 
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El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— El Proyecto de Ley 5985, tiene cinco semanas en 
agenda, por favor, que se toque también (Falla en el audio del orador)mi voto es a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Por mis hermanas y hermanos de Patibamba, mi 
voto, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, abstención. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, abstención. 

De Belaunde De Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Reymundo Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Aron Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 
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El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Johan Flores, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ (NA).— González Cruz, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 
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Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 
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El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Anthony Novoa, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 
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Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre.  

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 
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El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

Ramos Zapana. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana, sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rayme Marín.Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

Rodas Malca. 
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La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 
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Simeón Hurtado. 

Solís Gutiérrez. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez […?] 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 
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El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, a favor. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Miguel Vivanco, sí, por favor. 

Gracias. 

—El relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 
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La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís, abstención. 

El RELATOR.— Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí, relator. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí.  

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Chagua Payano. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya… 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar  Chehade, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 
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El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas abstención. 

Fernández Chacón. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Luna Morales. 

Meléndez Celis. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Tome mi voto, relator. 

El RELATOR.— Ya está considerado, congresista. 

Luna Morales. 

Meléndez Celis. 

Merino de Lama. 

Mesía Ramírez. 

Olivares Cortés. 

Merino de Lama, sí. 
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Olivares Cortés. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, a favor. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Señor Presidente, pido también a su Presidencia que 
se vea el Proyecto de Ley de creación del distrito de Pachacútec, Región de Callao. 

Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Salinas López. 

Solís Gutiérrez. 

Tito Ortega. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, abstención. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, abstención. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente, 107 votos a 
favor, cero en contra, cuatro abstenciones. 
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—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 107 votos a favor, ninguno en contra y 
cuatro abstenciones, exonerar de segunda votación el texto del proyecto de Ley de 
creación del distrito de Patibamba en la provincia de La Mar del departamento de 
Ayacucho. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 107 congresistas, 
cero votos en contra, cuatro abstenciones. 

(Aplausos). 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del Proyecto de Ley 2673. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de ley 1736. Se propone declarar de 
interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de  Yaucán en la provincia de 
Hualgayoc, departamento de Cajamarca.(*) 

La Junta de Portavoces con fecha 3 de diciembre de 2020, acordó la ampliación de 
Agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen en mayoría de la Comisión de Descentralización. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente. 

Se propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 
Santa María de yaucán, que se desprende del distrito de Bambamarca en la provincia de 
Hualgayoc, departamento de Cajamarca. 

Como se puede apreciar en la fundamentación del dictamen, la propuesta reúne los 
criterios demográficos, pues la población estimada para el ámbito es de once mil 
habitantes, y para el centro poblado, capital, de dos mil habitantes; están por encima de 
los mínimos requeridos por la normativa vigente, así como su tasa de crecimiento 
demográfico es positiva. 

La propuesta cuenta con el respaldo del Gobierno Regional de Cajamarca, mediante 
acuerdo de consejo regional, así como de la Municipalidad Provincial de Hualgayoc, 
mediante acuerdo de consejo municipal. 

Como es de conocimiento, el objetivo de la propuesta es llamar la atención sobre la 
materia, pero no supone la exoneración de ningún requisito, ni procedimiento en el 



113 
 

proceso administrativo regulado por la normativa vigente como tampoco implica iniciativa 
de gasto. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito someter a debate para su aprobación del 
presente dictamen. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se da inicio al debate. 

Tiene la palabra el congresista Gonzales Moisés. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— Gracias, Presidente. 

Presidente, este pueblo de Yaucán, ubicado en la provincia de Hualgayoc, con su capital 
Bambamarca, es un valle hermosísimo en nuestra región, es un valle productivo que 
alberga en su territorio a once mil hermanas y  hermanos, cuenta con  todos los servicios, 
tiene luz, tiene agua, todos los servicios públicos que hoy demandan los pueblos, cuenta 
con comisaría, con posta médica, inicial, primaria, secundaria y una filial de un instituto 
superior. Está ubicado a dos mil quinientos sesenta metros sobre el nivel del mar, 
obviamente, es parte de este como lo que aporta tanto al erario nacional, porque está 
ubicado dentro de la provincia más minera de la región Cajamarca como lo es 
Hualgayoc. 

Señor Presidente, señores congresistas, yo creo que en esta dinámica de creación de 
distritos, insisto una vez más, es importante coordinar estricta y estrechamente con el 
Poder Ejecutivo, para que nos pongamos de acuerdo, porque la creación de distritos que 
nos lo piden, nos lo demandan las poblaciones, y por supuesto, que nosotros acogemos, 
no es un capricho es parte de la dinámica evolutiva del desarrollo de los pueblos.  

En ese sentido, yo quiero pedirle al Presidente Sagasti, a su primera ministra y a todo el 
cuerpo de ministros, los 19 ministros que juntamente a este Congreso, dialoguemos, no 
se trata de pedir ingentes sumas de dinero sino más bien, yo creo distribuir salomónica y  
equitativamente los presupuestos que ya le corresponden tal vez a los distritos que ya 
existen para que puedan compartir y tengamos agentes de trabajo como son los alcaldes 
distritales que puedan aportar y ayudar… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señor congresista, tiene treinta segundos 
para terminar. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— En ese sentido, señor Presidente, mi palabra una vez más 
al Presidente Sagasti también y a sus ministros, creamos estos distritos, porque en un 
pueblo que tiene muchísimos centros poblados, muchísimos caseríos, mientras dos 
personas  trabajen, que serían los alcaldes, sería mucho mejor. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Presidente, la palabra por  favor, Napoleón Vigo de 
Cajamarca. 
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El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Presidente, La palabra, Walter Benavides.  

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, la palabra la piden mediante el 
chat del Teams, o a través de su portavoz. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Presidente, Napoleón Vigo, estoy pidiendo la palabra, 
Presidente, por favor. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Por favor, tome la palabra congresista, 
por dos minutos. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Presidente, agradecerle a la Presidenta y a este 
Congreso, por agendar la creación de este importante distrito de mi provincia Hualgayoc, 
que es el centro poblado Llaucán. 

Un valle hermoso, a lo largo de un hermoso río, con cultivo, con muchas ganas de poder 
desarrollarse solo, atender sus propios problemas, y creo que es el hecho de toda ciudad, 
todo poblado, quiere ambicionar cada vez mejores presupuestos, y lógicamente su 
desarrollo. 

Señor Presidente, a usted, solicitar al presidente de la comisión Vásquez Tan, que 
acumule el Proyecto de Ley 6499, de mi autoría, para que sea acumulado también en la 
creación de este importante distrito. 

Este proyecto ha sido realizado con dos colegas congresistas mas, y le voy a dar el 
nombre, la congresista Felicita Tocto y el congresista Moisés Gonzales. 

Muchas gracias, Presidente, y espero la acumulación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Benavides Gavidia, por dos minutos. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Muchas gracias, Presidente. 

Por su intermedio saludo a la representación nacional, y a mis paisanos de Llaucán, 
Hualgayoc, quienes han viajado a la ciudad de Lima, para presenciar la aprobación de 
este importante proyecto. 

Nuestros amigos Italo Cieza, Clodomiro Huamán, Espigo Alzamora, Willian Lucano, 
encarnan la voz colectiva del centro poblado de Llaucán, por convertirse en distrito y 
gozar de los beneficios que traería esta categorización. 

Colegas congresistas, Llaucán es un centro poblado que se ubica en la provincia de 
Hualgayoc, una de las 13 provincias del departamento de Cajamarca, diría, las más 
agudas contradicciones entre la riqueza y la pobreza.  

Por un lado, grandes empresas mineras explotando minerales desde la época colonial, y 
por supuesto cada vez más ricas. 
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Y, por el otro lado, una población que padece de desnutrición crónica, de anemia, y 
analfabetismo, de carreteras en pésimas condiciones, de falta de conectividad, falta de 
agua, falta de saneamiento básico urbano y rural. 

Presidente, Llaucán posee una riqueza natural, su principal atracción es la belleza de su 
naturaleza, acompañada por un hermoso río, el río Llaucano. 

Que por cierto, he recibido información que hoy amaneció con sus aguas completamente 
turbias, producto de la contaminación minera. 

Lamentamos y reprochamos eso, además existen hermosos centros turísticos en este valle 
llaucano. 

Cuentan con ventanillas de Llaucan, ventanillas de la Arascorgue, la capilla y centros 
recreativos. 

Presidente, es momento de apostar por una descentralización real y efectiva, tenemos que 
actuar generando condiciones de desarrollo para las comunidades más alejadas, allí 
donde el estado brilla por su ausencia. 

Pedir también, señor  Presidente, que en los próximos plenos se agende el proyecto 
de ley de San Antonio, que también clama que sea distrito. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra la congresista Felicita Tocto, por dos minutos. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Muchas gracias, señor Presidente. 

Solamente para solicitar por su intermedio al presidente de la Comisión de 
Descentralización, la acumulación del Proyecto 6499, proyecto de ley que declara de 
interés nacional y necesidad publica, la creación del distrito de Llaucán en la provincia de 
Hualgayoc. 

Esta es una iniciativa trabajada de manera multipartidaria, y conjuntamente con los 
dirigentes que nos visitaron en algún momento, allá arriba, a quien le envió un saludo 
muy especial de parte de nuestra bancada también, que trabajo conjuntamente con el 
congresista Moises Gonzalez y el congresista Napoleón Vigo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señora congresista. 

Cumplido el rol de oradores, tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, Presidente de la 
Comisión de Descentralización hasta por cinco minutos. 
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El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— señor Presidente, agotado el debate y accediendo a la 
acumulación del Proyecto de Ley 6499, solicito se consulte la votación para la 
aprobación de la presente iniciativa. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Finalizado el debate, se va a proceder a 
votar. 

Señor Relator, al voto. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora.  

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada.  

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 
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Alonzo Fernández. 

Ancalle Gutiérrez.  

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

Bajonero Olivas.  

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero.  

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo Romero, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 
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La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres sí, por favor. No se ha 
escuchado. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Sí, Lenin Bazán, sí.  

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí, por nuestros hermanos de 
[…?]. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

Cabrera Vega. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 
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Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano.  

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Chehade Moya, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 
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Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Reitero, el Proyecto de Ley 5389, hace cinco 
semanas está en la agenda, por favor, mi voto a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, abstención. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, abstención. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, vota sí. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Por favor, Huamán Champi, considéreme se me 
está acabando la batería por favor. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Fabián Díaz, sí. 
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Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Johan Flores, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama.  

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 
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El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. Por favor, pido 
señora Presidenta que se *descentralice también Huipoca y Boquerón. Muchas gracias. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 
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Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Señor Presidente, de igual forma solicito que se toque 
la distritalización del Centro Poblado Las Américas, y del Centro Poblado de Villa Ampay, 
sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 
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Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Omonte Durand, sí, por favor. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo.  

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

Pérez Mimbela. 
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El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.—  Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor.  

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 
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El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 
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Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Por favor, Puño Lecarnaqué, sí. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega.  

Puño Lecarnaqué, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 
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Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Valer Collado, sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Por la justa creación del distrito de Yaucán, provincia 
de Hualgayoc, región Cajamarca, Vigo Gutiérrez Widman Napoleón, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

Zárate Antón. 
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El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

—El relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Relator, por favor, Costa Santolalla, cambio de 
voto, sí. 

Gracias, y disculpe. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, cambio de voto, sí. 

Acuña Peralta. 

Almerí Veramendi. 

Alonzo Fernández. 

Barrionuevo Romero. 

Campos Villalobos. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Espinoza Velarde. 

García Oviedo. 
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El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— Sí. 

Relator, Almerí Veramendi sí, porque no entraba mi votación, por favor. 

Almerí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— González Cruz, por los hermanos de Yaucán, allá en esa 
provincia pujante de mi región, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Mesía Ramírez. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Oyola Rodríguez. 

Ramos Zapana. 

Salinas López. 

Tito Ortega. 
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Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Valdez Farías. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 109 votos a favor, cero en 
contra, una abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 109 votos a favor, 
ninguno en contra y una abstención, el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización mediante el cual se declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Llaucan, en la provincia de Hualgayoc, departamento de 
Cajamarca. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 109 congresistas, 
cero en contra, una abstención. 

Ha sido aprobado en primera votación el texto sustitutorio contenido en el dictamen de la 
Comisión de Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Llaucan, en la provincia de Hualgayoc, departamento de 
Cajamarca. 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento del Congreso, el proyecto aprobado 
será materia de segunda votación transcurrido siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el presidente de la 
Comisión de Descentralización, Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, teniendo en cuenta de que no ha 
habido oposición a la iniciativa, solicito la exoneración de la segunda votación. 
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Gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Atendiendo a lo solicitado por el 
presidente de la Comisión de Descentralización, se va a votar la exoneración de la 
segunda votación. 

Señor relator, al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

 Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, a favor. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 
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Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— A favor, señor Presidente. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, de acuerdo. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, Yessica, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 
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Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

Benites Agurto. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señores congresistas, apaguen sus 
micrófonos. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

Cabrera Vega.  

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 
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El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. Pero, por favor, también 
al Consejo Directivo que desarchive los proyectos de Wipoca y Boquerón este viernes, por 
favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Por excepción, Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 
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El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Señor relator, he tenido problemas en el audio. 

Omar Chehade, sí. A favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Gracias. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Reymundo Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyón Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 
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Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— González Cruz, Moisés, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Otto Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 
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Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, a favor. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 



139 
 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 
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Oyola Rodríguez. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Omonte Durand, sí (fallas en la grabación) 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez.  
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El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo, sí. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 
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El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— (Fallas en la grabación) 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 
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Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 
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El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zarate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zarate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zarate Antón, sí. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Almerí Veramendi. 

Barrionuevo Romero. 
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Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Marisol Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, sí. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, sí. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Espinoza Velarde.  

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene… 

El RELATOR.— Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

Huamán Champi. 
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Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero sí.  

Luna Morales.Maquera Chávez 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Mesía Ramírez. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Oyola Rodríguez. 

Ramos Zapana. 

Rodas Malca 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra sí, señor relator. 

El RELATOR.— Ya está considerado, congresista. 

Verde Heidinger. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Almerí Veramendi. 
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Señor Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 106 votos a favor, cero en 
contra, una abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 106 votos a favor, ninguno en contra y 
una abstención, exonerar de segunda votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización mediante el cual se declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Llaucan, en la provincia de Hualgayoc, departamento de 
Cajamarca. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 106 congresistas, 
cero en contra, una abstención. 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del texto sustitutorio, Proyecto 
de Ley 1736. 

Antes del siguiente tema relator, se pone en conocimiento de la representación nacional, 
para efectos del quorum que las comisiones de Cultura y Constitución están sesionando, 
por consiguiente se consideran a los congresistas asistentes en dichas comisiones con 
licencia. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Ahora, sí siguiente tema, señor relator. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 1039. Se propone declarar de 
interés nacional y necesidad pública, la creación del distrito de Las Moras en la provincia 
de Huánuco, departamento de Huánuco.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 23 de octubre de 2020, acordó la ampliación de 
agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen por unanimidad, de la Comisión de Descentralización. 

Tiene la palabra, el congresista Vásquez Tan, presidente de dicha comisión, hasta por 
cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, la Comisión de Descentralización 
dictaminó favorablemente el Proyecto de Ley 1039-2016, en la Octava Sesión ordinaria 
del Período 2017-2018, celebrada el 15 de noviembre de 2017. A partir de la iniciativa 
del excongresista Guillermo Bocángel, por el que se propone declarar de interés nacional 
y necesidad pública, la creación del distrito de Las Moras, provincia y departamento de 
Huánuco. 

En el ámbito de la propuesta, se encuentra ubicado en el distrito de Huánuco y cuenta 
con servicios esenciales como instituciones educativas de los tres niveles, centros de salud, 
saneamiento básico e infraestructura vial. 
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Según la documentación disponible y reseñada en el dictamen, cuenta con una población 
total de 40 161 habitantes, y de 38 000 personas para el centro poblado que se propone 
como capital, lo cual junto con la tasa positiva de crecimiento poblacional del 3.20% 
implica que cumple con los requerimientos de la normativa vigente. 

La iniciativa legislativa tiene, una opinión favorable del Gobierno Regional de Huánuco, 
mediante acuerdo de Consejo Regional de octubre de 2017, así como de la 
Municipalidad Provincial de Huánuco, de agosto de 2017, a través de un acuerdo de 
Concejo Municipal. Como es conocido el objetivo de una propuesta de este tipo es la de 
llamar la atención y señalar la prioridad que le otorga el Pleno del Congreso de la 
República, a una realidad que debe ser atendida por las autoridades competentes en 
materia demarcatoria. 

La propuesta no implica exoneración de procedimiento alguno, ni de requisito que señala 
la ley. La norma propuesta no genera gasto, ni contraviene norma vigente. En ese sentido 
que la fórmula legal, en su artículo único, declara de interés nacional y necesidad 
pública, la creación del distrito de Las Moras. 

Debo añadir que ha sido decretado a la comisión, el Proyecto de Ley 5578, la iniciativa 
de la congresista Yessy Fabián, que contiene la misma materia y que por lo tanto debe ser 
acumulado a la propuesta. 

Por todo lo dicho, se solicita la aprobación del Pleno a la presente iniciativa y dejo a su 
presidencia, para iniciar el debate. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor presidente de la 
Comisión de Descentralización. 

Tiene la palabra, la congresista Lusmila Pérez, de Alianza Para el Progreso, por dos 
minutos. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Gracias, Presidente. 

Presidente, por su intermedio, saludar a la representación nacional, a la Mesa Directiva, a 
los integrantes de la Comisión de Descentralización y a los dirigentes que este momento 
nos acompañan de la ciudad del centro poblado de Las Moras del departamento de 
Huánuco. 

Asimismo, Presidente, debo reconocer que este proyecto es como autor el excongresista 
Guillermo Bocángel, el Proyecto de Ley 1039, asimismo hago público, mi agradecimiento 
a la Mesa Directiva  y a todos, una vez más. 

Con la aprobación del distrito de Las Moras en la provincia y departamento de Huánuco, 
se cumple con el sueño anhelado de más de 40 000 habitantes debidamente 
organizados, quienes desde hace muchos años vienen gestionando su distritalización  
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Este día quedará grabado, Presidente, en sus memorias y recordando como fecha 
histórica, pues este Congreso respalda la creación de los nuevos distritos de nuestro país. 

Presidente, les permitirá tener autonomía política, económica y administrativa, para 
emprender el camino verdadero al desarrollo económico y sostenible. Asimismo, permitirá 
mayor presencia del Estado, y por ende la canalización de importantes recursos, con la 
finalidad de mejorar su infraestructura de transitabilidad, servicios básicos, salud, 
educación, etcétera. 

Presidente, la propuesta por su carácter declarativo no genera gasto al erario nacional, 
siendo su único propósito que las entidades responsables conforme a sus competencias 
prioricen las acciones necesarias para crear el distrito de Las Moras. 

A la población del pueblo joven Las Moras, y a los pobladores de Huánuco en general, a 
quienes me honro en representar, decirles “me debo a ustedes, pues provengo del 
pueblo, a él he de volver con la satisfacción de haber podido apoyarlos y contribuir a 
hacer realidad sus justos anhelos, y al camino del desarrollo”. 

Finalmente, Presidente, a la Representación Nacional, le pido apoyar la creación del 
futuro distrito Las Moras; amigos de Las Moras, que en este momento… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene un segundo para terminar. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Cuenten con nosotros, la bancada de Alianza 
para el Progreso, plenamente identificada con el pueblo, votarán a favor de este 
proyecto. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el congresista Wilmer 
Bajonero, de Acción Popular, por dos minutos. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Gracias, Presidente. 

Colegas congresistas, dirigentes del centro poblado y futuro distrito de Las Moras, que 
están presentes. 

Primeramente, Presidente, quiero poner en conocimiento público que la región de 
Huánuco, específicamente la provincia de Pachitea viene realizando paro agrario, y 
esperemos cuanto antes del presidente Sagasti agende y tome acciones correctivas del 
caso y no esperemos que esto se desborde. 

Una vez más, esta Representación se pone al frente de las demandas de los más 
necesitados. 

Mi querida región de Huánuco, secularmente olvidada, pronto ya a cumplir 500 años, 
pero paradójicamente en cuanto a los servicios básicos nos encontramos abandonados. 
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Las Moras viene luchando por más de 20 años para ser distrito, ya tiene dictamen 
favorable del año 2017. Las Moras merece ser distrito porque cumple con todos los 
requisitos para hacerlo. 

Este sueño pendiente del año 2017, de manera responsable consecuentemente con 
convicción estaremos apoyando para que este sea distrito. 

Quiero felicitar a los verdaderos actores de esta creación, me refiero a la Junta Directiva 
presidida por el señor Manuel Zevallos Estrada, a la señora Ceida Zuárez Caqui, a la 
señora July Rojas Sánchez, al señor Edmer Retuerto Arrieta, al señor Octavio Vásquez, a 
la señora Edith Meza, a la señora Leonarda Durán, al señor Patricio Rea… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresista, tiene tres minutos para 
terminar. Gracias. 

El señor  BAJONERO OLIVAS (AP).— … quienes sin desmayar han hecho posible, 
han hecho esfuerzos denodados para que hoy sea histórico para el futuro distrito de 
Moras. 

¡Que viva Las Moras! 

¡Que viva! 

¡Que viva Huánuco! 

¡Que viva el Perú! 

Gracias, Presidente. 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, congresista. 

Tiene la palabra la congresista Yessy Fabián, de Acción Popular, por dos minutos. 

La señora FABIÁN DIAZ (AP).— Gracias, señor Presidente. 

Una vez más de verdad Huánuco se siente representado por sus parlamentarios, y una vez 
más también nos sentimos atendidos en este clamor y el pedido de la población, y me 
refiero hoy, en estos momentos, acá las autoridades tenemos presente, señor Presidente, 
del pueblo joven Las Moras, como única iniciativa y darse de verdad esa satisfacción de 
haber luchado hace muchos años, y bien hace un rato conversaba con los dirigentes, que 
muchos años han pedido, han batallado este pedido, y también en su momento habían 
congresistas que sí se puso al lado del pueblo que los apoyado pero no tuvo su final.  

Y hoy este Parlamento, los congresistas comprometidos con la Mesa Directiva, vamos 
hacer realidad lo justo y lo necesario, porque con esto, señor presidente, vamos a 
cambiar su historia, la historia de los jóvenes. ¿Por qué, señor presidente? Las Moras 
cuenta con más de 40 000 habitantes, es un pueblo joven con muchas necesidades que 
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actualmente se encuentran colindando con la provincia de Huánuco, pero 
lastimosamente se encuentran abandonados. 

Con decirle, señor presidente, que ni siquiera tienen el saneamiento básico que tanto lo 
necesitan. Yo como vecina de Huánuco, puse mi empuje para que pueda ser realidad y 
aprobarse este proyecto, señor Presidente, y le agradezco de verdad, encarecidamente. 

¡Moras, presente! 

¡Huánuco presente! 

Gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el congresista Gilmer 
Trujillo, de Fuerza Popular, por dos minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, presidente. 

El día de hoy en las galerías tenemos autoridades, pobladores del Perú del interior de 
nuestro país, todos coincidentemente con un sueño, el sueño de hacer realidad la 
categorización y la creación de los distritos; en algunos casos de manera declarativa, en 
otros, proyectos formales remitidos por el Poder Ejecutivo. 

En estos momentos estamos en debate una ley declarativa respecto al distrito Las Moras, 
iniciativa que nace de Fuerza Popular, del entonces congresista Guillermo Bocángel. Yo 
saludo a los congresistas que de Huánuco que se han sumado a este esfuerzo y han 
impulsado esta iniciativa, y el día de hoy seguramente todas las bancadas como ya es 
una práctica van a respaldar esta iniciativa. 

El Congreso, con esto demuestra que está cerca al pueblo, y por ello nosotros no nos 
vamos a cansar de Fuerza Popular de respaldar todas las iniciativas del interior del país. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de 
la Comisión de Descentralización, hasta por cinco minutos. 

Congresista Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, agotado el debate, solicito se consulte 
la votación al Pleno para la aprobación de la iniciativa. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se realizó el debate. 

Señor relator, al voto. 
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—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí.  

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

Alonzo Fernández. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 
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Alonzo Fernández, sí. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 
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Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 
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Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí, a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

Contreras Bautista. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas.  

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista sí, señor relator, por favor. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 
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Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Ambos García, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 
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Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi.Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, a favor. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

Llaulli Romero. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 
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El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

Núñez Salas. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí, perdón. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 
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Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 
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Pineda Santos. 

Pinedo Achaca. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Pinedo Achaca, sí. 

Quispe Suárez. 

Ramos Zapana. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 
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El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 
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Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 
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El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. Las dos votaciones, señor 
relator. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

Zárate Antón. 

—El relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Segundo llamado a votación. 

Señores congresistas: 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón.Barrionuevo Romero (). 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, sí, por favor. 

Ascona Calderón, sí. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, sí. 

Bazán Villanueva. 
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Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Condorí Flores. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. Por favor. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí; Condorí Flores, sí. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Manuel Merino, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Espinoza Velarde. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Huamán Champi. 

Lizárraga Houghton. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Luna Morales. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Luna Morales. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 



165 
 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí... 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Omonte Durand, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Pantoja Calvo. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 
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Ramos Zapana. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Vega Antonio. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano.  

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí.  

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí.  

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí, por favor. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí, por favor. 

El RELATOR.— Ya está consignado congresista. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí, señor relator. 
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Señor presidente, el resultado de la votación es 104 votos a favor, cero votos en contra, 
cero abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 104 votos a favor, 
ninguno en contra y ninguna abstención, el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, mediante el cual se declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Las Moras, en la provincia y departamento de Huánuco. 

—Reasume la Presidencia la señora Matilde Fernández Florez. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Votos a favor 104, votos en contra 
cero, abstenciones cero. Ha sido aprobado en primera votación el texto sustitutorio de la 
Comisión de Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Las Moras, en la provincia y departamento de Huánuco. 

De conformidad con el artículo 78.°, del reglamento, el proyecto aprobado será materia 
de segunda votación transcurrido siete días calendarios. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Pido la palabra, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene la palabra, colega 
congresista. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora presidenta, en la misma línea que vienen 
aprobándose los proyectos en este Congreso de la República, y habiendo sido aprobado 
por unanimidad, solicito la exoneración de la segunda votación. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Atendiendo a lo solicitado por el 
presidente de la Comisión de Descentralización, se va a proceder a votar la exoneración 
de la segunda votación. 

Al voto, señor relator. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Roel Alva. 

El señor ROEL ALVA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Roel Alva, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 
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El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, de acuerdo. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 
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La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Marisol Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, a favor.  

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 
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La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

Céspedes cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavaría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

Checco Chauca. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, por excepción, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chahade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 
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El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí; y también sí, a la 
primera votación. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, sí. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Relator, Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí; Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Aron Espinoza, señor relator, en las dos votaciones, 
sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 
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Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas  

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama.  

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí.  

El RELATOR.— González Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

García Oviedo sí. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez sí. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— Está considerada, congresista. 

Gutarra Ramos.  

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 
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Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí.  

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca.  

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton.  

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero.  

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí.  

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani.  

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 



174 
 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina.  

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Meléndez Celis, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Merino López.  

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Novoa Cruzado, sí. 
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Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Omonte Durand, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. Por favor considerarme en la 
primera votación, he tenido con el audio. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 
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El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puno Lecarnaqué, sí. 

Gallardo Becerra, sí. 

Quispe Apaza. 

Quispe Suárez. 

Quispe Apaza, sí. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— A favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 
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La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca.  

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

Saavedra Ocharán. 

Salinas López. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 
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El RELATOR.—  Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero.  

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegara. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 
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Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Valer Collado, sí. 

El RELATOR.—  Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí, señor relator. Gracias. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Miguel Vivanco… 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Zárate Antón. 

Segundo llamado a votación.  

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).—  […?] 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 
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Acuña Peralta. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora… 

El RELATOR.— Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— […?] 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Almerí Veramendi. 

Ascona Calderón. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas (Sí). 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero, sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Costa Santolalla. 

La señora CABRERA VEGA (SP).— Cabrera Vega, sí. 
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El RELATOR.— Ya está considerada; Fernández Chacón. 

La señora CABRERA VEGA (SP).— Mil gracias. 

El RELATOR.— Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

González Cruz. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí, por favor, Relator. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos. 

Almerí Veramendi, sí. 

Huamán Champi.Lazo Villón. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí, 

El RELATOR.—  Guibovich Arteónaga, sí 

Lizana Santos. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.—   Lazo Villón sí. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

RELATOR.— Ya está considerado, congresista. 

Luna Morales. 

Maquera Chávez. 

Mesía Ramírez. 

Núñez Marreros. 

Núñez Salas. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Relator, Meléndez Celis. 

RELATOR.—  Ya está considerado, señor. 

Oyola Rodríguez. 

Ramos Zapana. 
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Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Salinas López. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías();  

Vega Antonio,  

Verde Heidinger. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Señora Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 104 Votos a favor, cero 
votos en contra, cero abstenciones.  

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 104 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, exonerar de segunda votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, mediante el cual se declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Las Moras, en la provincia y departamento de Huánuco. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Muchísimas gracias. 

Votos a favor 104, votos en contra, cero, abstenciones, cero. 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del texto sustitutorio del 
Proyecto 1039. 

Tenemos en el Hemiciclo del Pleno del Congreso, a los representantes de la embajada de 
Ucrania, las personas Ihor Tumasov, embajador, bienvenido; Rostyslav Yavorivskyi, primer 
secretario; Bohdan Breskalenko, tercer secretario; Alexander Kunintzky, diputado; Alina 
*Sauriko, diputado; Badín *Strunebich diputado, bienvenidos; a nombre de la Mesa 
Directiva del Congreso, y el Congreso de la República Peruana; hermanos de Ucrania, 
buenas tardes. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

Insistencia 
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De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley N.° 4260. Autógrafa observa por el 
señor presidente de la república.(*) 

Se propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 
Santa Lucía, en la provincia de Tocache, departamento de San Martín. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen, por unanimidad, de la Comisión de Descentralización, que propone la 
insistencia respecto de las observaciones formuladas por el señor presidente de la 
república a la autógrafa de ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Santa Lucía, en la provincia de Tocache, departamento de San 
Martín. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la comisión de 
descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora Presidenta. 

La Comisión de Descentralización ha dictaminado sobre la observación del presidente de 
la república a la autógrafa de la Ley que declara de interés nacional y necesidad pública 
la creación del distrito de Santa Lucía en la provincia de Tocache, departamento de San 
Martín, opinando, por unanimidad, en la insistencia en la siguiente autógrafa. 

El dictamen se expresa no aceptando las observaciones formuladas por el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

Primera observación, señala que el artículo 102 numeral 7 de la Constitución establece 
que son atribuciones del Congreso aprobar la demarcación territorial que proponga el 
Poder ejecutivo, y que el artículo 76.° del Reglamento del Congreso señala que, de 
manera exclusiva, le corresponde al presidente de la república la iniciativa en legislación 
demarcatoria territorial. 

La Comisión opina que las leyes declarativas llaman la atención del Poder Ejecutivo sobre 
un anhelo y reclamo de la población, sin transgredir ni confrontar las leyes establecidas. 
Por el contrario, complementándolas, al expresar anhelos de las poblaciones, no se está 
ejecutando una demarcación de territorio ni se usurpa la exclusiva competencia del Poder 
Ejecutivo, la cual respetamos. 

La norma aprobada se sustenta en el poder discrecional del Congreso, dentro de la 
Constitución y la legislación vigentes, para poner en relevancia la demanda de la 
comunidad. 

En este caso, el pueblo de Santa Lucía, en la provincia de Tocache, respetando los 
criterios de oportunidad, conveniencia, necesidad y utilidad por el propio Ejecutivo y 
Legislativo han establecido, según su competencia constitucional. 

Segunda observación, señala que según el artículo 13 de la Ley 27784, Ley de 
Demarcación Territorial, se pueden identificar espacios al interior del territorio nacio9nal, 
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como zonas de interés nacional para iniciar acciones de demarcación territorial, acciones 
que corresponde, sin excepción, a la presidencia del consejo de ministros. 

El dictamen señala que la facultad exclusiva de la presidencia del consejo de ministros 
para la identificación de espacios al interior del país como zonas de interés nacional, 
para iniciar acciones de demarcación territorial, no es materia de objeción alguna. 

La ley aprobada no se opone a la facultad de la presidencia del consejo de ministros para 
actuar conforme al artículo 13.° de la Ley N.° 27795, Ley de Demarcación Territorial, e 
identificar zonas de interés nacional para acciones de demarcación territorial. 

Pero, como norma declarativa, se canaliza la expresión de la población de Santa Lucía de 
buscar su desarrollo mediante la demanda de distritalización, sin afectar el principio de 
subsidiariedad. 

La tercera observación señala que el interés nacional debería reflejar la necesidad de 
atender una preocupación cuya solución produce efectos que superan los entornos 
locales y de bienestar al Estado en su conjunto; y, como tal, prevalecer sobre cualquier 
otro interés, propendiendo al bien común. 

Y que en la normativa nacional vigente sobre demarcación y organización territorial no 
existen disposiciones legales que desarrollen la figura de interés nacional o el 
procedimiento que se debe seguir para la declaratoria del mismo. 

La observación pretende que el reflejo de las necesidades de un pueblo debe superar el 
ámbito local para considerarse un interés nacional. 

La comisión cree que es una visión incompleta porque las necesidades humanas y 
sociales no se circunscriben a sus espacios geográficos, sino que se expresan también en 
otros espacios, siendo comunes a otros ámbitos locales, por lo que adquieren dimensión 
nacional y configuran un interés nacional. 

Esa diferencia lógica nos lleva a indicar que declarar de interés nacional un hecho y 
necesidad de carácter local no significa contradicción como si tal problemática fuera 
exclusiva, aislada, única, y no indicara, como cree la comisión, problemas estratégicos 
para…  

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Un minuto para que termine, 
colega congresista. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Es un dictamen de instancia, presidenta, y necesito 
sustentarlo adecuadamente.  

Cuarta observación. Afirma que para el Tribunal Constitucional necesidad pública, interés 
público o interés nacional son conceptos indeterminados, vinculados al bienestar de la 
sociedad, equiparando su significado, entendiéndolo como el conjunto de medidas que 
redundan en beneficio, ventaja o utilidad a favor de la ciudadanía. 
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La comisión ha opinado que declarar de interés nacional un hecho de carácter local no 
es contradictorio ni diferente del interés nacional, porque una problemática local 
repercute en el país. Declarar de interés nacional un problema de carácter local, lo 
vincula con lo nacional con problemas comunes del país, lo enlaza al interés nacional y 
lo hace relevante. 

Quinto observación. Señala que la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo 1275, Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, para el redimensionamiento o la creación de nuevos 
distritos y/o provincias, es requisito contar con un informe previo favorable del Ministerio 
de Economía y Finanzas respecto a la sostenibilidad fiscal de las jurisdicciones 
involucradas. 

Asimismo, señala la observación que no se ha realizado un análisis cuantitativo de los 
beneficios y costos de la medida, el caudal recaudatorio ni el impacto sobre las finanzas 
públicas del distrito de origen. 

La comisión ha opinado que, dado su carácter declarativo, la ley llama la atención del 
Poder Ejecutivo como expresión ciudadana y como tal no precisa los requisitos de 
viabilidad que se señala en la observación.  

Es necesario que, implementándose el procedimiento de examen de la creación del 
distrito de Santa Lucía que la ley declara de interés nacional, se realicen los estudios 
exigidos por la ley, los que incluyen los informes de disponibilidad de créditos. 

Sexta observación. Señala que la promoción de la creación de distritos genera falsas 
expectativas en la población tales como que esta traerá recursos adicionales, sin afectar a 
los distritos de origen. 

La comisión ha opinado que la demanda ciudadana de los vecinos de Santa Lucía 
evidencia la poca capacidad para atender necesidades básicas de sus centros poblados 
que tiene la municipalidad de origen, lo que hace necesario llamar la atención a esta 
situación que ha derivado en la demanda de los vecinos de la creación del distrito de 
Santa Lucía. 

No se trata de falsas expectativas, sino de que el Estado asuma su responsabilidad para 
definir alternativas para satisfacer necesidades públicas. 

Séptima observación. Señala que la fragmentación municipal es uno de los principales 
problemas de la descentralización peruana. 

La comisión ha opinado que no hay un consenso sobre la fragmentación municipal como 
problema principal de la descentralización, ni puede afirmarse que la creación de un solo 
distrito agrave la fragmentación. Para el ciudadano común, por el contrario, la creación 
de un distrito puede significar integración, inclusión y acercamiento del Estado. 

Octava observación: Señala que la ley no cuenta con una evaluación presupuestal que 
demuestre la disponibilidad de los créditos presupuestales que puedan ser destinados 
para su implementación durante el presente año fiscal. 
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La comisión ha opinado que tal como se expresó en la observación seis, siendo esta 
norma de carácter declarativo, llama la atención del Poder Ejecutivo como expresión 
ciudadana de la Representación Nacional sobre la situación y la demanda de la 
población de Santa Lucía, que no cuenta con ningún tipo de infraestructura, ayuda social 
o económica, y exhiben necesidades muy apremiantes pero, simultáneamente, no visibles 
para quienes ejercen el gobierno desde el nivel nacional. 

Por ello, en este estado, no es pertinente exigir ni aportar la evaluación presupuestal ni de 
créditos fiscales señalados. 

Por esas consideraciones, señora presidenta, la comisión ha dictaminado por la 
insistencia de la autógrafa y pide someterla al voto de la Representación Nacional. 

Muchas gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega. 

Como el dictamen ha sido aprobado por unanimidad, cada grupo parlamentario tendrá 
un máximo de dos minutos para exponga su posición, en aplicación de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del inciso b) del artículo 55.° del Reglamento del Congreso de la República. 

Tiene la palabra el congresista Gilmer Trujillo, del grupo parlamentario Fuerza Popular, 
hasta por dos minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, presidenta y colegas congresistas. 

Permítanme saludar de manera afectuosa a los pobladores del centro poblado y futuro 
distrito de Santa Lucía, en la provincia de Tocache, región de San Martín, en la persona 
de la señora Marisol Noblejas, presidenta del Comité de Distritalización, quien se 
encuentra en galerías, a quien saludamos por ese esfuerzo de sacar adelante esta 
iniciativa. 

Presidenta, el Proyecto 4260, que es objeto de la insistencia, autógrafa que fuera 
observada por el Ejecutivo, proviene del Parlamento anterior y, coincidentemente, quien 
les habla es autor de la iniciativa, y seguramente la población, al ratificar su confianza en 
mi persona para continuar en este Parlamento, ha querido que yo sea el que impulse y 
logre esta creación. 

Como congresista de Fuerza Popular, no solamente me sumo al esfuerzo de los demás 
congresistas de las diversas bancadas respecto a sus temas declarativos, pero, además, 
también nosotros impulsamos aquellos que corresponden en este caso a la región San 
Martín. 

dela región San Martín tiene diez provincias, una de ellas en el sur, es la provincia de 
Tocache, en donde se está categorizando al centro poblado de Santa Lucía como futuro 
distrito. 
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Como dijo el presidente de la comisión, las ocho observaciones han sido 
contundentemente desvirtuadas, y por ello ha merecido el apoyo unánime de la Comisión 
de Descentralización. Por eso es que se está proponiendo el dictamen de insistencia. 

Se ha hecho una práctica habitual del Ejecutivo de observar estas leyes. Nosotros estamos 
seguros que con el apoyo de la Representación Nacional, porque es el momento en que 
nosotros nos ponemos al lado del pueblo para apoyar en esos anhelos largamente 
esperados, como es el caso de Santa Lucía. Se trata de un proyecto declarativo, llama la 
atención del Ejecutivo, pero aquí hay una particularidad, y por eso me sorprende que el 
Ejecutivo haya observado esta autógrafa: 

Ha presentado el Ejecutivo un proyecto, desde la PCM, para la creación formal del 
distrito de Santa Lucía, nos referimos nosotros al Proyecto de Ley 5423, el mismo que 
estoy seguro el día viernes, en Consejo Directivo, va a ser desactivado para que sea 
remitido al Congreso de la República y para que, finalmente, el distrito de Santa Lucía 
quede consolidado gracias al respaldo de la Representación Nacional, a quienes 
agradezco. 

Colegas, es el momento de descentralizar, pero descentralizar de una vez por todas. Lima 
no es el Perú. El Perú es el interior del país y necesitamos ayudar a impulsar el desarrollo 
de todas las localidades que lo ameritan. 

Gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista.  

No habiendo más participantes, vamos al voto. 

Señor relator. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Roel Alva. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 
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Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Orlando Arapa, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Con mucha satisfacción, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 
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Bajonero Olivas. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Por Santa Lucía, María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 
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Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (UPP).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. A favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 
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Condorí Flores. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde De Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde De Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Aron Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Johan Flores, sí. 
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El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí.  

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Por Santa Lucía del Alto Huallaga, Hidalgo 
Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 
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Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Llaulli Romero. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 
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El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Maquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 
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Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos Isaías, sí. 
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El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, sí. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana.Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 
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La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, por la descentralización del Perú, de San 
Martín y por el distrito de Santa Lucía, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis sí. 

Santillana Paredes. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Omonte Durand sí, por favor, Omonte Durand 
sí, tenía problemas con el audio. 

El RELATOR.— Omonte Durand sí. 

Santillana Paredes. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre sí, por favor. […?]. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Por Santa Lucía, Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Por Santa Lucía, Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 
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Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Sí, por favor.  

Gracias. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

Urresti Elera.  

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas congresistas, apaguen los 
micrófonos, por favor. 
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El RELATOR.— Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez Widman Napoleón sí, señor relator. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí.  

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí; Vega Antonio, sí. 

Yupanqui Miñano. 

La señora  .— […?] sí. 

El señor   .— […?] este gobierno corrupto. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 
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Roel Alva. 

—El relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segunda llamada a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Almerí Veramendi.  

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi sí, relator, Almerí sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Ascona Calderón. 

Bajonero Olivas. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero, sí y por todos los 
distritos que vienen. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Castillo Oliva. 

Chaiña Contreras.  

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Castillo Oliva, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí, señor relator. 
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El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Costa Santolalla. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, vota sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

González Cruz. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Huamán Champi. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— González Cruz, Moisés, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Merino de Lama. 

Mesía Ramírez. 

Novoa Cruzado. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 
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El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Paredes Eyzaguirre 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Ramos Zapana. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, Santa Lucía por ratificarle su confianza para 
representar el Congreso de la República, Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Valdez Farías. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 109 votos a favor, cero en 
contra, cero abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 109 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, la insistencia en la Autógrafa de Ley observada por el presidente de 
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la República, que declara de interés nacional y necesidad pública, la creación del distrito 
de Santa Lucía en la provincia de Tocache, departamento de San Martín. 

—Reasume la presidencia el señor Luis Andrés Roel Alva. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Votaron a favor 109 congresistas, cero en 
contra, cero abstenciones. 

Ha sido aprobada la insistencia en la Autógrafa de Ley observada por el presidente de la 
República, que declara de interés nacional y necesidad pública, la creación del distrito de 
Santa Lucía en la provincia de Tocache, departamento de San Martín. 

La aprobación de insistencias no requiere segunda votación. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 2626, autógrafa observada por el 
señor Presidente de la República. Se propone la creación del distrito de Lambras, en la 
provincia de Tayacaja, del departamento de Huancavelica.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 9 de diciembre, exoneró de dictamen de la Comisión 
de Descentralización y la ampliación de agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se pone en consideración de la 
Representación Nacional, las observaciones formuladas por el señor Presidente de la 
República, a la autógrafa de ley, respecto al Proyecto de Ley 2626. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, el 4 de diciembre de 2020, ingresó a 
Mesa de Partes del Congreso de la República la observación presidencial sobre la 
autógrafa de la Ley de creación del distrito de Lambras, en la provincia de Tayacaja, del 
departamento de Huancavelica. 

El Poder Ejecutivo señala las siguientes observaciones. 

Primera observación, señala que el artículo 102°, numeral 7) de la Constitución establece 
que son atribuciones del Congreso aprobar la demarcación territorial que proponga el 
Poder Ejecutivo, y que el artículo 76° del Reglamento del Congreso, señala que de 
manera exclusiva le corresponde al Presidente de la República la iniciativa de legislación 
demarcatoria territorial. 

La segunda observación, señala que el Proyecto de Ley n° 5421-2015, del Poder 
Ejecutivo, fue archivado en el 2016, al fin del período parlamentario; pero el Consejo 
Directivo mediante acuerdo *del 26 de 2017 y 2018, aprobó la actualización de los 
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proyectos de ley sobre demarcación territorial presentados por el Poder Ejecutivo en el 
Período 2011-2016, que no hubiesen sido rechazados, actualizándose este proyecto, con 
el número 2626-2017. 

El Poder Ejecutivo agrega, que mediante Oficio n° 046-2018, del 16 de marzo de 2018, 
retiró el proyecto de ley de creación del distrito de Lambras, en tanto no cumpla con la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 12° del Reglamento de la Ley 27795, 
Ley de demarcación y organización territorial, por lo que la autógrafa contraviene al 
artículo 102°, inciso 7) de la Constitución, que establece que son atribuciones del 
Congreso aprobar la demarcación territorial que proponga el Poder Ejecutivo. 

La tercera observación, señala que la Quinta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo 1275, marco de la responsabilidad y transparencia fiscal de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales para el redimensionamiento, la creación de 
nuevos distritos y/o provincias, señala que para la creación de distritos es requisito contar 
con informe previo favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, conteniendo un 
análisis de la sostenibilidad fiscal de las jurisdicciones involucradas. 

No se puede dejar de observar, que el Decreto Legislativo N° 1275 fue publicado el 23 
de diciembre de 2016, mientras que el Proyecto de Ley 5421-2015, ingresó el 26 de julio 
de 2016, casi seis meses antes. 

La cuarta observación, señala que si bien al momento de la tramitación del Proyecto de 
Ley 5421-2015, no era exigible el informe previo de sostenibilidad fiscal por no estar 
vigente aun el Decreto Legislativo 1275, el Poder Ejecutivo solicitó el retiro de la iniciativa 
legislativa; asimismo, la Secretaría de Demarcación y Organización Territorial, el 17 de 
noviembre de 2020, 15 días después de la aprobación de la ley, informó que el 
expediente de la creación el distrito de Lambras, adolece de deficiencias. 

La quinta observación, señala que la exposición de motivos carece de análisis cuantitativo 
de beneficios y costos, y no presenta información socio-económica, y en algunos centros 
poblados se presenta disminución poblacional, lo cual solo es mencionado por el Poder 
Ejecutivo, pero no sustentado con informes técnicos. 

La sexta observación, señala que la creación de nuevos distritos implican un mayor costo 
para el Estado debido a que aumenta el gasto corriente, debiendo tomarse en cuenta la 
limitada capacidad fiscal de los distritos de Surcubamba y Huacho Collpa, para dar 
origen a nuevo distrito de *Lambres; en tanto los primeros tienen una alta dependencia de 
las transferencias. 

La séptima observación señala que la fragmentación municipal es uno de los principales 
problemas de la descentralización peruana, aludiendo a información del FMI y del Banco 
Mundial. 

La octava observación, señala que no cuenta con una evaluación presupuestal, que 
demuestre la disponibilidad de los créditos presupuestales, que puedan ser destinados 
para su implementación durante el presente año fiscal que aseguren su financiamiento sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público. 
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Es lo que informe, señor Presidente, en cuanto al proyecto de ley que ha sido exonerado 
de dictamen por la Junta de Portavoces para el debate correspondiente en el Pleno del 
Congreso de la República. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Se inicia el debate. 

(Aplausos) 

Nuevamente, se inicia el debate. 

No habiendo rol de oradores, tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de 
la Comisión de Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, agotado el debate, solicito a usted se  
recoja el voto nominal para la aprobación del proyecto de insistencia. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Finalizado el debate se va a votar la 
insistencia, adquiriéndose para su aprobación el voto favorable y de más de la mitad del 
número legal de congresistas, según lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución 
Política y el artículo 79 del Reglamento del Congreso. 

Señor relator, al voto. 

——El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada. 
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Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

Almeerí Veramendi. 

Alonzo Fernández.  

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, señor Relator, a favor, sí. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, a favor. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (AP).— Orlando Arapa, a favor. 

El RELATOR.—  Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 



207 
 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero, sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

Bazán Villanueva.Benavides Gavidia.Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, Alfredo, a favor, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 
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El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí, a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, a favor, señor relator. 
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El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Raymundo Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo, por 
Carhuapata, Huancavelica, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Johan Flores, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 
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El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Perdón, Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— González Cruz, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 

Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Señor presidente, debemos respetar lo que está 
en la agenda; no se va a terminar, culminar lo que está agenda. 

Por lo tanto, debe considerarse todo lo que está en la agenda, señor presidente. 

Mi voto es sí, pero debemos respetar la agenda, por favor. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 
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Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— A favor. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 
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El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Meléndez, a favor. Sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 
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La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, abstención. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, abstención. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (NA).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 
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El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

Rivas Ocejo. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 
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El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Abstención. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, abstención. 

Ruíz Pinedo. 

Saavedra Ocharán. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Por favor, Rodas Malca, sí. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Por favor, Rodas Malca, sí. 

Señor relator, Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Ya está considerada, congresista. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Señor relator, Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

El señor LUNA MORALES (PP).— Señor relator, José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Salinas López. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis. 
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El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, abstención. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, abstención. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 
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El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, Widman Napoleón; sí, señor relator. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

Zárate Antón. 
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El señor ZÁRATE ANTÓN (DD).— Zárate Antón, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

—El relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, a favor. Sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí, por favor. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Bartolo Romero.  

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Checco Chauca. 

Costa Santolalla. 

Espinoza Velarde. 
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Fernández Chacón. 

Gonzales Santos. 

Huamán Champi. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Mesía Ramírez. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

¿Me escuchó? Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Ramos Zapana. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 
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Simeón Hurtado. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Por favor, Huamán Champi, tengo problemas 
con el audio, por favor, Huamán champi, sí. 

El RELATOR.— Señor Presidente, el resultado de la votación es el siguiente, 101 votos a 
favor, cero en contra, seis abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 101 votos a favor, ninguno en contra y 
seis abstenciones, la insistencia en la autógrafa de la ley observada por el Presidente de la 
República, ley de creación del distrito Lambras, en la provincia de Tayacaja, departamento 
de Huancavelica. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 101 congresistas, 
cero en contra, seis abstenciones.  

Ha sido aprobada la insistencia en la autógrafa de la ley observada por el Presidente de 
la República, ley de creación del distrito Lambras, en la provincia de Tayacaja, 
departamento de Huancavelica, la aprobación de insistencia no requiere segunda 
votación. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 2665. Se propone la creación del 
distrito de Cielo Punco, provincia de La Convención del departamento de Cusco.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 2 de diciembre de 2020, acordó la exoneración de 
dictamen de la Comisión de Descentralización y la ampliación de Agenda. 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
Proyecto de Ley 2665. 

Tiene la  palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

smunayco
Resaltado
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El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, el Proyecto de Ley 2665/2017, que 
propone la creación del distrito de Cielo Punco, con su capital Chirumpiari, en la 
provincia de La Convención, departamento de Cusco. 

Fue originalmente presentado por el Poder Ejecutivo, como el Proyecto de Ley 
5409/2015, al no haber sido debatido en el periodo parlamentario anterior, el entonces 
congresista Mario Fidel Mantilla Medina, pidió mediante oficio del 2017, de fecha 08 de 
noviembre de 2017, la actualización del proyecto de Ley. 

En aplicación del acuerdo de Consejo Directivo de fecha 7 de marzo 2018, la iniciativa 
fue actualizada, asignándosele el 2663/2017, y el 10 de abril de 2018, fue decretado su 
envío a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado, a donde fue derivado el 16 de abril de 2018. 

Por acuerdo de la Junta de Portavoces del 2 de diciembre de 2020, fue exonerado de su 
dictamen. Señala el proyecto de ley, que la creación del distrito de Cielo Punco, se 
inscribe en las acciones de desarrollo (fallas en la grabación) señala el proyecto de ley, 
que la creación del distrito de Cielo Punco, se inscribe en las acciones de desarrollo 
económico social y la planificación del valle de los ríos Apurímac, Ene y el Mantaro y el 
Vraem. 

El proyecto de ley es de contenido demarcatorio, crea el distrito de Cielo Punco, con su 
capital Chirumpiari en la provincia de La Convención, del departamento de Cusco. 

Dada la antigüedad del proyecto, no se encuentra actualizados el informe favorable del 
MEF, acerca de su viabilidad fiscal, ni la acreditación de los mínimos demográficos 
requeridos. 

Es lo que corresponde informar de este proyecto de ley que ha sido exonerado de 
dictamen por la Junta de Portavoces, para el debate correspondiente en el pleno del 
Congreso. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se inicia el debate. 

Tiene la palabra algún congresista que quiere participar. 

Hidalgo Zamalloa, por favor, de Alianza para el Progreso. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Muchas gracias, Presidente. 

Quiero agradecer a Dios, porque permite que se haga realidad la creación del distrito de 
Cielo Punco, la puerta del Cielo. 

Quiero también saludar aquí al alcalde del centro poblado actualmente, a Noe Walter 
Carrera, al presidente del comité pro distritalización, Paul Achaca, a León Velarde, 
también parte del comité pro distritalización, a Hernán Vargas, que está presente también 
aquí, y a un gran amigo que está en Ayacucho, que es Misael de la Cruz. 
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A ustedes, agradecerles por la presencia en este hemiciclo. 

Presidente, como no también saludar a las comunidades que son parte de Cielo Punco, 
Wayanay, Quintarina, Cochapata, Pucaca, Palestina Alto, Palestina Baja, *Noa de Panña, 
Santa Ana y Altomayo. 

Tantos años de espera para mis hermanos de Cielo Punco, Chirumpiari, hoy se hace 
realidad, y esperemos como lo dijo mi congresista, los congresistas que nos antecedieron, 
necesitamos que el Ejecutivo dé luz verde, que haya un gesto político a estos distritos que 
vienen del Ejecutivo. 

En ese sentido, yo exhorto al Presidente de la Republica, para que haga realidad y para 
que dictamine a favor de estos nuevos distritos y no nos devuelva nuevamente. 

También quiero saludar el propósito que tiene el Presidente de la Mesa, para hacer 
realidad no solamente Cielo Punco, sino también hay en espera otros distritos en la 
provincia de La Convención y en el país. 

Presidente, solo me queda agradecerle y agradecer a todos los voceros de las bancadas, 
por haber hecho realidad la creación del distrito de Cielo Punco. 

Muchísimas gracias, Presidente. 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

No habiendo más oradores, tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la 
Comisión de Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, agotado el debate, solicito se recoge 
el voto nominal para la aprobación de la presente iniciativa. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Señor relator, al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez.  

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 
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El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— A favor, señor Presidente. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, a favor. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 
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Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, sí. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, sí. 

Ayasta de Díaz. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia.  

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

Burga Chuquipiondo. 

Cabrera Vega. 
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El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí.  

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 
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Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chavéz Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya.  

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade a favor. 

Gracias. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí.  

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— A favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA (NA).— Por mis hermanas y hermanos de Cielo Punco, 
mi voto sí, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas.  

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas abstención. 

Dioses Guzmán. 
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Durand Bustamante.  

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón vota sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Flores Villegas sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 
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Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, presente. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. Los congresistas de la Región 
Junín, apoyamos a Cusco para su descentralización y su desarrollo de los pueblos, 
solamente que sepa respetar a la región Junín. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi. Se ha hecho realidad el sueño 
de nuestros hermanos del Cielo Punco, sí, por ellos. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 
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El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, a favor. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 
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El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Meléndez Celis. 

El RELATOR.— Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Abstención. 

El RELATOR.— Olivares Cortés (Abstención).  

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 
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Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez (Sí). 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa (Sí). 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Señor relator, Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 
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El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana, sí.  

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. Rivas Ocejo, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 
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Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí.  

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca (Si). 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, a favor. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 
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La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís, abstención. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, abstención. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Valer Collado, sí.  

El RELATOR.— Valer Collado, sí.  

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí.  
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El RELATOR.— Vásquez Tan, sí.  

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí, señor Relator. 

El RELATOR.—  Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (SP).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (AP).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benítes Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benítes Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benítes Agurto, sí. 

Chagua Payano. 
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El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Checco Chauca. 

Costa Santolalla. 

Dioses Guzmán. 

Espinoza Velarde. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, a favor. Sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mesía Ramírez. 

Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. Oseda Yucra, sí, por 
favor. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez.  

Palomino Saavedra. 

Tito Ortega. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— Señor relator, González Cruz, sí. 

El RELATOR.— González Cruz, sí. 
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Tocto Guerrero. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Relator, Lizana Santos, sí. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Ya está considerado, congresista. 

Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 104 votos a favor, cero en 
contra, 4 abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 104 votos a favor, 
ninguno en contra y cuatro abstenciones, el texto del proyecto de Ley de declaración del 
distrito de Cielo Punco, en la provincia de La Convención, del departamento del Cusco. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 104 congresistas, 
cero en contra, 4 abstenciones. 

Ha sido aprobado, en primera votación, el Proyecto de Ley de declaración del distrito de 
Cielo Punco, en la provincia de La Convención, del departamento del Cusco. 

De conformidad con el artículo 78.° del Reglamento, el proyecto aprobado será materia 
de segunda votación transcurridos siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el presidente de la 
comisión de descentralización. 
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El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, para acelerar con el trámite, solicito la 
exoneración de segunda votación para que apruebe el Congreso de la República. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Atendiendo a la solicitud del presidente 
de la comisión de descentralización, se va a votar la exoneración de la segunda votación. 

Señor relator, al voto. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

Alonzo Fernández. 
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El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí, relator. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— A favor. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, a favor. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Orlando Arapa, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, a favor. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero, sí. 
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El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo Romero, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Sí. Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 
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Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Señor relator, Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Por excepción, dada la naturaleza de la norma, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— A favor, señor, a favor. 
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El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. Johan Flores, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 
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La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 
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Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 
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El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. A favor. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 
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Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Abstención. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, abstención. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (NA).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre  

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 
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El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 
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Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruíz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 
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Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí; Sánchez Luis, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

Simeón Hurtado. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban Manrique, sí. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí; Silva Santisteban Manrique, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Señor relator, Simeón Hurtado, sí. Por favor. No me 
ha escuchado. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 



250 
 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 
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Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Ascona Calderón. 

Bazán Villanueva. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Bazán Villanueva. 

Burga Chuquipiondo. 

Checco Chauca. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

Costa Santolalla. 

Espinoza Velarde. 

Fernández Chacón. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Mesía Ramírez. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 
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Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Ramos Zapana. 

Tito Ortega. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es el siguiente, 103 votos a favor, cero en 
contra, cuatro abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 103 votos a favor, ninguno en contra y 
cuatro abstenciones, exonerar de segunda votación el texto del proyecto de Ley de 
declaración del distrito de Cielo Punco, en la provincia de La Convención, del 
departamento del Cusco. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 103 congresistas, 
cero en contra, cuatro abstenciones. Ha sido aprobada la exoneración de la segunda 
votación del Proyecto de Ley 2665. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 2666. Se propone la creación del 
distrito de Rio Magdalena, con su capital Monterrico, en la provincia de La Mar, del 
departamento de Ayacucho.(*) 

La Junta de Portavoces con fecha 26 de noviembre del 2020, acordó la exoneración de 
dictamen de la Comisión de Descentralización y la ampliación de agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
Proyecto de Ley 2666. 
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Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, cinco minutitos por favor de tiempo. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— No se preocupe, tiene ese tiempo. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, el Proyecto de Ley 2666-2017, fue 
actualizado el 2 de noviembre de 2017, por el entonces congresista Mario Fidel Mantilla 
Medina, sobre la base del Proyecto de Ley 5408-2015, enviado por el Poder Ejecutivo el 
13 de julio de 2016. El cual no alcanzó a ser dictaminado y debatido en el periodo 
parlamentario 2011-2016. 

En aplicación del acuerdo de Consejo Directivo del 2 de noviembre de 2017, fue 
actualizado el proyecto de ley de creación del distrito de Río Magdalena, en la provincia 
de La Mar, del departamento de Ayacucho.  

Y por acuerdo de la Junta de Portavoces del 22 de octubre del 2020, ha sido exonerado 
de dictamen.  

El proyecto de ley plantea la creación del distrito de Río Magdalena, señalando obedecer 
a una estrategia y objetivos trazados para la atención de la zona. 

El contenido de la norma es demarcatoria, crea el distrito de Río Magdalena, en la 
provincia de La Mar, departamento de Ayacucho. 

Dada la antigüedad del proyecto, no se encuentran actualizados el informe favorable del 
MEF, acerca de su viabilidad fiscal, ni la acreditación de los mínimos demográficos 
requeridos. 

Es de que corresponde informar a mi comisión de este proyecto de ley, que ha sido 
exonerado de dictamen por la Junta de Portavoces, para el debate correspondiente en 
este pleno del Congreso de la República. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Se da inicio al debate. 

Tiene la palabra el congresista Jim Mamani, de la Agrupación Nueva Constitución, por 
dos minutos. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Muchas gracias, señor Presidente. 

En primer lugar, permítame saludar a todos nuestros compatriotas de Ayacucho, 
agrupados en el comité pro distritalización de Río Magdalena, con quienes durante 
muchos meses hemos insistido ante la Comisión de Descentralización y ante la PCM, para 
que por fin se pueda debatir y aprobar esta norma en el pleno del día de hoy. 



254 
 

Asimismo, envío un saludo especial a los señores Luis Huamán, Juan Marquina, Diógenes 
Quispe, John Flores, Angélica Miguel, Carlos Quispe, Walter Quispe, Paulino Curo, 
Faustino Mendoza, Wilder Huayta  y otras autoridades  que se encuentran en las galerías 
de este Congreso. 

Muchas gracias para cada uno de ellos. 

(Aplausos). 

Para conocimiento de mis colegas, Río Magdalena se encuentra ubicado en la zona del 
VRAEM, una zona golpeada y convulsionada socialmente desde hace muchos años. 

Su distritalización es compatible con las políticas y estrategias del plan VRAEM, asimismo, 
cuenta con el respaldo pleno de la provincia de La Mar y el distrito de Sanugari. 

Señor Presidente, esta norma es fundamental para la estrategia de descentralización y 
desarrollo de nuestros pueblos, por lo que invoco a mis colegas de la representación 
nacional, a darnos su apoyo para poder cristalizar la creación del distrito de Río 
Magdalena. Demanda que exigen y reclaman a nuestros compatriotas del VRAEM. 

Muchísimas gracias, Presidente. 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra el congresista Sánchez Luis, por dos minutos. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Señor Presidente, muy buenas tardes; colegas de la 
Representación Nacional, muy buenas tardes. 

Saludar en esta tarde a la Mesa Directiva y a los señores portavoces de las diferentes 
bancadas, que han hecho posible considerar y poner en agenda el día de hoy la lista 
[…?] del distrito de Río Magdalena. Era el esperar, porque la semana pasada hemos 
estado ahí insistiendo y tuvimos la reunión con la Presidenta del Congreso y entonces nos 
sentimos contentos porque dijo: “vamos a considerar en la próxima”, y hoy día se está 
viendo y se hace realidad.  

Hoy día es una fecha histórica para Río Magdalena y que ya se convierte en distrito a 
partir del día de hoy, simplemente agradecer a la representación nacional por su respaldo 
y apoyo y Podemos Perú respalda y apoya esta creación de este distrito. 

Qué viva el distrito del Río Magdalena a partir del día de hoy y muchas gracias a todos 
los dirigentes que están en nuestras galerías presentes el día hoy para poder celebrar 
precisamente este hermoso e histórico recuerdo que se va a registrar en el Congreso de la 
República. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

(Aplausos). 
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El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra el congresista Rivas Ocejo, por dos minutos. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Muchas gracias, señor Presidente. 

Reiterar mi saludo a la representación nacional. 

Presidente, quiero dirigirme a nuestros hermanos y hermanas del Río Magdalena. Como 
Presidente de la Comisión Especial Multipartidaria del VRAEM, conocemos la 
problemática de este pueblo ubicado en el mismo seno, en el corazón del Valle del Río 
Apurímac, Ene y Mantaro. 

Presidente, el día de hoy se encuentran líderes de este pueblo porque el Estado hasta el 
momento les ha dado la espalda a este pueblo y a muchos pueblos del VRAEM. Hasta el 
día de hoy los niños y los maestros siguen exigiendo la laptop que no llega; hasta el día 
de hoy Magdalena y otros pueblos, Presidente, siguen esperando la atención del Estado, 
pero hasta el día de hoy no llega. 

Esas son las razones por las cuales durante años los líderes de Magdalena han luchado 
para convertirse en distrito y de forma autónoma poder enfrentar sus necesidades y hoy 
día, Presidente, se encuentra con nosotros en el Hemiciclo líderes de Magdalena, Villa 
Rica, San Agustín, Monterrico Alto, Santa Cruz, Unión, Vista Alegre, Paquichiari, Buenos 
Aires, Puente Belén y Nueva Jerusalén. 

Estos líderes han hecho posible que el sueño de muchas generaciones se concrete hoy y 
se convierta en el distrito de Río Magdalena y estoy seguro que los líderes van a saber 
llevar adelante el distrito, la gestión de este nuevo distrito de Río Magdalena. 

Yo saludo a todos los líderes y a la población del nuevo distrito de Río Magdalena y 
muchas gracias a los 130 congresistas que, estoy seguro, el día de hoy vamos a apoyar 
este sueño y este deseo de toda la población de río Magdalena. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de 
la comisión… 

Ah, tiene la palabra el congresista Mendoza. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Muchas gracias, señor Presidente. 

No podía dejar pasar esta oportunidad de expresar mi saludo a mis compatriotas que 
están aquí, firmes y convencidos, que los he visto desde el primer momento luchar 
permanentemente y que hoy día se haga realidad este proyecto tan importante, 2666, y 
se pueda crear el distrito Río Magdalena. 
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Desde aquí quiero expresar ese saludo también, señor Presidente, a todos nuestros 
hermanos de Río Magdalena, que hoy nos están viendo con toda emoción y convicción 
para ver un distrito como Río Magdalena, solamente con eso y de ahí nuestra bancada 
siempre dispuesto a respaldar este gran proyecto para nuestro pueblo, señor Presidente. 

Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el congresista Trujillo, 
por dos minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, Presidente. 

Solamente para resaltar y lo decimos en voz alta, el esfuerzo de los congresistas de Fuerza 
Popular del parlamento anterior, y quiero referirme al congresista Mario Mantilla, quien 
fue el que desarchivó y propició la actualización de este proyecto que el día de hoy, el 
Pleno del Congreso, estoy seguro en la misma línea de los demás proyectos, lo vamos a 
aprobar por unanimidad porque es el consenso que hemos alcanzado y como lo han 
expresado los congresistas, es el momento que el pueblo entienda que hay un parlamento 
que está caminando a la par con ellos, porque entendemos que la descentralización se 
tiene que materializar a partir del cumplimiento de los sueños del interior del país, por eso 
Fuerza Popular va a respaldar esta iniciativa de creación de distrito de Río Magdalena. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. Ahora sí, habiendo 
concluido el rol de oradores, tiene la palabra, el congresista Vásquez Tan, Presidente de 
la Comisión de Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, agotado y no habiendo una opinión en 
contra, solicito someter a votación para la aprobación de la presente iniciativa.  

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Finalizado el debate, se procederá a 
votar. 

Señor relator al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

Acate Coronel. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 
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Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí, relator. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, sí a favor. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— A favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, sí. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón.  

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 
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El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero, sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Ejemplo de perseverancia, por Río Magdalena, 
María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, a favor. 
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El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Gayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 
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La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata (Sí); 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra.Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Por Río Magdalena, mi voto sí, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 
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Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, vota sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Johan Flores, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama. 

García Oviedo, sí. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 
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El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.—  Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi.  

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, abstención. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, abstención. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 
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El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales.Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (UPP).— Con mucha satisfacción y mi gratitud a la 
Representación Nacional, por río Magdalena, mi voto es sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Por río Magdalena, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino De Lama. 

Merino López. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino De Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino De Lama, sí. 

Montoya Guivin, sí. 
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Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí.  

Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).—  Pérez Espíritu, sí.  

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 
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Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana, sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rayme Marín. 
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El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra, 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Por el progreso del Vraem, sí. 
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El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga.  

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí.  

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Estuve en Río Magdalena, y soy testigo de sus muy 
urgentes necesidades. 

Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 
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El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 
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El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, de acuerdo. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Bazán Villanueva. 

Chagua Payano. 

Chehade Moya. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Perdón. Chehade Moya, a favor, señor relator. 
Chehade Moya, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Combina Salvatierra. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

Espinoza Rosales. 
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Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Luna Morales. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar,  sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Olivares Cortés. 

Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Puño Lecarnaqué. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vivanco Reyes. 
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El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Señor relator, Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Ya está registrada, congresista.  

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Gracias. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Relator, buenas noches. 

Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Gracias. 

-Reasume la Presidencia Matilde Fernández Florez. 

El RELATOR.— Señora presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 101 votos a 
favor, cero en contra, tres abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 101 votos a favor, 
ninguno en contra y tres abstenciones, el texto del proyecto de Ley de creación del distrito 
de Rio Magdalena, con su capital Monterrico, en la provincia de La Mar, del 
departamento de Ayacucho . 

—Reasume la Presidencia la señora Matilde Fernández Florez. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Primera votación. Votos a favor, 
101; votos en contra, cero; tres abstenciones. 

Ha sido aprobada en primera votación el Proyecto de Ley de Creación del distrito de Río 
Magdalena, con su capital Monterrico, en la provincia de La Mar, del departamento de 
Ayacucho. 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, el proyecto aprobado será materia de 
segunda votación transcurridos siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene la palabra el presidente de la 
Comisión de Descentralización. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora presidenta, en el mismo sentido que se han 
aprobado los demás proyectos de ley, solicito a usted consultar a la Representación 
Nacional la exoneración de segunda votación. 
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La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Atendiendo a lo solicitado por el 
presidente de la Comisión de Descentralización, se va a proceder a votar la exoneración 
de la segunda votación. 

Señor relator, habilite.  

Al voto. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Roel Alva. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ROEL ALVA (AP).— Roel Alva, sí. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Presidenta, mi voto va a ser sí, pero también estamos 
solicitando desde la bancada de Somos Perú que se pueda fijar la fecha para tratar el 
tema de la eliminación de la inmunidad parlamentaria, que ha sido debidamente 
ingresado. 

El voto de Somos Perú es sí, pero le estamos pidiendo que no cese lo que se ha acordado 
en la mañana mediante la Junta de Portavoces virtual. 

Gracias. 
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El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Roel Alva, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, de acuerdo con la exoneración. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, sí. A favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, sí. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, sí. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 
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Bajonero Olivas. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, a favor. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva.  

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 
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Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (UPP).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, por excepción, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— A favor, a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 
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El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

Dioses Guzmán. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo; sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 
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La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Gupioc Ríos, sí. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí; Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 
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Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 
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El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 
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El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo.  

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí.  

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre.  

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí.  

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu.  

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí.  

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí.  

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Pérez Flores, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos.  

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos Isaías, sí. 
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El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana, sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 
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El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 
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Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Señora Presidenta, la Comisión de Constitución ha 
aprobado un dictamen para eliminar la inmunidad parlamentaria basada en un 90% en 
la Ley que he presentado. 

Sería una irresponsabilidad no fijar fecha para su debate, mi voto es, sí.  

Por favor, fije fecha para el debate. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 
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Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez.  

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí.  

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón sí. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segunda llamada a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero sí. 

Bazán Villanueva. 
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Costa Santolalla. 

Dioses Guzmán. 

Espinoza Rosales.  

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón vota sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

García Oviedo.  

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Lizárraga Houghton. 

Mesía Ramírez. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Olivares Cortés. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Puño Lecarnaqué. 
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Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Monica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Vásquez Becerra. 

Verde Heidinger. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, a favor en las dos votaciones. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí, las votaciones por favor. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Señora Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 103 votos a favor, cero en 
contra, una abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 103 votos a favor, ninguno en contra y 
una abstención, exonerar de segunda votación el texto del proyecto de Ley de creación del 
distrito de Rio Magdalena, con su capital Monterrico, en la provincia de La Mar, del 
departamento de Ayacucho . 

—Reasume la Presidencia la señora Matilde Fernández Florez. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— 103 votos a favor, cero en contra, 
una abstención. 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del Proyecto de Ley 2666. 

SUMILLA 
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La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 2669. Se propone la creación del 
distrito de Tambo del Ene, en la provincia de La Convención, del departamento de 
Cusco.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 2 de diciembre de 2020, acordó la exoneración del 
dictamen de la Comisión de Descentralización y la ampliación de agenda. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Se va a iniciar la sustentación del 
Proyecto de Ley 2669. Tiene la palabra, el congresista Vásquez Tan, Presidente de la 
Comisión de Descentralización, hasta por cinco minutos. 

Por favor, se le ha dado el uso de la palabra, el Presidente de la Comisión de 
Descentralización, Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Presidenta, le cedo el uso de la palabra, al congresista 
creo que tiene derecho para intervenir antes de mi participación. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Por favor, todavía no hemos 
entrado en debate, por lo cual tenemos que seguir la secuencia señor presidente de la 
comisión. 

Colega, congresista manifestarle que las cuestiones previas se dan una vez iniciado el 
debate, por favor pido su comprensión. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora Presidenta, Proyecto de Ley número 2669-2017, 
que propone la creación del distrito de Tambo del Ene, con su capital Natividad, en la 
provincia de La Convención, departamento de Cusco. Fue originalmente presentado por 
el Poder Ejecutivo, como el Proyecto de Ley 5375-2015. 

Al no haber sido debatido en el período parlamentario 2011-2016, los ex congresistas: 
Mantilla Medina y Dipas Huamán, pidieron mediante oficios de 2 y 3 de noviembre de 
2017, respectivamente la actualización del proyecto de ley.  

En aplicación del acuerdo del Consejo Directivo, de fecha 7 de marzo de 2018, la 
iniciativa fue actualizada asignándosele el número 2669-2017, y el 10 de abril de 2018, 
fue decretado su envío a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado.  

Por acuerdo de la Junta de Portavoces del 26 de noviembre de 2020, la iniciativa fue 
exonerada de dictamen, en proyecto de ley es contenido demarcatorio, crea el distrito del 
Tambo del Ene, con su capital Natividad, en la provincia de La Convención, del 
departamento de Cusco, desprendiéndose del actual distrito de Pichari, en la misma 
provincia de La Convención. 
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El futuro distrito de Tambo de Ene, forma parte del ámbito de intervención directa del 
Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro, que constituyen el VRAEM, siendo prioritario 
su desarrollo integral, en el marco de las acciones de lucha contra la pobreza y extrema 
pobreza; así como de erradicación de rezagos del terrorismo y de la presencia del 
narcotráfico que el Estado peruano realiza. 

La propuesta del Poder Ejecutivo hace referencia al Informe Técnico n° 032-2015-PCM, 
del 11 de diciembre de 2015, de la Dirección Nacional Técnica de Demarcación 
Territorial, y de su Oficina de Asuntos Técnicos Geográficos Territoriales que 
consideraban procedente la creación del distrito de Tambo del Ene, en la provincia de La 
Convención, del departamento del Cusco. 

Dada la antigüedad del proyecto, no se encuentran actualizados el informe favorable del 
MEF acerca de su viabilidad fiscal ni la acreditación de los mínimos demográficos 
requeridos. 

Es lo que corresponde informar de este proyecto de ley que ha sido exonerado de 
dictamen por la Junta de Portavoces para el debate correspondiente en el Pleno del 
Congreso de la República el día de hoy. 

Gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, señor presidente de la 
Comisión de Descentralización. 

Se da inicio al debate. 

Tiene la palabra el colega congresista Robledo Gutarra, del Grupo Parlamentario 
FREPAP, por dos minutos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Señora Presidenta, en primer lugar agradecerles 
a ustedes, saludar a toda la Representación Nacional, a todos los colegas congresistas, y 
de igual forma agradecer la presencia del gobernador regional de Junín, a los 
consejeros, y las autoridades, los alcaldes de los centros poblados que se encuentran ahí 
arriba presentes justamente, y quiero que me dé la oportunidad para poder sustentar tres 
minutos, por favor señora Presidenta, a los arriba. 

Gracias, señora Presidenta. 

Sustentamos la cuestión previa en el insuficiente estudio del proyecto, conforme al artículo 
60°, ya que se nos había advertido lo siguiente: 

Primero, que este proyecto contraviene la Constitución, en su artículo 102°, numeral 7), 
puesto que se pretende aprobar una demarcación territorial de la que el Poder Ejecutivo 
se ha desistido habiendo retirado incluso el proyecto como tal. 

En efecto, el Poder Ejecutivo ha solicitado el retiro de este proyecto mediante el Oficio 
46-2018, del 16 de marzo de 2018, sustentando en el Informe 002-2018-PCM, de 
Secretaría de Demarcación Territorial, de este proyecto solo subsiste como tal, una 
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decisión arbitraria del ex Consejo Directivo del Parlamento anterior, de fecha 7 de marzo 
de 2018, que lo único  que actualizó fue el número del proyecto. 

Conforme a la Constitución, solo el Poder Ejecutivo puede postular la demarcación 
territorial, y al Congreso únicamente le compete aprobarla; pero debido a acciones del 
Congreso anterior, el Congreso está postulando institucionalmente una demarcación 
territorial que luego el mismo Congreso aprobaría, lo que vulnera el artículo 102°, 
numeral 7, de la Constitución. 

Segundo, este proyecto no cuenta con un informe de sostenibilidad fiscal ni ha realizado 
mecanismo de consulta alguna, contraviniendo el Decreto Legislativo 1275 de 
transparencia fiscal, y la Ley 27795, Ley de demarcación territorial. 

Tercero, hay que precisar que existe una completa oposición del Gobierno Regional de 
Junín, respecto a este Proyecto 2669, debido a que afectaría en gran parte del territorio 
de la región Junín y generaría un conflicto social. 

Cuarto, existe un conflicto de límites dentro de los departamentos de Junín y Cusco, a 
pesar de ello se pretende crear el distrito de Tambo del Ene, supuestamente en Cusco, 
pero con territorio del departamento de Junín no existiendo un acuerdo de límites 
concluidos entre Cusco y Junín, se pretende llevar adelante un proyecto que mutilará 
territorio de Junín, lo que derivaría en conflictos sociales que es menester evitarla. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene 30 segundos, señor 
congresista. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Por ello, señora Presidenta, tenemos acá una 
hamaca que, justamente, está mutilando el territorio de la región Junín, lo que ha hecho 
ver justamente la PCM. Por lo tanto, pido al presidente de la Comisión de 
Descentralización que se pronuncie; pedimos que este proyecto justamente baje y 
presente esa cuestión previa para que baje justamente  a la Comisión de 
Descentralización, para que ahí veamos y lo tratemos en beneficio de todos nuestros 
hermanos. 

Por eso es la cuestión previa que pido, señora Presidenta, pido a todos mis colegas que 
vayamos a esto para que no haya un conflicto social. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

¿Alguien más? 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— La palabra, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene el uso de la palabra el 
congresista Roberto Chavarría, por dos minutos. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Muchas gracias, Presidenta. 
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Presidenta, soy un convencido que la creación de nuevos distritos constituye la 
consolidación del proceso histórico de los pueblos para ser constructores de su propio 
destino y de su desarrollo. 

Por ello, considero que este proceso debe realizarse en cumplimiento de las leyes y el 
respeto de los territorios de las comunidades campesinas e indígenas a fin de que los 
nuevos distritos sean sostenibles de un clima de paz social y cumplan con su rol de 
acercar el Estado y las instituciones al servicio del pueblo. 

Lamentablemente, el proyecto de ley que propone la creación del distrito Tambo El Ene, 
en La Convención, región Cusco, no cumple con los requisitos previstos en la Ley de 
Demarcación y Organización Territorial y su Reglamento, ya que sus límites no han sido 
establecidas considerando los límites preexistentes de la provincia de La Convención, sino 
otros límites que se superponen a territorios pertenecientes a la provincia de Satipo, en la 
región Junín. 

Este grave error, representa la mutilación de territorios de la región Junín, por una 
extensión aproximadamente de 395 kilómetros cuadrados, clara afectación que los 
representantes de la región Junín no podemos permitir. 

Señora Presidenta, colegas congresistas, en el caso de la creación del distrito de Tambo 
El Ene, las observaciones para su aprobación son mayores si tenemos en cuenta que 
dichos territorios mutilados a mi región Junín son territorios de comunidades nativas y 
anexos de la etnia asháninka, generando la vulneración del derecho a la consulta previa, 
la afectación a su territorialidad y mayor conflicto limítrofe entre Junín y Cusco, previstos 
en el artículo 2 numeral 1 del Convenio 169 de la OIT. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Tiene el uso de la palabra la congresista Cecilia García, de Podemos Perú, por dos 
minutos. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Muchísimas gracias señora Presidenta. 

Indudablemente, el Congreso está para solucionar conflictos y no para generarlos. 

Este proyecto necesariamente debe regresar a la comisión para que pase por todos los 
procesos adecuados. Se quedó en el Congreso de que ya no se iban a exonerar de 
dictámenes a los proyectos, y menos a un proyecto tan delicado, pero nuevamente 
estamos cometiendo el mismo error. 

En este sentido, sólo me queda hacer la cuestión previa que hizo el congresista Robledo 
Gutarra, y redoblarlo, para pasar a votación de que regrese este proyecto a comisiones. 

Nosotros no podemos generar conflictos menos aun en una zona donde ya existen 
antecedentes de muertes.  

Tenemos que ser muy responsables, y además dejar que el trabajo de demarcación 
territorial lo haga el Ejecutivo, y lo haga correctamente, en forma conjunta con la 
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población, para que cuando se pueda crear el distrito, se haga sin el peligro de que haya 
muertes, de que corra sangre, y de que todo sea de la mejora manera. 

Por eso le pido, señora presidenta, que pasemos a votación de la cuestión previa, para 
que este proyecto regrese a comisión, sea estudiado y sea dictaminado como 
corresponde, de acuerdo al conducto regular. 

Le pido, por favor, que vayamos a votar la cuestión previa, para que este proyecto 
regrese a comisión. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias a usted, colega 
congresista. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Freddy Llaulli, de Acción Popular, por dos 
minutos; después el señor Alexander, por favor. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Gracias, señora presidenta. 

Saludo a los colegas congresistas y saludo a la región Junín, a la cual represento, y a 
todos los peruanos. 

Hoy se está debatiendo el Proyecto de Ley N.° 2669, sobre la creación el distrito Tambo 
del Ene, en el departamento del Cusco, sin haber definido el límite de demarcación 
territorial entre ambas regiones, Junín y el Cusco. 

Señora presidenta, lo que propongo, como mi colega congresista, Gutarra, e insisto que 
este proyecto pase a la Comisión de Descentralización y Regionalización para un mejor 
estudio. 

Y se debe convocar a los entes competentes, a los gobiernos regionales de Junín y del 
Cusco, con sus respectivas unidades técnicas de demarcación territorial. 

Y también a la Secretaría de Demarcación y Organización Territorial de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, porque ellos son los entes competentes para definir el límite 
interdepartamental entre Junín y Cusco. 

También quiero saludar la presencia y la preocupación del gobierno regional, de los 
consejeros, de los centros poblados y de las comunidades nativas que hoy están en las 
galerías. 

Gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega, por su 
intervención. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Alexander Hidalgo, de Alianza para el Progreso, 
por dos minutos. 
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El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Muchas gracias, presidenta. 

Quiero primero saludar a todos los congresistas presentes, a los voceros 

En verdad qué vergüenza siento que el día de ayer en la Comisión Agraria el congresista 
Chavarría dijo que realmente los pueblos olvidados de Junín, que ni siquiera muchos de 
ellos, de los congresistas de aquí presentan ni conocen.  

Los pueblos olvidados de Junín que están en frontera con el Cusco no tienen agua 
potable, no tienen internet, no tienen saneamiento, están sumidos en la pobreza por la 
desidia del gobernador regional de Junín que nunca asiste a las reuniones. 

Por eso le exigimos al gobernador de Junín que asista a las reuniones para zanjar este 
problema que por muchos años tiene sumidos en la pobreza a los pueblos de Cusco y de 
Junín que están abandonados, postergados. 

Es más, son dos proyectos que coinciden en sus límites territoriales. Yo no sé de dónde 
sacan que no hay coincidencia, el mismo congresista Gutarra, no sé si él ha presentado 
un proyecto, también el congresista Chavarría. 

Yo quisiera que, por favor, si se va a llegar a esta cuestión previa, que el gobernador se 
comprometa así, como va a entrar a este hemiciclo, a asistir a las reuniones, porque 
siempre deja tirando cintura al gobernador del Cusco. En Cusco estamos comprometidos 
y decididos a zanjar este problema, presidenta. 

En ese sentido yo pido las disculpas a mis hermanos que vienen, tanto de Junín, como 
también de Cusco, vienen con esa ilusión, presidenta; y es una vergüenza que muchos 
congresistas hablan sin conocer la zona. 

Yo conozco la zona en conflicto, pero ahí hay necesidades de ambos lados, de Cusco y 
de Junín, y exhorto al presidente Sagasti y a la PCM, a la Oficina de Demarcación 
Territorial que zanjen este problema de una vez por todas entre las dos regiones 
hermanas. 

Muchas gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, señor congresista. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Walter Ascona, de Alianza para el Progreso. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Muchas gracias, señora presidenta. 

Considero que en nuestro país el hecho de crear distritos definitivamente tiene una 
ventaja para nuestros pueblos, sobre todo los más olvidados. Pero creo que todos 
entendemos lo que significa el estado de derecho, lo que significa el debido proceso. 

Sucede que a mí me da la impresión, no hoy, sino ya desde anteriores congresos, que 
cuando se trata de crear distritos lo crean porque hay que crear. La mayoría de los 
congresistas votan porque muchos desconocen que a uno les corresponde 
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verdaderamente, a otros no, y quiero rápidamente comentarles lo que ha pasado la 
semana pasada en Moquegua. 

Llevan un proyecto de ley que ha sido observado por el expresidente Vizcarra, y el 
ingeniero Vizcarra había manifestado a los alcaldes de las jurisdicciones de Moquegua 
que arreglen el tema de Moquegua y que después cuando esto arregle, el Ejecutivo iba a 
reglarlo*. 

Aprobaron la semana o aprobamos la semana pasada la creación de un distrito en 
Moquegua, la de San Antonio, y ha creado un tremendo problema en estos momentos: el 
puerto de Ilo confrontado con el pueblo de Moquegua. Ayer, anteayer, el domingo 
mismo, marchas, por un lado; marchas, por el otro lado, ¿y qué encontramos? Que no 
tiene informes de la PCM, que, en todo caso, hay muchas observaciones, que han 
exonerado el dictamen de la Comisión de Descentralización. El Ejecutivo había solicitado 
el archivamiento. Y alguien, engañados, sorprendiendo al Legislativo, lo solicita para 
ubicarlo en el Pleno de la semana pasada, el jueves. 

Entonces, yo creo que tenemos que merecer mayor atención. Esto no es un juego. No 
podemos jugar con los sentimientos de las comunidades, de la población, de la 
ciudadanía, del pueblo peruano. 

Por eso que la clase política está tan venida a menos. Al interior del país cómo nos miran 
a nosotros, a la clase política en general. No quiero hablar… 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Edwin Tito, de Fuerza Popular, por dos minutos. 

El señor TITO ORTEGA (FP).— Señora presidenta, buenas noches, y a toda la 
Representación Nacional de igual modo. 

Es lamentable escuchar que los representantes del Congreso por el Cusco estén incitando 
prácticamente a la confrontación de las comunidades nativas y campesinas que existen en 
ese limítrofe. Quien habla conoce esa zona y no es cierto de que solamente los 
cusqueños conozcan esa frontera, porque es una zona que tiene bastante proyección a la 
explotación del gas. Creo que ese es el motivo fundamental por el cual hay una pugna de 
intereses creados y de repente obedecen a transnacionales. 

Yo estoy de acuerdo en este momento que se haga un mejor estudio, una mejor 
evaluación y que implique la demarcación territorial, por lo que la cuestión previa debe 
prosperar y aprobarse esta noche. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega. 

Tiene uso de la palabra el congresista Jorge Vásquez, de Acción Popular, por dos 
minutos. 
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El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Muchas gracias, señora presidenta. 

Quiero yo también compartir la indignación del congresista Alex Hidalgo porque nosotros 
no somos los que estamos incitando. Lo que nosotros tenemos que ver es la 
determinación libre de los pueblos y sustentar adecuadamente. 

Eso que no existe un dictamen técnico favorable, no tiene nada que ver. Nosotros no 
estamos creando distritos que van a ser autosostenidos con sus impuestos, tenemos que 
conocer la realidad de nuestro país. Los que conocemos el VRAEM son personas, 
ciudadanos pujantes que tienen que salir hacia adelante y necesitan el apoyo de la 
institucionalidad local.  

Yo también pido al gobernador que ya de una vez se zanje este problema, porque 
nosotros no somos los que vamos a determinar, sino son ellos los que tienen que 
determinar a dónde quieren realmente pertenecer, quién está más cercano a su propio 
desarrollo y no los estemos postergando. 

Cuando reclamamos en Lima que son pueblos alejados, que no son atendidos, 
precisamente porque somos nosotros los primeros en no hacer eco de las atenciones que 
esos pueblos necesitan. Dejemos que ellos sean los que ellos determinen. 

Yo también invoco, en ese mismo sentido, que se solucione este tema, pero con presencia 
de ambos gobernadores, para que de una vez se zanje y no estemos dilatando el 
desarrollo de los pueblos, que tienen la esperanza de constituirse en distritos, en pueblos 
organizados, institucionalizados, su desarrollo, de sus hijos, de sus familias. Ese es el 
interés, no es otro el interés. 

Por eso yo también me aúno al pedido del congresista Hidalgo, para que puedan los 
gobernadores sentarse y poder determinar y zanjar este problema. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Se va a consultar la cuestión de orden planteada por el congresista Gutarra Ramos, con 
el propósito de que el Proyecto de Ley 2669, que propone la creación del distrito de 
Tambo del Ene, en la provincia de La Convención, del departamento de Cusco, retorne a 
la Comisión de Descentralización. 

Votación nominal de la cuestión previa. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Roel Alva. 

Acate Coronel. 
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Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

El señor ROEL ALVA (AP).— Roel Alva, a favor. 

El RELATOR.— Roel Alva, sí. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, a favor. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, de acuerdo, señor relator. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 
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El señor ARAPA ROQUE (NC).— Abstención. 

El RELATOR.— Arapa Roque, abstención. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, abstención. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, abstención. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Abstención. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, abstención. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Abstención. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, abstención. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, abstención. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Sí a la cuestión previa para un mejor estudio. Sí. 
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El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, no. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, no. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (UPP).— Chaiña Contreras, abstención. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, abstención. 

Chavarría Vilcatoma. 
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El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, abstención. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, abstención. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, no. En contra. 

El RELATOR.— Chehade Moya, no.  

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Abstención. 

El RELATOR.— Columbus Murata, abstención. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Señores, no se está respetando la agenda 
inconclusa anterior. Hay un Proyecto 5985, que espera la Tierra Prometida en Ica por 
más de veinte años, servicio de agua y desagüe, saneamiento físico legal. 

Pediría, por favor, que se concluya y se termine con esa agenda y luego entramos a las 
otras. 

Mi voto es en contra, por favor. 

Gracias. 

El RELATOR.— Condorí Flores, no. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Quiero manifestar mi malestar, porque después de 
tanto tiempo cuando los hermanos de Tambo del Ene vienen esperando años, recién 
ahora, justo ahora que se somete a votación, este proyecto resulta que se cuestiona 
demarcación territorial. 
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Por mis hermanos y hermanas de Tambo del Ene, no, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, no. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, abstención. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, abstención. 

Espinoza Rosales. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, abstención. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, abstención. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

Gallardo Becerra. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— A favor. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 
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Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí, para un mejor estudio. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, no. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, no. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, no. 

El RELATOR.— Huamán Champi, no. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 
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El señor INGA SALES (AP).— Solucionemos primero los límites, Inga Sales, no. 

El RELATOR.— Inga Sales, no. 

Lazo Villón. 

El señor INGA SALES (AP).— Cambio de voto, Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, abstención. 

El RELATOR.— Lizana Santos, abstención. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, abstención. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, abstención. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 
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El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, abstención. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, abstención. 

Maquera Chávez. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Meléndez, abstención. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, abstención. 

Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 
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Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, abstención. 

El RELATOR.— Omonte Durand, abstención. 

Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo.  

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, abstención. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, abstención. 

Paredes Eyzaguirre. 

Pérez Espíritu. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— (Fallas en la grabación) 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, abstención. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, abstención. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Señor relator, cambio de voto, Omar Merino, 
abstención. 

El RELATOR.— Cambio de voto, Merino López, abstención. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, abstención. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, abstención. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, abstención. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, abstención. 
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Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela.  

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, abstención 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, abstención. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Abstención. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, abstención. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, abstención. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, abstención. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí, a la cuestión previa. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, abstención. 
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El RELATOR.— Quispe Suarez, abstención. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, abstención. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, abstención. 

Rivera Guerra. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, abstención. 

El RELATOR.— Rodas Malca, abstención. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— A favor, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, abstención. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, abstención. 
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Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, abstención. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, abstención. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, abstención. 

El RELATOR.— Silupú Inga, abstención. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí a la cuestión 
previa. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, abstención. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, abstención. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

El señor TITO ORTEGA (FP).— Tito Ortega, sí, a la cuestión previa. 

El RELATOR.— Tito Ortega, sí. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, abstención. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, abstención. 

Troyes Delgado. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí, a la cuestión previa. 

Está mal mi audio. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 
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El señor RUIZ PINEDO (AP).— Gracias, muchas gracias. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, abstención. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, abstención. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, abstención. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, abstención. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, a favor. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 
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El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano.  

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, abstención. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, abstención. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, a favor. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí.  

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Segundo llamado: 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, abstención. 

El RELATOR.— Acate Coronel, abstención. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra sí, por favor. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva. 

Chagua Payano. 

Checco Chauca. 

Costa Santaolalla. 

Espinoza Rosales. 

Espinoza Velarde. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. 
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El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García a favor de la cuestión previa. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzalez Cruz. 

Lizárraga Houghton. 

Maquera Chávez. 

Mesía Ramírez. 

Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Ramos Zapana. 

Rivera Guerra. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, abstención. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, abstención. 

Valdez Farías. 

Verde Heidinger. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana, sí. Por favor, Ramos Zapana sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 
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Rivera Guerra. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, por favor, consignar mi voto, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Señora Presidenta, el resultado de la votación es como sigue: Votos a favor 66, votos en 
contra seis, abstenciones 36. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 66 votos a favor, seis en contra y 36 
abstenciones, la cuestión previa planteada. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias. 

66 votos a favor, seis votos en contra, 36 abstenciones. 

Ha sido aprobado la cuestión previa. Regresa a comisiones. 

El señor  .— Presidenta, le pido a los colegas congresistas de Junín, póngase 
a las pilas para ir a la zona del conflicto, vayamos y resolvamos, seamos responsables, 
por el desarrollo de Junín y de Cusco, hermanos congresistas, no hay que pelear. 

Muchas gracias. 

El señor  .— ¿Señora Presidenta, me puede permitir una palabra? 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 445. Se propone declarar de 
interés nacional y de necesidad pública, la creación del distrito El Laurel, en la provincia 
de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 9 de diciembre, acordó la exoneración del plazo de 
publicación en el Portal del Congreso y del dictamen de la Comisión de Descentralización 
y la ampliación de agenda. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen en mayoría, de la Comisión de Descentralización. 

Tiene la palabra, el congresista Vásquez Tan, Presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Le cedo la interrupción, Presidenta. 
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La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Por favor, sigamos la secuencia 
colegas congresistas, está en el uso de la palabra el Presidente de la Comisión de 
Descentralización. 

Un minuto colega congresista, Guillermo Aliaga. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Muchas gracias Presidenta, y muchas gracias al señor 
Presidente de la Comisión de Descentralización. 

Presidenta, desde la bancada de Somos Perú, lo hemos expresado hace 
aproximadamente 45 minutos, sabemos que estamos en un Pleno temático de índole 
descentralizado, pero no podemos dejar de exhortar a la Mesa Directiva que usted está 
presidiendo en este momento, a que se pueda también ver el día de hoy o fije fecha 
máximo para mañana, para ver el tema de la eliminación de la inmunidad parlamentaria, 
el tiempo ya es muy corto Presidenta, y lo que no podemos hacer es postergar o relevar 
más esto. Se ha ingresado conforme establece el Reglamento, ya la solicitud vía la Junta 
de Portavoces virtual.  

En ese sentido, le solicitamos que tenga a bien poner fecha porque se nos está acabando 
el tiempo. 

Muchas gracias, y con los respetos del caso, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Sí, responderle colega congresista, 
de que se está llevando a cabo las coordinaciones con la Presidenta de la Mesa Directiva, 
por favor. 

Gracias. 

Continúe señor Presidente de la Comisión de Descentralización. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora Presidenta, el Proyecto de Ley 445-2016, fue 
presentado por el excongresista de la República Miguel Castro Grández, del partido 
político Fuerza Popular. 

A través de ese proyecto, se propone declarar de interés nacional y necesidad pública, la 
creación del distrito de El Laurel, que se desprende del distrito de Omia, en la provincia 
de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas, y el dictamen correspondiente 
fue aprobado por mayoría en la comisión que presido. 

Como se puede apreciar, en la fundamentación del dictamen, la propuesta reúne  el 
criterio demográfico, la población estimada para el ámbito es de 6693 habitantes, y para 
el centro poblado que se propone como capital, supera los 1500 habitantes, estando por 
encima de los mínimos requeridos por la normativa vigente; así como su tasa de 
crecimiento demográfico es positivo. 

El centro poblado de Laurel tiene una ubicación estratégica para integrar el territorio que 
se propone como su ámbito. 
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Como es de conocimiento, el objetivo de la propuesta es llamar la atención sobre la 
materia, pero no supone la exoneración de ningún requisito ni procedimiento en el 
proceso demarcatorio regulado por la normativa vigente, como tampoco implica una 
iniciativa de gasto. 

Por todo lo cual se solicita señora Presidenta el voto favorable de la Representación 
Nacional. 

Muchas gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias. 

Se da inicio al debate. 

Tiene la palabra el congresista Absalón Montoya, del Grupo Parlamentario Frente 
Amplio, hasta por dos minutos. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Muchas gracias, señora Presidenta. Un saludo a la 
Representación Nacional. 

Muy contento y muy agradecidos de que se haya agendado este requerimiento para un 
pueblo olvidado y marginado por muchos años. 

Hemos recibido la opinión de los ciudadanos del centro poblado Nuevo Chirimoto, y del 
alcalde distrital de Omia, de la provincia de Rodríguez de Mendoza, región Amazonas. 

Ellos han expresado que de acuerdo al artículo 5° de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, y de acuerdo al Decreto de Urgencia 043-PCM-2005, y en función del 
Ubigeo 010609006,  y conforme al Censo del INEI, hace constar que dentro de la 
consideración de los centros poblados, dicho centro poblado el nombre es Laurel. 

En ese sentido, nosotros hemos presentado un Proyecto de Ley 6572, que fue ingresado a 
la Comisión de Descentralización, el 2-11-20; por tal motivo, pido al presidente de la 
Comisión de Descentralización, por intermedio, que acumule este acumule este proyecto 
de ley.  

Y asimismo he hecho llegar un texto sustitutorio donde se esclarezca el nombre, al cual 
me he referido. 

En ese sentido es que nosotros lo que pedimos es que se considere el nombre solamente 
Laurel, distrito Laurel, a petición, como repito, de los ciudadanos y del alcalde del distrito 
de Omia. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Tiene el uso de la palabra el colega congresista Reymundo Dioses, del Grupo 
Parlamentario Somos Perú, hasta por dos minutos. 
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El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Gracias, presidenta. 

Presidenta, la bancada de Somos Perú, a lo largo de este día estamos respaldando estas 
propuestas de la Comisión de Descentralización porque consideramos no solamente que 
son necesarias sino que son de justicia. 

En ese sentido, una vez más la bancada de Somos Perú respalda esta iniciativa para la 
creación del distrito de Laurel en la provincia de Rodríguez de Mendoza en la región 
Amazonas. 

Pero también, Presidenta, el día de hoy nuestra bancada está en sesión permanente 
solicitando se agende para el día de mañana el debate de la eliminación de la inmunidad 
parlamentaria. 

Fue el primer proyecto de ley que presentó nuestra bancada, y personalmente como uno 
de los autores de uno de los proyectos de ley para eliminar la inmunidad parlamentaria, 
solicitamos a la Mesa Directiva que el día de mañana se ponga a debate y votación este 
requerimiento que es de toda la población a nivel nacional. 

Gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista.  

Reitero que estamos en coordinación con la presidenta de la Mesa Directiva, para tomar 
el pedido que se está realizando, colega congresista. 

Gracias. 

Tiene el uso de la palabra el colega congresista Gilmer Trujillo, hasta por dos minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, presidenta. 

Nosotros, en este caso como Fuerza Popular, estamos predispuestos a apoyar todas las 
iniciativas que tengan que ver con la creación de distritos, en este caso también lo vamos 
hacer. 

Intervengo más que como vocero de la bancada de Fuerza Popular, como congresista de 
la Región San Martín; y públicamente al presidente de la Comisión de Descentralización, 
le propongo que juntos trabajemos para delimitar la región San Martín y la región 
Amazonas.  

He visitado personalmente el distrito de Omia, en el anterior Parlamento, conozco el 
interés y deseo de ellos. El distrito está ubicado en zona fronteriza, entre San Martín y 
Amazonas. Para la creación formal del distrito de Laurel, se va a requerir el NZ y el SOT, 
que son documentos técnicos para la creación formal. 

En la evaluación de esos documentos vamos a tener claro los límites entre ambas 
regiones, por eso hago esta intervención para tener en cuenta que nosotros siempre 
vamos a respaldar las iniciativas de crecimiento de los centros poblados a su 
categorización a distritos, pero siempre vamos a ser muy cuidadosos que se respeten los 
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límites entre ambas regiones. Por eso es que hago esta precisión. Y decir públicamente 
que estamos de acuerdo con el tema que motiva a este Pleno temático de 
descentralización. 

Muchas gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— A usted, colega. 

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de 
la Comisión de Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora Presidenta, hemos escuchado la participación de 
los congresistas, yo agradezco la participación del congresista Trujillo; evidentemente de 
que hay necesidad de solucionar los problemas de límites en varias regiones del país, y 
dentro de ellos está justamente la región de San Martín con Amazonas; y este es el primer 
paso para corregir esos desniveles que hay todavía en la administración pública. 

Escuchando que no hay oposición y aceptando la acumulación del Proyecto de Ley 6572 
del congresista Montoya, que también es la región amazonas, además con cargo a 
redacción y el error material que hay en la precisión de distrito El Laurel, que quede 
simplemente en el predictamen como Laurel. 

Le pido, señora Presidenta, que se someta a votación para la aprobación del presente 
dictamen. 

Muchas gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega. 

Finalizado el debate, se procede a la votación nominal. 

Señor Relator, a votación. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Roel Alva. 

El señor ROEL ALVA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Roel Alva, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 
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Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, sí, Relator. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, sí. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, de acuerdo. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Orlando Arapa, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 
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Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, por favor, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero, sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, Alfredo, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 
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El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 



318 
 

Chavarría Vilcatoma. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Sí, Chehade Moya, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 
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Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón.Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. Johan, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 
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El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Señor relator, Durand Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí, señor relator. 
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El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Confirme, relator. Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Está considerado, señor. 

Luna Morales. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Señor relator, Espinoza Velarde, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 
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Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 



323 
 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

Pérez Ochoa. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Colegas, apaguen sus micrófonos. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Señor relator, Pérez Mimbela, sí. 
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El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pérez Mimbela, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 
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El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 
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El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Señor relator, Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Rubio Gariza, sí. 

Troyes Delgado. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, abstención. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, abstención. 

Urresti Elera. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

Valer Collado. 

Vásquez Becerra. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 
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El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (SP).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (DD).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

—El relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Segundo llamado a votación. 

Señores congresistas: 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 
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Bazán Villanueva. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Costa Santolalla. 

Fernández Chacón. 

González Cruz. 

Huamán Champi. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Lazo Villón. 

Luna Morales. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Mesía Ramírez. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Ramos Zapana. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 
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Salinas López. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, abstención. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, abstención. 

Tito Ortega. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Valer, sí, por favor. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Señora presidenta, el resultado de la votación es como sigue, votos a favor 109, votos en 
contra cero, abstenciones tres. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 109 votos a favor, 
ninguno en contra y tres abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del 
distrito El Laurel, en la provincia de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Votos a favor 109, votos en contra 
cero, abstenciones tres. 

Ha sido aprobada en primera votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del 
distrito El Laurel, en la provincia de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas. 
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De conformidad con el artículo 78.°, del reglamento, el proyecto aprobado será materia 
de segunda votación transcurrido siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Pido la palabra, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— La palabra, señor presidente de la 
Comisión de Descentralización. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora presidenta, por su intermedio expresar mi 
agradecimiento a la Representación Nacional, por tratarse de un proyecto declarativo 
para mi región, y  al mismo tiempo solicitarle la exoneración de segunda votación. 

Muchas gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, a usted. 

Atendiendo a lo solicitado por el presidente de la Comisión de Descentralización, se va a 
votar la exoneración de la segunda votación. 

Señor relator, al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Roel Alva. 

Acate Coronel. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— (Fallas en la grabación) 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 
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El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, de acuerdo. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 
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La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Barrionuevo Romero, sí. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 
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El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí, señor Relator. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Por excepción, sí. 
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El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Checco Chauca, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA (NA).— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Gracias, muy amable. 
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El RELATOR.— Durand Bastamente. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bastamente, sí. 

El RELATOR.— Durand Bastamente, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Flores Villegas, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 
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Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos.  

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos sí, Lizana Santos sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales sí. 
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Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza.  

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 
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Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés.  

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés sí. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 
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El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puno Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 
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El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca.  

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 



341 
 

Saavedra Ocharán. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

Silupú Inga. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, abstención. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, abstención. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 



342 
 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Abstención. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, abstención. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega, sí. 
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El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

Roel Alva. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Costa Santolalla. 

Dioses Guzmán. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Relator, Dioses, sí. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Fabián Díaz, sí. 

González Cruz. 
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Gupioc Ríos. 

El señor GUIPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Lazo Villón. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mesía Ramírez. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Saavedra Ocharán. 
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Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

 (Pausa). 

EL RELATOR.— Señora Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 108 votos a 
favor, cero en contra, tres abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 108 votos a favor, ninguno en contra y 
tres abstenciones, exonerar de segunda votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del 
distrito El Laurel, en la provincia de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Votos a favor 108, votos en contra 
cero, abstenciones, tres. 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del texto sustitutorio del 
Proyecto de Ley 445, con las modificaciones planteadas por el presidente de la comisión. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización, Proyecto de Ley 6548, se propone declarar de 
necesidad pública y de interés nacional, la creación del distrito de Villa Ampay, ubicado en 
la provincia de Abancay, departamento de Apurímac.(*) 

La Junta de Portavoces, en sesión virtual del 2 de noviembre de 2020, acordó la 
exoneración del trámite de envío a comisión la exoneración del plazo de publicación en el 
Portal del Congreso y la ampliación de agenda. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Se va a iniciar la sustentación del 
Proyecto de Ley 6548. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Dos minutitos, Presidenta, no tenía eso en mi agenda. 

Señora presidenta, el Proyecto de Ley 6548-2020, fue presentado por el grupo 
parlamentario Frente Amplio, a iniciativa del congresista Lenin Checco Chauca, por el 
que se propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
de Villa Ampay, en la provincia de Abancay, departamento de Apurímac.  

El proyecto ha sido exonerado de dictamen por la Junta de Portavoces.  
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El ámbito de la propuesta se encuentra en la provincia de Abancay y cuenta con una 
municipalidad de centro poblado con instituciones educativas de los tres niveles y 
establecimientos de salud. Es un ámbito con un importante movimiento comercial, así 
como producción agrícola y ganadera; sin embargo, es una zona que requiere 
inversiones en materia social, en especial para la atención al saneamiento básico. 

El ámbito cumple con los requisitos demográficos de población, se estima una población 
de treinta mil habitantes y una tasa de crecimiento demográfico positiva. 

Como es de conocimiento, el objetivo de la propuesta es llamar la atención sobre la 
materia y no supone la exoneración de requisito alguno ni de procedimiento para la 
acción demarcatoria regulada por ley, tampoco constituye iniciativa de gasto ni 
contraviene norma vigente. 

Por todo lo cual, y atendiendo la demanda de la población, solicito se ponga en debate y 
que se pueda aprobar esta iniciativa legislativa. 

Muchas gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Se da inicio al debate. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— La palabra, presidenta, Lenin Checco. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— ¿No hay otros proyectos ya dictaminados? Caramba. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Presidenta, si me puede dar uso de la palabra. Lenin 
Checco. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene el uso de la palabra el 
congresista Lenin Checco, por dos minutos. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Gracias, presidenta; gracias, colegas. 

Hablo a nombre de Villa Ampay, un centro poblado que nació hace más de 20 años, con 
el nombre de pueblo joven. Este centro poblado abarca gran parte de la ciudad de 
Abancay, lugar donde actualmente radican ciudadanos que han desarrollado no 
solamente el aspecto comercial, sino también profesional a nuestra ciudad. 

Es histórico y necesario que se declare de necesidad pública la creación de este distrito, y 
pido a toda la representación parlamentaria pueda apoyarnos con su voto en esta 
necesidad de este pueblo que tanto queremos, Villa Ampay, donde se encuentra el 
Santuario Nacional del Ampay, y donde entre hermanos, justamente nuestros ciudadanos 
de Villa Ampay, abanquinos y apurimeños, están esperando en estos momentos con 
ansias que este Congreso les dé este hálito de esperanza en que ellos, por más de 20 
años están insistiendo en querer ser un distrito. 
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Muchas gracias por la oportunidad, y como siempre, también estamos esperando que se 
lleve al Pleno el proyecto de ley de declarar de necesidad pública el distrito de Las 
Américas. 

Muchas gracias, presidenta; muchas gracias, colegas. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Omar Merino, por dos minutos. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Señora presidenta, estoy pidiendo la palabra, voy a 
presentar una cuestión de orden. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Me disculpa, señora congresista Martha Chávez, hacer 
uso de la palabra.} 

Gracias, señora presidenta. 

Por intermedio suyo solicito la acumulación del Proyecto de Ley N.° 6753/2020-CR, Ley 
que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Villa 
Ampay, de la provincia de Abancay, departamento de Apurímac, y dispóngase al Poder 
Ejecutivo, al Gobierno Regional de Apurímac prioricen la creación del distrito de Villa 
Ampay. 

El centro poblado de Villa Ampay, señora presidenta, fue creado por resolución de 
alcaldía en el año 1989. Desde aquella fecha se viene impulsando por distintas 
comisiones y autoridades la distritalización, compuesta por asociaciones y organizaciones 
provivienda y comunidades campesinas, población que se dedica al comercio y la 
agricultura, con diferencias de desarrollo urbano, falta de implementación y 
mejoramiento en educación, salud, y sector social, por lo que tienen pleno derecho 
constitucional al desarrollo integral como pueblo, en bienestar de los ciudadanos, y se 
superará estas carencias con la creación como distrito, para atender sus necesidad 
propias, que a la fecha son atendidas. 

Por las consideraciones expuestas, señora presidenta, y también por ser vecino de este 
centro poblado y futuro distrito de Villa Ampay, con una vivienda en la Villa Universitaria 
de este querido centro poblado de Villa Ampay, solicito, colegas congresistas, pido el 
respaldo del voto favorable del proyecto de ley sustentado. 

Y a toda la bancada de Alianza para el Progreso que conforman los 21 congresista, y a 
las otras bancadas también, apoyen para la creación de este distrito de Villa Ampay, 
como vecino que soy. 

Agradezco señora presidenta, por cederme el uso de la palabra. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias a usted, colega 
congresista. 
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Tiene el uso dela palabra la colega Martha Chávez, hasta por dos minutos. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Gracias, Presidenta. 

Voy a plantear una cuestión de orden, señora presidenta, de conformidad con el artículo 
59.° del Reglamento y fundada en el artículo 22.° inciso c) del Reglamento del Congreso. 

A lo largo de todo el día hemos escuchado, señora presidenta, a congresistas 
reclamando que se vean en el Pleno, en esta agenda dedicada a temas de 
descentralización, una serie de proyectos que ya tienen dictamen también para la 
creación con carácter declarativo de distintos distritos. 

Señora presidenta, acá parece que la agenda la decida la nueva mayoría que ahora 
existe en el Congreso. 

Señora presidenta, los congresistas tienen derecho a que sus iniciativas se debatan en el 
Pleno, más aún cuando ya han sido dictaminadas, tienen bastante tiempo. Y entonces, 
señora presidenta, este es un Congreso complementario al Congreso que fue disuelto 
inconstitucionalmente por el señor Vizcarra. 

Así que pongamos las cosas en su lugar, planteo la cuestión de orden, señora presidenta, 
para que se cumpla con, primero, darle prioridad a los proyectos que ya tienen dictamen, 
señora presidenta, y no se utilice actos de favoritismo político en favor de personas que 
tendrían que esperar su turno, señora presidenta. 

Esa es la cuestión de orden que planteo, que se dé prioridad a los proyectos que tienen 
ya dictamen, señora presidenta, que han sido reclamados por una serie de congresistas 
de distintas bancadas 

Gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Gracias, colega congresista. 

Informar que este tema es acuerdo de portavoces y se ha llevado a cabo con toda la 
democracia del caso, por favor. 

Gracias. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— ¿Señora Presidenta, ¿usted está debatiendo conmigo? 

Por favor, ponga a voto la cuestión de orden. Estoy planteando una cuestión de orden. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Por favor, le reitero, colega 
congresista Martha Chávez, de que no hay cuestión de orden, estamos siguiendo la 
secuencia. 

Vamos a ir al voto. 

Al voto, señor relator. 
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El RELATOR pasa lista para la votación nominal: 

Señores congresistas, Roel Alva.  

Acate Coronel. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Por favor, aclarar que estamos 
llevando a voto el Proyecto de Ley 6548, la primera votación. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Señora Presidenta, he presentado una cuestión de orden. 

Lea usted el artículo 58 del Reglamento. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Por favor, colega congresista, no es 
cuestión de orden. Estamos en votación. Hay un acuerdo de portavoces, por favor. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— A favor, relator. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

Apaza Quispe. 
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Arapa Roque. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, sí. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, sí. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Aliaga Pajares, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Abstención. 

El RELATOR.— Barrionuevo Romero, abstención. 

Bartolo Romero. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 
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Benites Agurto. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

Chavarría Vilcatoma. 
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El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Lamento no poder votar a favor de este proyecto, porque 
no puedo hacerme cómplice del atropello. En contra. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, no. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. Por los pueblos de Apurímac y el 
Perú, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. A favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Voy a votar, pero que luego se considere la 
propuesta de la colega Martha Chávez, cuestión de orden. Tengo un proyecto de hace 
más de 5 semanas en la agenda y no se toca hasta ahora. Eso no es posible. 

Igual, mi voto es a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 
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Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyón Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Arón Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Fabián, sí. En el mismo sentido, por favor, señor 
presidente. Estamos a la espera del proyecto de ley por insistencia Utao, Yacón, 
Tambogán. 

Gracias, señor presidente. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Johan, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 
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García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 
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Huamaní Machaca. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 
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Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Por mis hermanos del futuro distrito de Villa Ampay y 
por mis vecinos de la Villa Universitaria, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 
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Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Daniel Oseda, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).—  Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Señor relator, soy Carmen Omonte.  

Por favor, mi voto consígnelo como sí, pero también estoy de acuerdo con lo presentado 
por la congresista Martha Chávez. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre.  

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, señor relator, porque no se 
vulneren los derechos de los congresistas. Sí, señor relator. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 
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Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez.Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 
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El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Abstención. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, abstención. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica, Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 
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La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Silupú Inga, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 
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El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, a favor del reconocimiento de los distritos 
por derecho y por justicia, pero entendamos, también que hay otros proyectos que tienen 
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mayor antigüedad y deben ser respetados y tienen dictamen, por favor a la Comisión de 
Descentralización, Zárate Antón, a favor. 

El RELATOR.— Zarate Antón, sí. 

Roel Alva. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ROEL ALVA (AP).— Roel Alva, sí. 

El RELATOR.— Roel Alva, sí. 

Arapa Roque. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Isabel Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 
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Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Abstención. 

El RELATOR.— Benites Agurto, abstención. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, sí. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, sí. 

De Belaunde de Cárdenas. 

González Cruz. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 
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Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Meléndez Celis, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mesía Ramírez. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Ramos Zapana. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Señora Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 109 votos a favor, un voto 
en contra, tres abstenciones. 

—Efectuada la votación, se aprueba en primera votación, por 109 votos a favor, uno en 
contra y tres abstenciones, el texto del Proyecto de Ley que declara de necesidad pública y 
de interés nacional la creación del distrito de Villa Ampay, ubicado en la provincia de 
Abancay, departamento de Apurímac.  

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Votos a favor 109, votos en contra 
uno, abstenciones tres. Ha sido aprobada en primera votación el Proyecto de Ley que 
declara de necesidad pública y de interés nacional la creación del distrito de Villa Ampay, 
ubicado en la provincia de Abancay, departamento de Apurímac.  

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, el proyecto aprobado será materia de 
segunda votación transcurrido siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 
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La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Tiene la palabra el Presidente de la 
Comisión de Descentralización. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señora Presidenta, después de realizarse la primera 
votación y acumulando el Proyecto de Ley 6753, solicito a usted la exoneración de 
segunda votación por tener la aceptación por unanimidad. 

Muchas gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Matilde Fernández Florez).— Atendiendo a lo solicitado por el 
Presidente de la Comisión de Descentralización, se va a votar la exoneración de la 
segunda votación. 

Señor relator, al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Roel Alva. 

El señor ROEL ALVA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Roel Alva, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 
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Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi.  

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.—  Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Oliva. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 
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El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí.  

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Abstención. 

El RELATOR.—Barrionuevo Romero, abstención. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Abstención. 

El RELATOR.— Benites Agurto, abstención. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo a favor. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 
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Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— No a la arbitrariedad, no. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, no. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya.  

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 
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Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, sí. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla.De Belaunde de Cárdenas.Dioses Guzmán.Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon  Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde.Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Sí, señor relator, Fernández Chacón, sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Señor relator, Aron Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 
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Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Johan, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

La señora GARCÍA RODRÍGUEZ (PP).— Cecilia García, sí. 

El RELATOR.— García Rodríguez, sí. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama.  

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 
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El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca.Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Nelly Huamaní Machaca, sí, señor relator. 
Huamaní Machaca, Nelly, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 
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Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí.Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, agradezco a mis colegas congresistas 
por respaldar mi Proyecto de Ley 6753, para crear el distrito de Villa Ampay, en Abancay. 
Mis vecinos de Villa Universitaria están alegres y contentos, y con todo el derecho y a 
favor de todos nuestros pobladores, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 
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Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 

La señora OMONTE DURAND (APP).— Carmen Omonte, sí. 

El RELATOR.— Omonte Durand, sí. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 
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La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

Quispe Suárez. 
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El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

El señor RAMOS ZAPANA (UPP).— Señor Relator, Ramos Zapana, sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Abstención. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, abstención. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 
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Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes.  

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban Manrique, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (SP).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 
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Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 
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El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (SP).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— A favor, señor relator 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— A favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Chagua Payano 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, sí. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, sí. 

Fernández Florez 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 
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De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

González Cruz. 

Merino de Lama. 

Mesía Ramírez. 

Novoa Cruzado. 

Oyola Rodríguez. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Quispe Apaza. 

Tito Ortega. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

—Reasume la Presidencia el señor Luis Andrés Roel Alva. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señores congresistas, apaguen sus 
micrófonos. 

El RELATOR.— Verde Heidinger. 

Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 107 votos a favor, un voto en 
contra, 4 abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 107 votos a favor, uno en contra y 
cuatro abstenciones, exonerar de segunda votación el texto del Proyecto de Ley mediante 
el cual se propone declarar de necesidad pública y de interés nacional, la creación del 
distrito de Villa Ampay, ubicado en la provincia de Abancay, departamento de Apurímac. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 107 congresistas, 
uno en contra, 4 abstenciones. 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del Proyecto de Ley N.° 6548. 
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Tiene la palabra, por dos minutos, Lenin Checco. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Muchas gracias, presidente. 

Agradezco sobre manera a todos mis colegas por haberme apoyad en la aprobación del 
Proyecto de Ley N.° 6548/2020-CR. 

Villa Ampay, como les decía, no solamente es una población que ha sufrido la violencia 
sociopolítica y ha tenido que trasladarse a Abancay, que es la capital de Apurímac, sino 
es una población que hace 20 años merece ser distrito. 

Es una población pujante, una población que en estos momentos está viendo con 
esperanza lo que el Congreso le está devolviendo lo que hace 20 años le ha sido 
esquivo. 

Presidente, colegas congresistas, les agradezco sobremanera esta muestra de solidaridad 
hacia un pueblo, Villa Ampay, en el cual se encuentran muchos ciudadanos. 

Quiero agradecer también a todos los dirigentes comunales, son más de 40 
comunidades campesinas, a todos los dirigentes barriales, a las señoras del mercado, a 
los ciudadanos, al alcalde del centro poblado menor; y a todos los ciudadanos que han 
empujado esta propuesta legislativa que no es mía, es del pueblo de Villa Ampay. 

Muchas gracias, hermanos. Un fuerte abrazo a la distancia. Y, de todas maneras, 
seguramente, vamos a seguir avanzando en estas propuestas, aunque declarativas, son 
un aliciente de esperanza para nuestros pueblos. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Señor relator… 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— La palabra, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— ¡Ah!, congresista Omar Merino, por 
favor. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Gracias, presidente. Muy amable, presidente. Un gran 
amigo. 

De igual forma, agradezco a mis colegas congresistas por respaldar mi Proyecto de Ley 
6753, para crear el distrito de Villa Ampay en Abancay. El Centro Poblado de Villa 
Ampay cumple con todos los requisitos para ser distrito. 

Mis vecinos de Villa Universitaria, al igual que todos los peruanos, merecen tener el 
acceso a servicios básicos, centros educativos, centros médicos, entre otros, y para ello, 
señor presidente, requieren presupuesto público que solo le destinarán al ser reconocidos 
como distrito. 
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Hoy me alegra mucho anunciar que lo logramos hermanos de Villa Ampay, es distrito, 
por ti y por el Perú. 

Gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Señor relator, siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

Insistencia 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de ley 1935, 3221 y otros. Autógrafa 
observada por el señor presidente de la República.(*) 

Se propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 
Pacanguilla, en la provincia de Chepén, departamento de La Libertad. 

La Junta de Portavoces, con fecha 9 de diciembre de 2020, acordó la ampliación de 
agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen, por unanimidad, de la Comisión de Descentralización, que propone la 
insistencia respecto de las observaciones formuladas por el señor presidente de la 
República a la autógrafa de ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Pacanguilla, en la provincia de Chepén, departamento de La 
Libertad. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de 
Descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, la Comisión de Descentralización ha 
dictaminado sobre la observación del presidente de la República a la autógrafa de la ley 
que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 
Pacanguilla, ubicado en la provincia de Chepén, departamento de La Libertad, opinando, 
por unanimidad, por la insistencia en la autógrafa. El dictamen se expresa no aceptando 
las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo en el siguiente orden. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señores congresistas, apaguen sus 
micrófonos, por favor. 

Continúe. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— La primera observación señala que el numeral 7 del 
artículo 102 de la Constitución establece que son atribuciones del Congreso aprobar la 
demarcación territorial que proponga el Poder Ejecutivo. 

La comisión opina que las leyes declarativas llaman la atención del Poder Ejecutivo sobre 
un anhelo y reclamo de la población sin transgredir ni confrontar las leyes establecidas, 
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por el contrario, complementándolas al expresar anhelos de las poblaciones, no se está 
ejecutando una demarcación de territorio ni se usurpa la exclusividad en la competencia 
del Poder Ejecutivo. 

La segunda observación señala que, de acuerdo con lo que señala la presidencia del 
Consejo de Ministros, los límites sobre los que se establece el propuesto distrito de 
Pacanguilla no cuenta con límites saneados, siendo necesario que previamente el 
gobierno regional de La Libertad establezca los límites del distrito de Pacanguilla. 

La comisión opina que la ley aprobada tiene un carácter declarativo, pretendiendo llamar 
la atención a las autoridades nacionales y regionales sobre la demanda ciudadana y la 
necesidad de resolver los procedimientos legales establecidos, que exigen sanear y definir 
los límites del distrito de origen de manera previa sin obviar a requisitos establecidos por 
la Ley 27795, Ley de Demarcación Territorial y su Reglamento. 

La tercera observación señala que el artículo 13 de la Ley 27795, Ley de Demarcación 
Territorial, señala que se pueden identificar espacios al interior del territorio nacional 
como zonas de interés nacional para iniciar acciones de demarcación territorial, acciones 
que corresponden, sin excepción, a la Presidencia del Consejo de Ministros. En tal 
sentido, las acciones de demarcación territorial pretenden resolver las necesidades de una 
población que reside en un entorno local o regional, por lo que deben ser atendidas 
observando el principio de subsidiariedad a través de los instrumentos técnicos legales. 

El dictamen señala que la ley aprobada no se opone a la facultad de la Presidencia del 
Consejo de Ministros para actuar conforme al artículo 13 de la Ley 27795, Ley de 
Demarcación Territorial, e identificar zonas de interés nacional para acciones de 
demarcación territorial, pero como norma declarativa se canaliza la expresión de la 
población de Pacanguilla, de buscar su desarrollo mediante la demanda de 
distritalización, sin afectar el principio de subsidiariedad. 

Las observaciones cuarta y quinta señalan que el interés nacional debería reflejar la 
necesidad de atender una preocupación, cuya solución produce efectos que superan los 
entornos locales y deben beneficiar al Estado en su conjunto. 

Asimismo, que para el Tribunal Constitucional, el interés nacional es un concepto que 
tiene que ver con aquello que beneficie a todos. Por ende, es sinónimo y equivalente al 
interés general de la comunidad. 

La comisión ha opinado que declarar de interés nacional un hecho de carácter local no 
es contradictorio ni diferente de interés nacional porque una problemática local repercute 
en el país. Declarar de interés nacional un problema de carácter local lo vincula con lo 
nacional, con problemas comunes de todo el país, lo enlaza al interés nacional y lo hace 
relevante.  

La sexta observación señala que la quinta disposición complementaria final del Decreto 
Legislativo 1275, decreto legislativo que aprueba el marco de la responsabilidad y 
transparencia fiscal de los gobiernos regionales y gobiernos locales para el 
redimensionamiento o la creación de nuevos distritos y/o provincias es requisito contra un 
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informe previo favorable del Ministerio de Economía y Finanzas respecto a la 
sostenibilidad fiscal de las jurisdicciones involucradas. 

Asimismo, señala la observación que no se ha realizado un análisis cuantitativo de los 
beneficios y costos de la medida, el caudal recaudatorio ni del impacto sobre las finanzas 
públicas del distrito de origen, el distrito de Pacanga. 

La comisión ha opinado que, dado su carácter declarativo, la ley llama la atención del 
Poder Ejecutivo como expresión ciudadana y, como tal, no precisa los requisitos de 
viabilidad que se señala en la observación. Es necesario que implementándose el 
procedimiento de examen de la creación del distrito de Pacanguilla, que la ley declara de 
interés nacional, se realicen los estudios exigidos por la ley, los que incluyen los informes 
de disponibilidad de créditos. 

La sétima observación señala que la promoción a la creación de distritos generan falsas 
expectativas en la población, tales como que esta traerá recursos adicionales sin afectar 
al distrito de origen.  

La comisión ha opinado que la demanda ciudadana de los vecinos de Pacanguilla 
evidencia la poca capacidad para atender necesidades básicas de sus centros poblados 
que tiene la municipalidad de origen, lo que hace necesario llamar la atención a esta 
situación, que ha derivado en la demanda de los vecinos de la creación del distrito de 
Pacanguilla. No se trata de falsas expectativas, sino de que el Estado asuma su 
responsabilidad para definir alternativas para satisfacer las necesidades públicas. 

La octava observación señala que la fragmentación municipal es uno de los principales 
problemas de la descentralización peruana. La comisión ha opinado que no hay un 
consenso sobre la fragmentación municipal como problema principal de la 
descentralización, ni puede afirmarse que la creación de un solo distrito agrave la 
fragmentación. Para el ciudadano común, por el contrario, la creación de un distrito 
puede significar integración, inclusión y acercamiento del Estado. 

La novena observación señala que la ley no cuenta con una evaluación presupuestal que 
demuestre la disponibilidad de los créditos presupuestales que puedan ser destinados 
para su implementación durante el presente año fiscal. 

La comisión ha opinado que tal como se expresó en la Observación 6, siendo esta norma 
de carácter declarativo, llama la atención del Poder Ejecutivo como expresión ciudadana 
de la Representación Nacional sobre la situación y la demanda de la población de 
Pacanguilla, por lo cual no es pertinente en este estado, aportar la evaluación 
presupuestal ni de créditos fiscales señalados. 

Señor Presidente, por estas razones la comisión ha dictaminado por la insistencia de la 
Autógrafa y pide someterlo al voto de la Representación Nacional. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 
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Como el dictamen ha sido aprobado por unanimidad, cada grupo parlamentario tendrá 
un máximo de dos minutos para que exponga su posición en aplicación de lo dispuesto 
en el tercer párrafo del inciso b) del artículo 55 del Reglamento del Congreso de la 
República. 

Tiene la palabra el congresista Miguel Vivanco de Fuerza Popular, por dos minutos. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Gracias, señor Presidente. 

Esta noche quiero dirigirme al pueblo peruano y en especial a mi Región La Libertad, 
para decirle a cada uno de ustedes que los ciudadanos de escasos recursos económicos 
lo que hacen es asentarse en las costas de nuestro país, en la sierra y en la selva, para 
poder formar comunidades, para poder formar ciudades; pero en ese ínterin, lo que 
empiezan a tener son necesidades básicas, como el agua, la luz, el desagüe, escuelas, 
hospitales, comisarías, para poder desarrollarse como ciudad, como pueblo. 

Es ahí donde empiezan los dirigentes a conformar su Juntas Directivas para poder crear el 
distrito, como en este caso el distrito de Pacanguilla que actualmente es centro poblado. 

Quiero felicitar al alcalde, al señor Óscar Muñoz quien se encuentra en la Galería de 
este Pleno del Congreso. 

Asimismo, a través de él saludar a los pobladores del sector Jerusalén, Huaca Blanca 
Alta, Huaca Blanca Baja, La Viña, Belén, Sebastopol, Valle Blanco y *El Trus; son 
pobladores que han venido por muchos años luchando para que se pueda determinar a 
través del Congreso de la República, quien está siempre al lado de su pueblo ayudando 
para el desarrollo político, económico y social para el bienestar de los ciudadanos. 

Agradecer a este Congreso, agradecer a la Junta Directiva y a cada uno de los 
congresistas, que espero nos den el apoyo con su voto a favor, para poder dar a todo 
este pueblo ese gran sueño de ser distrito 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra el congresista Lenin Bazán del Frente Amplio, hasta por dos minutos. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Muchas gracias, señor Presidente. 

Saludar a toda la Representación Nacional, saludar al alcalde del centro poblado de 
Pacanguilla, hasta ahora, el señor Óscar Muñoz, que se encuentra presente acá en el 
Congreso de la República; y saludar también a toda la población del centro poblado de 
Pacanguilla, que seguro en este momento nos está viendo. 

Hoy creo que los congresistas después de haber aprobado casi cincuenta proyectos de ley 
que declaran de interés y necesidad pública la creación de distritos, estamos asumiendo 
una gran responsabilidad. Y esa responsabilidad es decirle a la población qué vamos a 
hacer luego de que estas leyes sean promulgadas.  
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Y seguro que hay que sincerarnos con ellos y sentarnos con el Ejecutivo para que esto no 
solamente quede en el papel, y esta aspiración que es una aspiración legítima, porque 
cuando hablamos de la creación de distritos se mueven sentimientos, emociones, se 
mueven las masas, masas que están afuera ahora en el Congreso esperando resultados, 
masas que están acá en las galerías esperando resultados; pero si solamente quedan en 
un número de ley, vamos a generar frustración, incluso vamos a generar conflicto social 
en el futuro, por eso es importante que hoy sinceremos esta situación. 

Pacanguilla viene por veinticinco años buscando esta decisión, cinco proyectos de ley, 
uno de ellos es mío, el 5710 que se aprobó el 13 de julio de este año en el Primer Pleno 
Descentralizado en Trujillo. 

Hoy no nos queda más que agradecer a  la Comisión de descentralización, quien por 
insistencia y de manera unánime está aprobando este dictamen, y sé que hoy este 
Congreso  va a votar por unanimidad, porque es un proyecto que tiene todo el sustento 
técnico para que se pueda crear como distrito. 

Por ello, nuestro agradecimiento estimados colegas parlamentarios, así como decirles de 
repente mañana sale publicada y promulgada, porque ya hoy se aprueba la insistencia, 
mañana se publicará en el diario oficial El Peruano, y lo que queda como nuestro 
compromiso es seguir acompañándolos como venimos acompañando al pueblo 
trabajador agrario en su luchas. En ese sentido, les voy a pedir por favor, dar unas vivas 
por Pacanguilla, ¡Que Viva Pacanguilla! ¡Que Viva La Libertad! ¡Que Viva el Perú! 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Zárate Antón, hasta por dos minutos, de manera 
excepcional. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Gracias, señor presidente. 

Señor presidente, con alegría venimos todo el día aprobando estas iniciativas legislativas, 
con justo derecho definitivamente, y cómo no apoyarlas y con ello la descentralización va 
caminando; Sin embargo, dentro de los informes que fundamenta el presidente de la 
Comisión de Descentralización, fundamenta válidamente los requisitos, las condiciones 
por los cuales debe aprobarse estos proyectos de ley, sin embargo, no informa de qué 
fecha datan las iniciativas legislativas y tampoco está señalando como antecedente de 
qué fecha datan los dictámenes, lo digo esto porque efectivamente, tenemos iniciativas 
legislativas del 2016, y que tienen dictámenes del 2018, tenemos la iniciativa legislativa 
del 2016.  

Por ejemplo, la nuestra, que es la ley que declara de interés nacional y necesidad pública 
la creación del distrito de Paccha, con el Proyecto de Ley 1341/2016 y el dictamen de la 
Comisión Descentralización del 5 de diciembre 2018, por insistencia que todavía no es 
visto. 
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Entonces, igual suerte tenemos una iniciativa legislativa que también es del 2016, y que 
tiene dictamen del 2018, de la comisión que del Centro Poblado de Parachique, la 
Bocana de mi querida provincia de Sechura, y que hasta ahora, siendo dictámenes por 
insistencia de 2018, no se han puesto a consideración del Pleno para su aprobación, por 
lo que entiendo, que debe fundamentarse también de qué fechas provienen, qué data 
tienen los proyectos y los dictaminen de ley, porque por preclusión, considero que hay 
iniciativas y dictámenes mucho más antiguos que tienen el mismo derecho, la misma 
razón y la misma justicia para ser aprobados y ser elevados a la categoría de distrito. 

Gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra la congresista Tania Rodas, de Alianza para el Progreso, por dos 
minutos. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Gracias, Presidente; saludar por su intermedio a la 
Representación Nacional y al país. 

Primeramente, señor presidente, saludar al señor alcalde Oscar Muñoz, y también al 
Centro Poblado de Pacanguilla, que hoy Dios mediante, el voto de los 130 congresistas 
será elevado a distrito por insistencia, pese a que el Ejecutivo ha venido ya como lo 
mencionó mi colega, hace ya más de 25 años haciendo correcciones  a que esta no se 
eleve a distrito, poniendo como pretexto demarcación territorial, fragmentación municipal, 
evaluación presupuestal entre otros. 

Señor presidente, la necesidad es grande, estuve en Pacanguilla, y escuchar a cada uno 
de sus pobladores, al señor alcalde, diciéndome de que los niños en vez de consumir 
comida consumen tierra con parásitos, con áscaris entre otros, y es de necesidad grande, 
señor presidente, de que Pacanguilla, sea elevado a distrito. 

Agradezco de antemano  a la Representación Nacional, por el voto que van a dar el día 
de hoy a este distrito de Pacanguilla, que hoy más que nunca necesita, porque tiene que 
tener independencia, sobretodo presupuestal, necesita mucho cubrir las necesidades 
básicas como son el agua, las infraestructuras de los centros educativos, los centros de 
salud al igual que las pistas y las veredas, señor presidente. 

Y eso se va a hacer realidad el día de hoy, señor Presidente. 

Agradecer también a la Comisión de Descentralización, a cada uno de sus integrantes, 
por haber botado por unanimidad en dicha comisión. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra el congresista Yupanqui Miñano, hasta por dos minutos. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Muchas gracias, señor Presidente. 
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Un saludo cordial por su intermedio a la representación nacional. 

También quiero aunarme a nuestros colegas congresistas de la Región La Libertad, para 
expresar mis sinceras felicitaciones al centro poblado de Pacanguilla, que ha ido 
insistiendo en el tiempo, y no ha declinado su gran esfuerzo de poder gestionar este 
proceso de distritalización. 

En realidad este es un indicio, sabemos que tenemos muchas dificultades, no 
esperábamos estar en estos momentos donde tenemos que llegar a un momento de 
insistencia, la idea es que también el Ejecutivo tome conciencia de que la mejor manera 
es descentralizar. 

Como nuestra bancada de Descentralización Democrática tiene ese objetivo de que estos 
recursos lleguen a todas la poblaciones del Perú, en lo largo y ancho de todo nuestro 
país, necesita cubrir muchas necesidades. 

Yo creo que en este momento es un punto de partida, todavía queda un camino muy 
largo, muy amplio para poder desarrollarse, pero este Congreso va a marcar una pauta, 
porque estamos haciendo algo que no lo ha hecho antes ningún Congreso, en 
dedicarnos a nuestro Perú profundo, a nuestro país que tanto lo necesita. 

Me he sentido muy orgulloso de ver en el día de hoy nuestra cultura, nuestra historia, 
nuestras tradiciones, estar muy expectantes de esta reunión. Yo creo que estamos 
haciendo una buena labor. 

Felicito a toda la representación nacional que se ha puesto la camiseta de nuestro Perú, y 
realmente estamos tomando decisiones muy importantes. 

Esperamos con mucha voluntad de que los siguientes congresos continúen con este 
propósito, porque la mejor manera es descentralizar estos recursos, y llegar a lo más 
profundo de nuestros pueblos de nuestro país que muchas veces son olvidados. No llega 
ese apoyo, y es necesario… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene 30 segundos, señor congresista. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Concluido el rol de oradores, tiene la 
palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de Descentralización, 
hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, no habiendo posición contraria a la 
iniciativa, pido se someta a la representación nacional, para recolectar el voto 
correspondiente para la aprobación al proyecto. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 
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Finalizado el debate, se va a votar la insistencia, requiriéndose para su aprobación el voto 
favorable de más de la mitad del número de legal de congresistas, según lo dispuesto por 
el artículo 108 de la Constitución Política, y el artículo 79 del Reglamento del Congreso 
de la República. 

Señor Relator, al voto. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señores congresistas, apaguen sus 
micrófonos. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora sí, por favor. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares sí. 
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El RELATOR.— Aliaga Pajares sí. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora sí, por favor. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora sí. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Muy amable.  

El RELATOR.— Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi a favor, relator. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez de acuerdo. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderon, abstención.    

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 
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La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

El señor BARRIONUEVO ROMERO (DD).— Sí 

El RELATOR.—  Barrionuevo Romero, sí. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva.Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides Gavidia, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo.  

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 
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Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos.  

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos sí. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano.  

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma.  

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío sí. 

Checco Chauca.Chehade Moya.Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí.   

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

Condorí Flores. 
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El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Salvatierra, sí. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, sí. 

El RELATOR.— Costa Santolalla sí. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon  Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 
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La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

El señor FERNÁNDEZ CHACÓN (FA).— Fernández Chacón, vota sí. 

El RELATOR.— Fernández Chacón, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Aron Espinoza, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Johan, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 
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Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 
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El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lizana Santos, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 
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El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez.Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).—  Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 
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Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 
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El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

El señor RAMOS ZAPANA (NC).— Ramos Zapana, sí. 

El RELATOR.— Ramos Zapana, sí. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

Rodas Malca. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 
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El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

Silupú Inga. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 
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La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (SP).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 
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Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (SP).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

Bazán Villanueva. 

Carcausto Huanca. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP). Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Carcausto Huanca, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 
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El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí, a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí.  

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).—  Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

El señor GONZALES TUANAMA (SP).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Mesía Ramírez. 

Omonte Durand. 

Oyola Rodríguez. 

Paredes Eyzaguirre. 

Silupú Inga. 

Tito Ortega. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Verde Heidinger. 

Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 108 votos a favor, cero en 
contra, una abstención. 

—Efectuada la votación, se aprueba, por 108 votos a favor, ninguno en contra y una 
abstención, la insistencia a la autógrafa de la ley, observada por el presidente de la 
república, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 
Pacanguilla, en la provincia de Chepén, departamento de La Libertad. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 108 congresistas, 
cero en contra, una abstención. 

smunayco
Resaltado
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Ha sido aprobada la insistencia a la autógrafa de la ley, observada por el presidente de 
la república, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
de Pacanguilla, en la provincia de Chepén, departamento de La Libertad. 

La aprobación de insistencias no requiere de segunda votación. 

—El texto de la insistencia es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley N.° 2668. Se propone la creación 
del distrito Unión Asháninka, en la provincia de La Convención, departamento del 
Cusco.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 2 de diciembre de 2020, acordó la exoneración de 
dictamen de la Comisión de Descentralización y la ampliación de agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
Proyecto de Ley N.° 2668. 

Tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la comisión de 
descentralización, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, el Proyecto de Ley N.° 2268/2017,  
que propone la creación del distrito Unión Asháninka, con su capital centro poblado 
Mantaro, en la provincia de La Convención, departamento del Cusco, fue originalmente 
presentado por el Poder Ejecutivo con el Proyecto de Ley N.° 5372/2015. 

Al no haber sido debatido en el periodo parlamentario anterior, el entonces congresista 
Mario Fidel Mantilla pidió, mediante Oficio N.° 271-2017, de fecha 8 de noviembre de 
2017, la actualización del proyecto de ley. 

En aplicación del Acuerdo de Consejo Directivo de fecha 7 de marzo de 2018, la 
iniciativa fue actualizada, asignándosele el N.° 2668/2017. Y el 10 de abril de 2018 fue 
decretado su envío a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado, adonde fue derivado el 16 de abril de 
2018. 

Por acuerdo de Junta de Portavoces del 2 de diciembre de 2020 fue exonerado de su 
dictamen. 

Señala el proyecto de ley que la creación del distrito de Unión Asháninka se inscribe en 
las acciones de desarrollo económico, social, y la pacificación del valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro, el Vraem, así como coordinar, articular el seguimiento y 
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monitoreo de la participación y actividades de los diversos actores involucrados en este 
proceso, con la finalidad de lograr el bienestar que tanto anhelan los pueblos del Vraem. 

El proyecto de ley es de contenido demarcatorio, crea el distrito de Unión Asháninka, con 
su capital centro poblado Mantaro, en la provincia de La Convención del departamento 
del Cusco. 

Dada la antigüedad del proyecto no se encuentran actualizados el informe favorable del 
MEF acerca de su viabilidad fiscal ni la acreditación de los mínimos demográficos 
requeridos. 

Es lo que corresponde informar de este proyecto de ley que ha sido exonerado de 
dictamen por la Junta de Portavoces para el debate correspondiente en el Pleno del 
Congreso el día de hoy. 

Gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, señor congresista. 

Se inicia el debate. 

Al no haber rol de oradores, tiene la palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la 
citada comisión. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, no habiendo participaciones, solicito a 
usted someter a la votación correspondiente para su aprobación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señor relator, al voto. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, a favor. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Geovanni Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 
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Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, a favor, relator. 

Gracias. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, a favor. 
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El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo Romero, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 
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Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Abstención. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, abstención. 

Chavarría Vilcatoma. 

Chávez Cossío. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO .— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. A favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 
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Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

Condorí Flores. 

Contreras Bautista. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA (NA).— Señor relator, Contreras Bautista, sí, por favor. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. Johan, sí. 
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El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos... 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí.  

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 
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El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor HUAMÁN CHAMPI (FREPAP).— Creación por un nuevo distrito, Unión 
Ashaninka, provincia de La Convención, departamento del Cusco, Huamán Champi, sí. 

El RELATOR.— Huamán Champi, sí. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

El señor LUNA MORALES (PP).— José Luna, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales, sí. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 
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Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 
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La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, abstención. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Cambio de voto. 

Olivares Cortés, abstención. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Presidente, de Huánuco tenemos tres proyectos por 
insistencia, Utao, Tambogán, Llacón; pero es una pena que no se haya tocado, a las 
justas hemos debatido un proyecto. 

Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 
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Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pérez ochoa, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 
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El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruíz Pinedo. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica, Saavedra, abstención. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, abstención. 

Salinas López. 
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El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— Señor relator cambio de voto, De 
Belaunde, abstención. 

El RELATOR.— Cambio de voto, De Belaunde de Cárdenas, abstención. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga, cambio de voto, abstención. 

El RELATOR.— Cambio de voto Lizárraga Houghton, abstención. 

Salinas López. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Relator, Palomino, cambio de voto, 
abstención. 

El RELATOR.— Cambio de voto, Palomino Saavedra, abstención. 

Sánchez Luis. 

Santillana Paredes. 

Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Solís Gutiérrez, abstención. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, abstención. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 
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Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado.  

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).—  Jorge Vásquez, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez.Vivanco Reyes. 

El señor VIVANCO REYES (FP).— Vivanco Reyes, sí. 

El RELATOR.— Vivanco Reyes, sí. 
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Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui  Miñano, sí. 

Zarate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zarate Antón, a favor. 

El RELATOR.— Zarate Antón, sí. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Apaza Quispe. 

Barrionuevo Romero. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Carcausto Huanca. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Replicar los problemas técnicos de 
delimitación territorial, tal  como el caso de Tambo del Ene contra la región Junín, mi 
voto es, no. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, no. 

Condorí Flores. 
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El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, a favor. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Costa Santolalla. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

El señor COSTA SANTOLALLA (PM).— Costa Santolalla, abstención, señor relator. 

El RELATOR.— Costa Santolalla, abstención. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

García Rodríguez. 

González Cruz. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— García Oviedo, sí. 

El RELATOR.— Ya está considerado, congresista. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

González Cruz. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Mesía Ramírez. 

Omonte Durand. 
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Oyola Rodríguez. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (NAP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Ramos Zapana. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruíz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Silupú Inga. 

Tito Ortega. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez sí. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 93 Votos a favor, un voto en 
contra, nueve abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 93 votos a favor, 
uno en contra y nueve abstenciones, el texto del Proyecto de Ley, mediante el cual se 
propone la creación del distrito Unión Asháninka, en la provincia de La Convención, 
departamento del Cusco. 

 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 93 congresistas, uno 
en contra y nueve abstenciones. 

Ha sido aprobado en primera votación el proyecto de Ley de creación del distrito Unión 
Asháninca de la provincia de La Convención, del departamento del Cusco. De 
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conformidad con el artículo 78 del Reglamento, el proyecto aprobado será materia de 
segunda votación transcurrido siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el Presidente de la 
Comisión de Descentralización, congresista Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, en la misma línea de la aprobación de 
los demás proyectos de ley, solicito la exoneración de la segunda votación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Atendiendo lo solicitado, se va a votar la 
exoneración de la segunda votación. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Presidente, por favor, solicito el uso de la 
palabra, Combina Salvatierra. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresista, estamos en la votación, si 
puede ser después. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Presidente, justamente es para llamar a la 
reflexión a este Congreso, evitar la conflectividad social. 

Se ha, justamente, enviado un proyecto similar al trámite y al estudio de comisión, 
solicitaría al Presidente de la Comisión no someter la exhortación a trámite de segunda 
votación, más bien […?] y someter en una semana a un segunda votación.  

No podemos enfrentar a los pueblos por falta de delimitación territorial, en este caso a la 
casi media noche, en donde muchísimos de los colegas han tenido el conocimiento sobre 
el conflicto que se viene desarrollando entre nuestro distrito de río Tambo y la región de 
Cusco. 

Este tema no se puede exonerar de segunda votación, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señor Presidente de la Comisión de 
Descentralización Vásquez Tan, por favor. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— En realidad, yo no he escuchado oposición, pero 
escuchándolo al colega Combina, yo lo máximo que pueda hacer es efectivamente que 
la segunda votación se realice dentro de los márgenes que estipula la ley, y lo menos que 
quisiéramos nosotros como Congreso, es generar conflictos en las comunidades 
especialmente. 

En todo caso, retiro mi pedido de segunda votación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muy bien, entonces se hará en el plazo 
de ley señalado. 
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Siguiente tema. 

El señor  .— Presidente, disculpe y cuál va a ser, son siete días, cuándo se va 
a ver eso, si en siete días tenemos semana de representación. ¿Cuándo va a ser esto? Se 
va prolongar Presidente. 

Gracias. 

El RELATOR da lectura: 

Insistencia. De la Comisión de Descentralización… 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señor relator, un momento. 

El señor  .— Señor Presidente, pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Congresista. 

El señor  .— Bueno, señor Presidente, yo creo que en esto no podemos 
perjudicar lo que realmente, por un dicho, por una palabra como ha suscitado con la 
Región de Arequipa con Cusco, no puede perjudicar pues de que se lleve la segunda 
votación. Señor Presidente, le suplicaríamos de que este, tema el filtro ha pasado todo 
esto y ha llegado a sus manos, yo creo que no se puede perjudicar a nuestros hermanos 
de este centro poblado Unión Asháninca, por favor, quisiera que se lleve a la segunda 
votación, no podemos permitir de que realmente por palabras, por dichos, podemos 
permitir de que esto se trunque por favor, señor Presidente, pido que se lleve la segunda 
votación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Estimados colegas congresistas, quien 
tiene la posibilidad de solicitar la exoneración es el Presidente de la Comisión de 
Descentralización, el congresista Vásquez Tan. Si él no solicita esa exoneración, no se 
puede llevar a cabo. 

Si tiene que pasar a la votación, la siguiente sería el 1 de febrero del próximo año, la 
segunda votación. 

Señor congresista Vásquez Tan, tiene algo que agregar o se mantiene en su posición. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Bueno, lo que nosotros hemos debatido en realidad, es 
un proyecto de ley que ha sido exonerado de dictamen de la comisión, por tanto, yo no 
puedo asumir una responsabilidad que no me corresponde.  

Nada más, señor Presidente. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Entonces, se ratifica en que, ya. El 
Presidente de la Comisión de Descentralización, no ha solicitado la exoneración de la 
segunda votación. 
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SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema, señor relator. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 2787, 4612 y 5697. Se propone 
declarar de interés nacional y de necesidad pública, la creación del distrito de Penachi, en 
la provincia y departamento de Lambayeque.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 9 de diciembre de 2020, acordó la exoneración del 
plazo de publicación en el Portal del Congreso, del dictamen de la Comisión de 
Descentralización y la ampliación de agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen en mayoría de la Comisión de Descentralización. Tiene la palabra, el 
congresista Vásquez Tan, presidente de dicha comisión, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor Presidente, la iniciativa corresponde a los 
congresistas, Marvin Palma, Mártires Lizana y María Gallardo. Se propone declarar de 
interés nacional y de necesidad pública, la creación del distrito de Penachí, que se 
desprende del distrito de Salas en la provincia y departamento de Lambayeque. El 
dictamen en la materia, fue aprobado por mayoría en nuestra comisión, como se puede 
apreciar en la fundamentación del dictamen, la propuesta reúne los criterios 
demográficos, pues la población estimada para el ámbito es de 12 595 habitantes y para 
el centro poblado que se propone como capital es de 2100, así como su tasa de 
crecimiento demográfico es positiva. 

Como es de conocimiento el objetivo de la propuesta, es llamar la atención sobre la 
materia, pero no supone la exoneración de ningún requisito, ni procedimiento en el 
proceso demarcatorio, regulado por la normativa vigente, como tampoco implica una 
iniciativa de gasto. 

Por tal motivo, solicito señor Presidente, someter a debate para luego someter a votación 
nuestra Representación Nacional. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Se inicia el debate. 

Tiene la palabra el congresista Jorge Pérez, de Somos Perú, hasta por dos minutos. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Muchas gracias, Presidente; muchas gracias, a la 
Comisión de Descentralización. 

Es bueno conocer un poco la historia acerca de Penachí, señor Presidente. 
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Penachí fue un distrito, en el año 1957 fue un distrito, lamentablemente perdió la 
categoría porque se fragmentó. Y a partir de Penachí, nacen otros distritos importantes en 
la región Lambayeque, como es Incahuasi, Cañaris, el mismo Salas y Chóchope; por lo 
tanto, señor Presidente, lo que vamos a hacer es una reivindicación de un centro poblado 
que fue distrito, así fue. 

Y también sepan los señores, por favor, que Penachí fue el centro poblado que resistió a 
la invasión española, por eso es que después de Penachí, que justamente no se pudo 
salvaguardar algo que fue importante con respecto a la invasión, y esto sucedió en 1450, 
cuando se funda la provincia de Ferrenafe. 

Este pueblo tan importante del norte del país, nace justamente con la estructura y la 
potencia de unos ciudadanos que representan lo más importante de una sociedad, que es 
la independencia, señor Presidente. Y esto representa justamente Penachí. 

Pero esto ha traído como consecuencia mucha pobreza, mucha miseria. El percentil que 
representa la pobreza, para Penachí, es de extrema pobreza, donde tenemos serias 
dificultades con respecto al agua, al alcantarillado, pistas, veredas. 

El acceso, señor Presidente, tiene que ser mediante helicóptero cada vez que hay los 
fenómenos de El Niño, totalmente arraigado a un problema serio, porque simplemente 
los centros poblados no han tenido la verdadera dimensión de desarrollo. 

En ese sentido, señor Presidente, pido por favor que todos sepamos acerca de Penachí y 
podamos votar este importante proyecto de ley que representa la estructura de desarrollo 
de un pueblo de antaño, del año de 1957, que justamente donde fue creado como 
distrito, señor Presidente. 

Así es que le agradezco infinitamente, y también al congresista, mi colega Grimaldo, por 
haber puesto en agenda, y a usted por dirigirla hoy día a tantas horas de la noche, pero 
es importante que así sea. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias, tiene la palabra María 
Gallardo, de Podemos Perú, hasta por dos minutos. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gracias, señor Presidente. 

Mi saludo a todos los colegas congresistas. 

Agradezco por haber puesto en agenda esta importante propuesta de mi autoría, ya que 
el pueblo de Penachí lo viene reclamando hace mucho tiempo.  

Con la aprobación de esta futura ley, la población de Penachí se convertirá en un distrito 
y así podrá acceder a los recursos presupuestarios que tanto necesita para realizar las 
importantes obras de infraestructura y de servicios, promoviendo el comercio, la 
producción y el turismo, los cuales permitirán el desarrollo de su población y de su 
calidad de vida. 
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La población de Penachí necesita contar con las condiciones que le permita superar la 
crisis sanitaria y socio-económico que hoy vivimos. 

La creación del distrito de Penachí tiene el aval de su población y del Gobierno Regional 
de Lambayeque, y por eso espero que el Poder Ejecutivo proceda a implementar la dicha 
creación. 

En resumen, la aprobación de esta nueva ley permitirá invertir recursos para atender a su 
población, aprovechando además su valor histórico y cultural, repotenciado su valor 
como recurso turístico. 

Queridos colegas, aprobemos de una vez esta nueva ley, y demostremos nuestro apoyo a 
desarrollo descentralizado de nuestros pueblos. 

Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, queridos colegas. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Reol Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra la congresista Rita Ayasta, por dos minutos. 

Tiene la palabra Mártires Lizana, hasta por dos minutos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Buenas noches, señor Presidente, un saludo a los 
colegas congresistas y a todo el país. 

Trabajar o por tratarse de un tema tan importante en la zona altoandina de la región 
Lambayeque, creo que para este Congreso es un éxito porque hablamos de Penachi, un 
distrito o un centro poblado en este momento que da mucho que hablar, y creo que 
todos juntos podemos lograr el cambio. Estuve en algunas oportunidades en este 
hermoso pueblo, y lo que ellos pedían a gritos ser el próximo distrito de la región 
Lambayeque. 

Por supuesto que este Congreso al cual tenemos el gusto de ser parte, está poniéndose a 
las necesidades de los pueblos, de la gente más humilde de la patria. 

Por eso que pido a la Representación Nacional, para que con su voto podamos llevar 
adelante a este hermoso pueblo de Penachi. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Concluido el rol de oradores, tiene la 
palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de Descentralización, 
hasta por cinco minutos. 

Congresista Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Presidente, solicito se someta a votación para la 
aprobación del presente proyecto. 
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El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Finalizado el debate, señor relator, al 
voto. 

-El relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que respondan 
con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Alencastre Miranda, sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares.  

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.— Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí Veramendi, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor Relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 
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El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ARAPA ROQUE (AP).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Presidente, tuve problemas con mi audio porque estoy 
utilizando mi teléfono celular, pero no quiero dejar pasar este momento tan importante y 
de verdad yo estoy de acuerdo con la aprobación de este proyecto de ley a favor de 
Penachí, perteneciente a nuestra región Lambayeque. 

Gracias, Presidente. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero.Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (UPP).— Bartolo Romero, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 



427 
 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 
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Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chaiña Contreras.  

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí, a favor. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— A favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina, a favor. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 



429 
 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Johan, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— María Gallardo Becerra, de Podemos Perú, 
promesa cumplida, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 
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García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Robledo Noé Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 
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Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Hace una semana la vida me presentó a un 
hermano de Penachí, y me pidió apoyar esta iniciativa.  

Mi voto es sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 



432 
 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

El señor OLIVARES CORTÉS (PM).— Olivares, sí. 

El RELATOR.— Olivares Cortés, sí. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

Oyola Rodríguez. 
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El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Palomino Saavedra. 

La señora PALOMINO SAAVEDRA (PM).— Palomino, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra, sí. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre  

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, de Lambayeque, sí, por Penachí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 
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Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

Rivas Ocejo. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Relator, Nelly Huamaní Machaca, por 
favor, a favor. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Walter Rivera, sí. 
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El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rodas Malca. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUÍZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

Santillana Paredes. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 
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Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Fuerza Popular, a través de la Representación 
Nacional, por respaldar esta iniciativa de nuestra bancada del Parlamento anterior, 
Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Troyes Delgado, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías.Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 
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El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (SP).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (DD).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Ascona Calderón. 

Barrionuevo Romero. 

Cabrera Vega. 
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Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (UPP).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Costa Santolalla. 

Espinoza Rosales. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. Por favor, considerar mi voto anterior. 

Gracias. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

García Rodríguez. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

El señor GUIBOVICH ARTEAGA (AP).— Guibovich Arteaga, sí. 

El RELATOR.— Guibovich Arteaga, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Lizana Santos. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Luna Morales. 
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Mesía Ramírez. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Omonte Durand. 

Oyola Rodríguez. 

Puño Lecarnaqué. 

Ramos Zapana.   

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué, sí. 

Rodas Malca. 

Silupú Inga. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Vásquez Becerra. 

Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vivanco Reyes. 

La señora RODAS MALCA (APP).— (Fallas en la grabación) 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente, 103 votos a favor, cero en 
contra, cero abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 103 votos a favor, 
ninguno en contra y ninguna abstención, el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del 
distrito de Penachi, en la provincia departamento de Lambayeque. 
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El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 103 congresistas, 
cero en contra, cero abstenciones. 

Ha sido aprobada en primera votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del 
distrito de Penachi, en la provincia departamento de Lambayeque. 

De conformidad con el artículo 78.°, del reglamento, el proyecto aprobado será materia 
de segunda votación transcurridos siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el presidente de la 
Comisión de Descentralización. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, solicito la exoneración de la segunda 
votación. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Atendiendo lo solicitado por el presidente 
de la Comisión de Descentralización, se va a votar la exoneración de la segunda 
votación. 

Señor relator al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

La señora FERNÁNDEZ FLOREZ (SP).— Fernández Florez, sí. 

El RELATOR.— Fernández Florez, sí. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— […?] Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta.Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 
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Alencastre Miranda. 

La señora ALENCASTRE MIRANDA (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Alencastre Miranda, sí. 

Aliaga Pajares. 

El señor ALIAGA PAJARES (SP).— Aliaga Pajares, sí. 

El RELATOR.—  Aliaga Pajares, sí. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

Apaza Quispe. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Ascona Calderón, abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ratificando mi votación por Penachí y Lambayeque, 
Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 
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Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo Romero, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benítes Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga, a favor. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca Irene, sí. 
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El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Por excepción, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 
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El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor, señor relator. 
Muchísimas gracias. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

El señor COMBINA SALVATIERRA (APP).— Combina Salvatierra, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Combina Salvatierra, sí. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— A favor, señor relator. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Durand Bastamente, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 
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Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Johan sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

El señor GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.—  Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 
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Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos presente, señor relator, disculpe. 
Sí, por favor. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazó Villón. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí.  

Lozano Inostroza.  

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 
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Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Abrazando los sueños de las mujeres y hombres de 
*Penachi*, Fernando Meléndez sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Merino de Lama. 

Merino López  

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 
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La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR. — Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

El señor PÉREZ MIMBELA (APP).— Pérez Mimbela, sí. 

El RELATOR.— Pérez Mimbela, sí. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 
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Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PUÑO LECARNAQUÉ (APP).— Puño Lecarnaqué, sí. 

El RELATOR.— Puno Lecarnaqué, sí. 

Quispe Apaza. 

Quispe Suárez. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Rivera Guerra. 

Rodas Malca. 
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El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

Rubio Gariza. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Rodas Malca, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Simeón Hurtado. 
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El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

El señor URRESTI ELERA (PP).— Urresti, sí. 

El RELATOR.— Urresti Elera, sí. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 
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Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

Vivanco Reyes. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Yupanqui Miñano. 

El señor YUPANQUI MIÑANO (DD).— Yupanqui Miñano, sí. 

El RELATOR.— Yupanqui Miñano, sí. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Barrionuevo Romero. 
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Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Chagua Payano. 

Checco Chauca. 

Costa Santolalla. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Aron Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fernández Chacón. 

García Rodríguez. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Huamán Champi. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

Luna Morales. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Mesía Ramírez. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 
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Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pérez Espíritu.  

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Quispe Apaza.Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Silupú Inga. 

Tito Ortega. 

Valdez Farías. 

Vásquez Becerra. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Señor presidente, resultado de la votación es el siguiente: 97 votos a favor, cero en 
contra, una abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 97 votos a favor, ninguno en contra y 
una abstención, exonerar de segunda votación, el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del 
distrito de Penachi, en la provincia departamento de Lambayeque. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado 97 congresistas a favor, cero 
en contra, una abstención. Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del 
texto sustitutorio del Proyecto de Ley 2287, 4612 y 5697. 

Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 
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De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 5831. Se propone declarar de 
interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Carhuapata, en la 
provincia de Angaraez. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señor Relator, por favor, la lista que 
tenemos. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 446, autógrafa observada por el 
señor Presidente de la República. Se propone declarar de interés nacional y necesidad 
pública la creación del distrito El Ron, en la provincia de Utcubamba, departamento de 
Amazonas.(*) 

La Junta de Portavoces con fecha 9 de diciembre de 2020, acordó la ampliación de 
agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Para su sustentación tenemos al 
presidente de la Comisión de Descentralización, Vásquez Tan, por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, la Comisión de Descentralización ha 
dictaminado sobre la observación del Presidente de la República a la autógrafa de la ley 
que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito El Ron, en la 
provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas, opinando por unanimidad por la 
insistencia en la autógrafa. 

El dictamen se expresa no aceptando las observaciones formuladas por el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo con las siguientes consideraciones. 

La primera observación señala que el artículo 102 numeral 7 de la Constitución establece 
que son atribuciones del Congreso aprobar la demarcación territorial que proponga el 
Poder Ejecutivo, y que el artículo 76 del Reglamento del Congreso señala que de manera 
exclusiva le corresponde al Presidente de la República la iniciativa en legislación 
demarcatoria territorial. 

La Comisión opina que las leyes declarativas llaman la atención del Poder Ejecutivo sobre 
un anhelo y reclamo de la población sin trasgredir ni confrontar las leyes establecidas, por 
el contrario complementándolas al expresar anhelo de los pobladores. No se está 
ejecutando una demarcación de territorio ni se usurpa la exclusiva competencia del Poder 
Ejecutivo, las cuales respetamos. 

La norma aprobada se sustenta en el poder discrecional del Congreso, de la Constitución 
y la legislación vigente.  

Para poner en relevancia la demanda de la comunidad, en este caso el pueblo del distrito 
El Ron, en la provincia de Utcubamba, respetando los criterios de oportunidad, 
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convivencia, necesidad y utilidad que el propio Ejecutivo-Legislativo han establecido, 
según su competencia constitucional. 

La segunda observación señala, que según el artículo 13 de la Ley 27795, Ley de 
Demarcación Territorial, se pueden identificar espacios al interior del territorio nacional, 
como zonas de interés nacional para iniciar acciones de demarcación territorial, acciones 
que corresponden sin excepción a la presidencia del Consejo de Ministros. 

El dictamen señala que la facultad exclusiva de la presidencia del Consejo de Ministros 
para la identificación de espacios al interior del país, como zona de interés nacional para 
iniciar acciones demarcación territorial, no es materia de objeción alguna.  

La ley aprobada no se opone a la facultad de la presidencia del Consejo de Ministros 
para actuar, conforme al artículo 13 de la Ley 27795, Ley de Demarcación Territorial, e 
identificar zonas de interés nacional para acciones demarcación territorial; pero  como 
norma declarativa, se canaliza la expresión de la población de El Ron, de buscar su 
desarrollo mediante la demanda de distritalización sin afectar el principio de 
subsidariedad. 

La tercera observación señala que el interés nacional debería reflejar la necesidad de 
atender una preocupación cuya solución produce efectos que superan los entornos 
locales y de beneficiar al Estado en su conjunto y como tal prevalecer sobre cualquier otro 
interés, propendiendo el bien común; y que la normativa nacional, vigente sobre 
demarcación y organización territorial, no existen disposiciones legales que desarrollen las 
figuras de interés nacional o el procedimiento que se debe seguir para la declaratoria del 
mismo. 

La observación pretende que el reflejo de las necesidades de un pueblo debe superar el 
ámbito local para considerarse de un interés nacional. 

La comisión cree que es una visión incompleta porque las necesidades humanas y 
sociales no se circunscriben a sus espacios geográficos, sino que se expresan también en 
otros espacios, siendo comunes a otros ámbitos locales con los que adquieran dimensión 
nacional y configuran un interés nacional. 

Esa inferencia lógica nos lleva a indicar que declarar de interés nacional un hecho y 
necesidad de carácter local no significa una contradicción como si tal problemática fuera 
exclusiva, aislada única y no indicara como cree la comisión problemas estratégicos para 
impulsar el desarrollo nacional. 

La cuarta observación afirma que para el Tribunal Constitucional, la necesidad pública, 
interés público, interés nacional, son conceptos indeterminados vinculados al bienestar de 
la sociedad, equiparando su significado, entendiéndolo como el conjunto de medidas 
que redundan en beneficio ventaja-utilidad a favor de la ciudadanía. 

La comisión ha opinado que declarar de interés nacional un hecho de carácter local no 
es contradictorio ni diferente del interés nacional, porque una problemática local 
repercute en el país. Declarar de interés nacional un problema de carácter local lo vincula 
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como nacional con problemas comunes del país, lo enlaza al interés nacional y lo hace 
relevante. 

La quinta observación señala que, la quinta disposición complementaria final del Decreto 
Legislativo 1275, marco de responsabilidad y trasparencia fiscal de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, para el redimensionamiento o la creación de nuevos 
distritos y/o provincias, es requisito contra un informe previo favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Respecto a la sostenibilidad fiscal de las jurisdicciones involucradas. 

Asimismo, señala la observación que no se ha realizado un análisis cuantitativo de los 
beneficios y costos de la medida el cual recaudatorio ni el impacto sobre las finanzas 
públicas del distrito de origen. 

La comisión ha opinado que dado su carácter declarativo, la ley llama la atención del 
Poder Ejecutivo como expresión ciudadana y como tal no precisa los requisitos de 
viabilidad que se señala en la observación. 

Es necesario que implementándose el procedimiento de examen de la creación del distrito 
de El Ron, que la ley declara de interés nacional se realice los estudios exigidos por la ley, 
los que incluyen los informes de disponibilidad de créditos. 

La sexta observación señala que la promoción en la creación de distritos generan falsas 
expectativas en la población, tales como que esta traerá recursos adicionales sin afectar 
al distrito de origen. 

La comisión ha opinado que la demanda ciudadana de los vecinos y de El Ron evidencia 
la poca capacidad para atender necesidades básicas de sus centros poblados que tiene la 
municipalidad de origen, lo que hace necesario llamar la atención a esta situación que 
ha derivado a la demanda de los vecinos por la creación de los distritos de El Ron. 

No se trata de falsa expectativa, sino de que el Estado asuma su responsabilidad para 
definir alternativas para satisfacer necesidades públicas. 

La sétima observación, señala que la fragmentación municipal es uno de los principales 
problemas de la descentralización peruana. La comisión ha opinado que no hay un 
consenso sobre la fragmentación municipal como problema principal de la 
descentralización ni puede afirmarse que la creación de un solo distrito agrave la 
fragmentación para el ciudadano común, por el contrario, la creación de un distrito 
puede significar integración, inclusión y acercamiento del Estado. 

Y la octava observación señala que la ley no cuenta con una evaluación presupuestal que 
demuestre la disponibilidad de los créditos presupuestales que puedan ser destinados 
para su implementación durante el presente año fiscal. 

La comisión ha opinado que, tal como se expresó en la observación seis, siendo esto una 
norma de carácter declarativo, llama la atención del Poder Ejecutivo, como expresión 
ciudadana de la Representación Nacional, sobre la situación y la demanda de la 
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población de El Ron, que no cuenta con ningún tipo de infraestructura: ayuda social 
económica, y exhiben necesidades muy apremiantes, pero simultáneamente no visibles 
para quienes ejercen el gobierno desde el nivel nacional. 

Por ello, en este estado, no es pertinente exigir ni aportar la evaluación presupuestal ni de 
créditos fiscales señalados. 

Por estas consideraciones, señor presidente, la comisión ha dictaminado por la insistencia 
de la autógrafa y pide someterlo al voto de la Representación Nacional. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Como el dictamen ha sido aprobado por 
unanimidad, cada grupo parlamentario tendrá un máximo de dos minutos para que 
exponga su posición, en aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del inciso b) del 
artículo 55 del Congreso de la República. 

Tiene la palabra el congresista Montoya Guivin, del grupo parlamentario Frente Amplio, 
hasta por dos minutos. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Muchísimas gracias, señor presidente, y muy buenos 
días. 

En realidad es muy buenos días, porque lejos de una ardua labor, pues nos toca siempre 
hacer los aplausos por un pueblo tan valioso, como es El Ron. 

Es hoy una mañana de hacer justicia, es un pueblo que necesita desarrollo, necesita su 
independencia para canalizar adecuadamente sus recursos y también para canalizar en 
un buen paso firme hacia adelante y hacia el progreso. 

Es un lugar con muchas oportunidades, con mucha producción, pero también que 
necesita atender porque se encuentra dentro de los pueblos menos favorecidos. 

Así que estoy convencido como representante de la Región Amazonas y agradeciendo 
también al presidente de la Comisión de Descentralización, que hoy se hará realidad. 

Así que estoy convencido que todos los parlamentarios ayudarán con su voto para que 
esto se haga realidad. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra el congresista Gilmer Trujillo, por grupo parlamentario Fuerza Popular 
hasta por dos minutos. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Gracias, presidente, buenos días, colegas. 
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En la misma la misma línea del presidente de la Comisión de Descentralización, 
respaldamos esta iniciativa que nace de una iniciativa de Fuerza Popular del 
parlamentario anterior. 

El presidente de la Comisión de Descentralización ha desvirtuado cada una de las 
observaciones que contempla la observación a la autógrafa, y esperamos que con el 
respaldo, seguramente le va a brindar la Representación Nacional, permitamos al distrito 
de El Ron, en la Región Amazonas, poder desarrollarse, que es el anhelo que tienen todos 
los ciudadanos del interior del país. 

El Congreso de la República en este Pleno temático ha permitido que muchos distritos 
anhelados por pobladores puedan hacerse realidad. 

Presidente, a nombre de Fuerza Popular, por ser una iniciativa de la bancada, 
respaldamos esta iniciativa y esperamos que ellos continúen con el trámite hasta que sea 
creado el distrito formalmente. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Concluido el rol de oradores, tiene la 
palabra el congresista Vásquez Tan, presidente de la Comisión de Descentralización por 
cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, solicito se someta a votación para la 
aprobación del presente dictamen. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Finalizado el debate. 

Se va a votar la insistencia, que yo sepa, su aprobación y voto favorable más de la mitad 
del número legal de congresistas, según lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política y el artículo 79 del Reglamento del Congreso. 

Se procede a votar. 

Señor Relator, al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 
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Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

Alonzo Fernández. 

Ancalle Gutiérrez. 

El señor ANCALLE GUTIÉRREZ (FA).— Ancalle, sí. 

El RELATOR.— Ancalle Gutiérrez, sí. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— A favor, Arapa Roque. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

La señora APAZA QUISPE (UPP).— Apaza Quispe, sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

Bajonero Olivas. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— María Isabel Bartolo, sí. 
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El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

Chavarría Vilcatoma. 
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Chávez Cossío. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chávez Cossío, sí. 

El señor CHAVARRÍA VILCATOMA (UPP).— Chavarría Vilcatoma, sí. 

El RELATOR.— Chavarría Vilcatoma, sí. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Omar Chehade, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas.  

El señor DE BELAUNDE DE CÁRDENAS (PM).— De Belaunde, sí. 

El RELATOR.— De Belaunde de Cárdenas, sí. 

Dioses Guzmán. 
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Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

El señor ESPINOZA VELARDE (PP).— Aron Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Velarde, sí. 

Fabián Díaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí, Johan sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

Gonzales Tuanama.  

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

González Cruz. 
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Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Gutarra Ramos. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 
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Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Por los hermanos del nuevo distrito de El Ron, de la 
provincia de Utcubamba, de la hermana Región de Amazonas; Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Solicitando también que se toque la descentralización 
de nuestros hermanos de Ahuayro, del distrito de Huajana de la provincia de Chincheros, 
igual forma del centro poblado Las Américas, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí, por favor. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Montoya Guivin. 
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El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa, sí. Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo.  

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 
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Pérez Ochoa. 

Pichilingue Gómez. 

Pineda Santos. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

Pinedo Achaca. 

El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Relator, Dioses, sí. 

El RELATOR.— Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 
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Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Señor Relator, Rivas Ocejo, sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Sí, Ruiz Pinedo sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 
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El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SOLÍS GUTIÉRREZ (PM).— Zenaida Solís, sí. 

El RELATOR.— Solís Gutiérrez, sí. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

El RELATOR.— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 
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Verde Heidinger. 

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Fernández Florez. 

Aguilar Zamora. 

Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— […?]. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Sí. Ascona, sí. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, sí. 

Ayquipa Torres. 

Bajonero Olivas. 
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El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 

Chagua Payano. 

Combina Salvatierra. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, sí. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Costa Santolalla. 

Dioses Guzmán. 

Fernández Chacón. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 
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Lizana Santos. 

Luna Morales. 

El señor LIZANA SANTOS (FP).— Lizana Santos, sí. 

Lizana Santos, sí. 

El RELATOR.— Lizana Santos, sí. 

Mendoza Marquina. 

Núñez Marreros. 

Olivares Cortés. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pérez Espíritu. 

Pérez Mimbela. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, a favor. Sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Mimbela. 

Pérez Ochoa. 

Pineda Santos. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 
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El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Ramos Zapana. 

Saavedra Ocharán. 

Silva Santisteban Manrique. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí.  

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

Señor secretario, por favor, Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Tito Ortega. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Vásquez Becerra. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, Hipólito, sí. 

No me ha confirmado ni la primera ni la segunda vez. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Gracias. 

El RELATOR.— Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 

87 votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 87 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, la insistencia de la autógrafa de la Ley, observada por el presidente 
de la República, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del 
distrito El Ron en la provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 87 congresistas, cero 
en contra, cero abstenciones.  

smunayco
Resaltado
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Ha sido aprobada la insistencia de la autógrafa de la Ley, observada por el presidente de 
la República, que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
El Ron en la provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

La aprobación de insistencia no requiere segunda votación. 

—El texto aprobado de la insistencia es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

De la Comisión de Descentralización. Proyecto de Ley 5831, se propone declarar de 
interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Carhuapata en la provincia 
de Angaraes, departamento de Huancavelica.(*) 

La Junta de Portavoces, con fecha 9 de diciembre de 2020, acordó la ampliación de 
agenda. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Se va a iniciar la sustentación del 
dictamen, por unanimidad, de la Comisión de Descentralización. 

Tiene la palabra el presidente de dicha comisión, Vásquez Tan, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, la iniciativa corresponde al congresista 
Durand Bustamante, se propone declarar de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Carhuapata, que se desprende del distrito de Lircay, en la 
provincia de Angaraes, departamento de Huancavelica. 

Como se puede apreciar en la fundamentación del dictamen, la propuesta reúne los 
criterios demográficos, pues la población estimada para el ámbito es de 4076 habitantes 
y para el centro poblado, que se propone como capital, es de 1655 habitantes, así como 
su tasa de crecimiento demográfico es positiva. 

La propuesta alcanzada cuenta con el respaldo de un acuerdo de Consejo Regional, de 
febrero de 2016; y de una resolución de alcaldía de la Municipalidad Provincial de 
Angaraes, de marzo de 2011. 

Como es de conocimiento, el objetivo de la propuesta es llamar la atención sobre la 
materia, pero no supone la exoneración de ningún requisito ni procedimiento en el 
proceso demarcatorio, regulado por la normativa vigente, como tampoco implica una 
iniciativa de gasto. 

Por tal motivo, se solicita el voto favorable de la representación nacional a través de su 
presidencia. 
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Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Como el dictamen ha sido aprobado por 
unanimidad, cada grupo parlamentario tendrá un máximo de dos minutos para que 
exponga su posición, en aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del inciso b) del 
artículo 55° del Reglamento del Congreso de la República. 

Al no haber rol de oradores, tiene la palabra el presidente de la Comisión de 
Descentralización, Vásquez Tan, hasta por cinco minutos. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, solicito, a través de su presidencia, la 
aprobación, solicitando el voto nominal de los congresistas de la República. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Señor relator, al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Fernández Florez. 

Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Almerí, sí. 

El RELATOR.— Almerí Veramendi, sí. 

Alonzo Fernández. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— A favor, señor presidente. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 
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Ancalle Gutiérrez. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

La señora AYASTA DE DÍAZ (FP).— Ayasta de Díaz, sí. 

El RELATOR.— Ayasta de Díaz, sí. 

Ayquipa Torres. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El  RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo Romero, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 

Benavides Gavidia. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 
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Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Burga Chuquipiondo, sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 

El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 

El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

Chávez Cossío. 

Checco Chauca. 

Chehade Moya. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 
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Lenin Checco, sí. 

El  RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

Condorí Flores. 

Contreras Bautista. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Condorí Flores, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Dioses Guzmán. 

Durand Bustamante. 

El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Diaz. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

Por favor, por insistencia los proyectos de Huánuco. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Fernández Chacón. 
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Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. Johan, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora GALLARDO BECERRA (PP).— Gallardo Becerra, sí. 

El RELATOR.— Gallardo Becerra, sí. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

Huamán Champi. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Hidalgo Zamalloa, sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

Inga Sales. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 
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El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton. 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 

El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, sí. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

Meléndez Celis. 

Mendoza Marquina. 

Merino de Lama. 

Merino López. 
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El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 

Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

El señor NOVOA CRUZADO (AP).— Novoa Cruzado, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado, sí. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí. 

El RELATOR.— Pantoja Calvo, sí. 

Paredes Eyzaguirre. 
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La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Pérez Flores. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Pérez Flores, sí. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

Pérez Mimbela. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

El señor PINEDA SANTOS (FREPAP).— Pineda Santos, Isaías, sí. 

El RELATOR.— Pineda Santos, sí. 

Pinedo Achaca. 

Puño Lecarnaqué. 

Quispe Apaza. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 
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Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 

Rivas Ocejo. 

Rivera Guerra. 

Rodas Malca. 

La señora RODAS MALCA (APP).— Rodas Malca, sí. 

El RELATOR.— Rodas Malca, sí. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Rubio Gariza, sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Rivera Guerra, sí. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Rivas Ocejo, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 
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Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 

Simeón Hurtado. 

El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado, Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

Troyes Delgado. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Troyes Delgado, sí.  

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 
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El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 

Verde Heidinger. 

Vigo Gutiérrez. 

El señor VIGO GUTIÉRREZ (FP).— Vigo Gutiérrez, sí. 

El RELATOR.— Vigo Gutiérrez, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Fernández Florez. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

Ancalle Gutiérrez. 

Apaza Quispe.  

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— Arapa Roque, a favor. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Barrionuevo Romero. 
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Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Carcausto Huanca. 

Castillo Oliva. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Chagua Payano. 

El señor CHAGUA PAYANO (UPP).— Chagua Payano, a favor. 

El RELATOR.— Chagua Payano, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Sí. 

Omar Chehade, sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Combina Salvatierra. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

Espinoza Velarde. 
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El señor DIOSES GUZMÁN (SP).— Dioses, sí, relator. 

El RELATOR.— Dioses Guzmán, sí. 

Fernández Chacón. 

García Oviedo. 

García Rodríguez. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

Lazo Villón. 

Lizana Santos. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Luna Morales. 

Meléndez Celis. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, no me llamó. 

Mi voto, sí, Lozano Inostroza. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí, señor relator. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 
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Mendoza Marquina. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí, señor relator. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pérez Mimbela. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 

Ruiz Pinedo. 

Saavedra Ocharán. 

Silupú Inga. 

Silva Santisteban Manrique. 

Solís Gutiérrez. 
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Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Urresti Elera. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Valdez Farías. 

Verde Heidinger. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí.  

El señor VERDE HEIDINGER (APP).— Verde Heidinger, sí. 

El  RELATOR.— Verde Heidinger, sí. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Por favor, Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí, también. 

El RELATOR.— Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 83 votos  a 
favor, cero en contra, una abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba en primera votación, por 83 votos a favor, 
ninguno en contra y una abstención, el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que crea de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
Carhuapata en la provincia de Angaraes, departamento de Huancavelica. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 83 congresistas, cero 
en contra, una abstención. 

Ha sido aprobado en primera votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que crea de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
Carhuapata en la provincia de Angaraes, departamento de Huancavelica.  
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De conformidad con el artículo 78° del Reglamento, el proyecto aprobado será materia 
de segunda votación, transcurridos siete días calendario. 

—El texto aprobado es el siguiente: 

(COPIAR EL TEXTO APROBADO DEL ACTA) 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, pido la palabra, por favor. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Tiene la palabra el presidente de la 
Comisión de Descentralización, Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Señor presidente, solicito la exoneración de la segunda 
votación, teniendo en cuenta que la votación inicial ha sido por unanimidad. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Atendiendo lo solicitado por el presidente 
de la Comisión de Descentralización, se va a votar la exoneración de la segunda 
votación. 

Señor relator, al voto. 

—El Relator llama a cada uno de los congresistas en orden alfabético para que 
respondan con su nombre y expresen el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, Fernández Florez.Acate Coronel. 

El señor ACATE CORONEL (APP).— Acate Coronel, sí. 

El RELATOR.— Acate Coronel, sí. 

Acuña Peralta. 

Aguilar Zamora. 

El señor AGUILAR ZAMORA (AP).— Aguilar Zamora, sí. 

El RELATOR.— Aguilar Zamora, sí. 

Alarcón Tejada. 

El señor ALARCÓN TEJADA (UPP).— Alarcón Tejada, sí. 

El RELATOR.— Alarcón Tejada, sí. 

Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 
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Alonzo Fernández. 

Ancalle Gutiérrez. 

Apaza Quispe. 

Arapa Roque. 

El señor ARAPA ROQUE (NC).— A favor, Arapa Roque. 

El RELATOR.— Arapa Roque, sí. 

Ascona Calderón. 

El señor ASCONA CALDERÓN (APP).— Abstención, Ascona. 

El RELATOR.— Ascona Calderón, abstención. 

Ayasta de Díaz. 

Ayquipa Torres. 

Bajonero Olivas. 

La señora AYQUIPA TORRES (FREPAP).— Ayquipa Torres, sí. 

El RELATOR.— Ayquipa Torres, sí. 

Bajonero Olivas. 

El señor ALONZO FERNÁNDEZ (FP).— Alonzo Fernández, a favor, señor relator. 

El RELATOR.— Alonzo Fernández, sí. 

El señor BAJONERO OLIVAS (AP).— Bajonero Olivas, sí. 

El RELATOR.— Bajonero Olivas, sí. 

Barrionuevo Romero. 

Bartolo Romero. 

La señora BARTOLO ROMERO (NC).— Bartolo Romero, sí. 

El RELATOR.— Bartolo Romero, sí. 

Bazán Villanueva. 

El señor BAZÁN VILLANUEVA (FA).— Lenin Bazán, sí. 

El RELATOR.— Bazán Villanueva, sí. 
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Benavides Gavidia. 

El señor BENAVIDES GAVIDIA (APP).— Walter Benavides, sí. 

El RELATOR.— Benavides Gavidia, sí. 

Benites Agurto. 

El señor BENITES AGURTO (FREPAP).— Benites Agurto, sí. 

El RELATOR.— Benites Agurto, sí. 

Burga Chuquipiondo. 

El señor BURGA CHUQUIPIONDO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Burga Chuquipiondo, sí. 

Cabrera Vega. 

La señora CABRERA VEGA (PP).— Cabrera Vega, sí. 

El RELATOR.— Cabrera Vega, sí. 

Campos Villalobos. 

Carcausto Huanca. 

La señora CARCAUSTO HUANCA (APP).— Carcausto Huanca, Irene, sí. 

El RELATOR.— Carcausto Huanca, sí. 

Castillo Oliva. 

Cayguaray Gambini. 

La señora CAYGUARAY GAMBINI (FREPAP).— Cayguaray Gambini, sí. 

El RELATOR.— Cayguaray Gambini, sí. 

Cayllahua Barrientos. 

El señor CAYLLAHUA BARRIENTOS (FREPAP).— Cayllahua Barrientos, sí. 

El RELATOR.— Cayllahua Barrientos, sí. 

Céspedes Cárdenas de Velásquez. 

Chagua Payano. 

Chaiña Contreras. 
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El señor CHAIÑA CONTRERAS (NC).— Chaiña Contreras, sí. 

El RELATOR.— Chaiña Contreras, sí. 

Chavarría Vilcatoma. 

Chávez Cossío. 

La señora CHÁVEZ COSSÍO.— Chávez Cossío, por excepción, sí. 

El RELATOR.— Chávez Cossío, sí. 

Checco Chauca. 

El señor CHECCO CHAUCA (FA).— Lenin Checco, sí. 

El RELATOR.— Checco Chauca, sí. 

Chehade Moya. 

El señor CHEHADE MOYA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Chehade Moya, sí. 

Columbus Murata. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Columbus Murata, a favor. 

El RELATOR.— Columbus Murata, sí. 

Combina Salvatierra. 

Condorí Flores. 

El señor CONDORÍ FLORES (APP).— Fredy Condorí, sí. 

El RELATOR.— Condorí Flores, sí. 

Contreras Bautista. 

La señora CONTRERAS BAUTISTA.— Contreras Bautista, sí. 

El RELATOR.— Contreras Bautista, sí. 

Costa Santolalla. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

Durand Bustamante. 
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El señor DURAND BUSTAMANTE (AP).— Durand Bustamante, Kenyon Eduardo, sí. 

El RELATOR.— Durand Bustamante, sí. 

Espinoza Rosales. 

El señor ESPINOZA ROSALES.— Rennán Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Rosales, sí. 

Espinoza Velarde. 

Fabián Díaz. 

Fernández Chacón. 

Flores Villegas. 

El señor FLORES VILLEGAS (PP).— Sí. 

Johan, sí. 

El RELATOR.— Flores Villegas, sí. 

Gallardo Becerra. 

La señora FABIÁN DÍAZ (AP).— Yessy Fabián, sí. 

El RELATOR.— Fabián Díaz, sí. 

Gallardo Becerra. 

García Oviedo. 

El señor GARCÍA OVIEDO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— García Oviedo, sí. 

García Rodríguez. 

Gonzales Santos. 

El señor GONZALES SANTOS (PM).— Gonzales Santos, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Santos, sí. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

Guibovich Arteaga. 
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Gupioc Ríos. 

Gutarra Ramos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Gupioc Ríos, sí. 

El señor GUTARRA RAMOS (FREPAP).— Gutarra Ramos, sí. 

El RELATOR.— Gutarra Ramos, sí. 

Hidalgo Zamalloa. 

El señor HIDALGO ZAMALLOA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Hidalgo Zamalloa, sí. 

Huamán Champi. 

Huamaní Machaca. 

La señora HUAMANÍ MACHACA (FREPAP).— Huamaní Machaca, sí. 

El RELATOR.— Huamaní Machaca, sí. 

Inga Sales. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Relator, Robinson Gupioc, sí. 

El señor INGA SALES (AP).— Inga Sales, sí. 

El RELATOR.— Inga Sales, sí. 

Lazo Villón. 

La señora LAZO VILLÓN (AP).— Lazo Villón, sí. 

El RELATOR.— Lazo Villón, sí. 

Lizana Santos. 

Lizárraga Houghton 

La señora LIZÁRRAGA HOUGHTON (PM).— Lizárraga Houghton, sí. 

El RELATOR.— Lizárraga Houghton, sí. 

Llaulli Romero. 

El señor LLAULLI ROMERO (AP).— Llaulli Romero, sí. 
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El RELATOR.— Llaulli Romero, sí. 

Lozano Inostroza. 

El señor LOZANO INOSTROZA (UPP).— Lozano Inostroza, sí. 

El RELATOR.— Lozano Inostroza, sí. 

Luna Morales. 

Machaca Mamani. 

El señor MACHACA MAMANI (FREPAP).— Machaca Mamani, sí. 

El RELATOR.— Machaca Mamani, sí. 

Mamani Barriga. 

El señor MAMANI BARRIGA (NC).— Mamani Barriga, sí. 

El RELATOR.— Mamani Barriga, sí. 

Maquera Chávez. 

Meléndez Celis. 

El señor MELÉNDEZ CELIS (APP).— Fernando Meléndez, sí. 

El RELATOR.— Meléndez Celis, sí. 

Mendoza Marquina. 

Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (AP).— Merino de Lama, sí. 

El RELATOR.— Merino de Lama, sí. 

Merino López. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Merino López, sí. 

Mesía Ramírez. 

Montoya Guivin. 

El señor MONTOYA GUIVIN (FA).— Montoya Guivin, sí. 

El RELATOR.— Montoya Guivin, sí. 
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El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Señor relator, Merino López, Omar, sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado. 

El señor MERINO LÓPEZ (APP).— Señor relator, Merino López, Omar, sí. 

Confirmar mi voto. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Maquera Chávez, señor relator, por favor. 

El RELATOR.— Maquera Chávez, sí. 

El señor MAQUERA CHÁVEZ (UPP).— Sí. 

El RELATOR.— Novoa Cruzado. 

Núñez Marreros. 

La señora NÚÑEZ MARREROS (FREPAP).— Núñez Marreros, sí. 

El RELATOR.— Núñez Marreros, sí. 

Núñez Salas. 

Olivares Cortés. 

Omonte Durand. 

Oseda Yucra. 

El señor OSEDA YUCRA (FREPAP).— Oseda Yucra, sí. 

El RELATOR.— Oseda Yucra, sí. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pantoja Calvo. 

Paredes Eyzaguirre. 

La señora PAREDES EYZAGUIRRE (AP).— Paredes Eyzaguirre, sí. 

El RELATOR.— Paredes Eyzaguirre, sí. 

Pérez Espíritu. 

Pérez Flores. 
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Pérez Mimbela. 

Pérez Ochoa. 

El señor PÉREZ OCHOA (AP).— Pérez Ochoa, sí. 

El RELATOR.— Pérez Ochoa, sí. 

Pichilingue Gómez. 

El señor PICHILINGUE GÓMEZ (FP).— Pichilingue Gómez, sí. 

El RELATOR.— Pichilingue Gómez, sí. 

Pineda Santos. 

Pinedo Achaca. 

La señora PINEDO ACHACA (FP).— Pinedo Achaca, sí. 

El RELATOR.— Pinedo Achaca, sí. 

Puño Lecarnaqué. 

El señor PÉREZ FLORES (SP).— Jorge Pérez, sí. Por favor, considere mi voto. 

El RELATOR.— Pérez Flores, sí. 

La señora PÉREZ ESPÍRITU (APP).— Pérez Espíritu, sí. Por favor, considere mi voto. 

El RELATOR.— Pérez Espíritu, sí. 

Quispe Apaza. 

El señor PANTOJA CALVO (UPP).— Pantoja Calvo, sí, señor relator. 

El señor QUISPE APAZA (FA).— Quispe Apaza, sí. 

El RELATOR.— Quispe Apaza, sí. Pantoja Calvo, sí. 

Quispe Suárez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, a favor. 

El RELATOR.— Quispe Suárez, sí. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 
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Rivas Ocejo. 

Rivera Guerra. 

El señor RIVERA GUERRA (AP).— Rivera Guerra, sí. 

El RELATOR.— Rivera Guerra, sí. 

Rodas Malca. 

Rubio Gariza. 

El señor RUBIO GARIZA (FREPAP).— Sí. 

El RELATOR.— Rubio Gariza, sí. 

Ruiz Pinedo. 

El señor RUIZ PINEDO (AP).— Ruiz Pinedo, sí. 

El RELATOR.— Ruiz Pinedo, sí. 

Saavedra Ocharán. 

La señora SAAVEDRA OCHARÁN (AP).— Mónica Saavedra, sí. 

El RELATOR.— Saavedra Ocharán, sí. 

Salinas López. 

Sánchez Luis. 

El señor SÁNCHEZ LUIS (PP).— Sánchez Luis, sí. 

El RELATOR.— Sánchez Luis, sí. 

Santillana Paredes. 

La señora SANTILLANA PAREDES (APP).— Santillana Paredes, sí. 

El RELATOR.— Santillana Paredes, sí. 

Silupú Inga. 

La señora SILUPÚ INGA (FP).— Silupú Inga, sí. 

El RELATOR.— Silupú Inga, sí. 

Silva Santisteban Manrique. 

Simeón Hurtado. 
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El señor SIMEÓN HURTADO (AP).— Simeón Hurtado Luis Carlos, sí. 

El RELATOR.— Simeón Hurtado, sí. 

Solís Gutiérrez. 

Tito Ortega. 

Tocto Guerrero. 

La señora TOCTO GUERRERO (DD).— Tocto Guerrero, sí. 

El RELATOR.— Tocto Guerrero, sí. 

Troyes Delgado. 

El señor TROYES DELGADO (AP).— Troyes Delgado, sí. 

Trujillo Zegarra. 

El señor TRUJILLO ZEGARRA (FP).— Trujillo Zegarra, sí. 

El RELATOR.— Trujillo Zegarra, sí. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Valer Collado. 

La señora VALER COLLADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Collado, sí. 

Vásquez Becerra. 

El señor VÁSQUEZ BECERRA (AP).— Vásquez Becerra, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Becerra, sí. 

Vásquez Tan. 

El señor VÁSQUEZ TAN (DD).— Vásquez Tan, sí. 

El RELATOR.— Vásquez Tan, sí. 

Vega Antonio. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).—  Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Vega Antonio, sí. 
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Verde Heindinger. 

El señor VERDE HEINDINGER (APP).— Verde Heindinger, sí. 

El RELATOR.— Verde Heindinger, sí. 

Vigo Gutiérrez. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

Zárate Antón. 

El señor ZÁRATE ANTÓN (FP).— Zárate Antón, sí. 

El RELATOR.— Zárate Antón, sí. 

Fernández Florez. 

—El Relator procede a llamar por segunda vez, en orden alfabético, a los congresistas 
que no han expresado su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas, segundo llamado a votación. 

Acuña Peralta. 

Alencastre Miranda. 

Aliaga Pajares. 

Almerí Veramendi. 

Ancalle Gutiérrez. 

Apaza Quispe. 

El señor APAZA QUIPE (FA).— Sí. 

El RELATOR.— Apaza Quispe, sí. 

Ancalle Gutiérrez, sí. 

Ayasta de Díaz. 

Barrionuevo Romero. 

Castillo Oliva. 

Chagua Payano. 
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El señor CASTILLO OLIVA (PP).— Felipe Castillo, sí. 

El RELATOR.— Castillo Oliva, sí. 

Chagua Payano. 

Chavarría Vilcatoma. 

Combina Salvatierra. 

Costa Santolalla. 

El señor COLUMBUS MURATA (FP).— Relator, Columbus sí, por favor. No se escuchó, 
creo. 

El RELATOR.— Ya está considerado, congresista. 

De Belaunde de Cárdenas. 

Dioses Guzmán. 

Espinoza Velarde. 

Fernández Chacón. 

Gallardo Becerra. 

García Rodríguez. 

Gonzales Tuanama. 

González Cruz. 

El señor GONZÁLEZ CRUZ.— Sí. 

El señor GONZALES TUANAMA (DD).— Gonzales Tuanama, sí. 

El RELATOR.— Gonzales Tuanama, sí. 

Guibovich Arteaga. 

Huamán Champi. 

Lizana Santos. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Robinson Gupioc, sí. 

El RELATOR.— Luna Morales. 

Mendoza Marquina. 
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El señor MENDOZA MARQUINA (UPP).— Mendoza Marquina, sí. 

El RELATOR.— Mendoza Marquina, sí. 

Mesía Ramírez. 

Novoa Cruzado. 

Olivares Cortés. 

El señor GUPIOC RÍOS (PP).— Señor relator, Robinson Gupioc. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

Omonte Durand. 

Oyola Rodríguez. 

Palomino Saavedra. 

Pérez Mimbela. 

Pineda Santos. 

Puño Lecarnaqué. 

Ramos Zapana. 

Rayme Marín. 

Retamozo Lezama. 

La señora RETAMOZO LEZAMA (FREPAP).— Retamozo Lezama, sí. 

El RELATOR.— Retamozo Lezama, sí. 

Rivas Ocejo. 

Rodas Malca. 

Silva Santisteban Manrique. 

Solís Gutiérrez. 

La señora SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE (FA).— Silva Santisteban, sí. 

El RELATOR.— Silva Santisteban Manrique, sí. 

Solís Gutiérrez. 

El señor QUISPE SUÁREZ (APP).— Quispe Suárez, sí. 
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El señor RAYME MARÍN (FREPAP).— Rayme Marín, sí. 

El RELATOR.— Rayme Marín, sí. 

Tito Ortega. 

Urresti Elera. 

Valdez Farías. 

Vigo Gutiérrez. 

Vivanco Reyes. 

Yupanqui Miñano. 

El señor RIVAS OCEJO (APP).— Señor relator, Rivas Ocejo sí. 

El RELATOR.— Rivas Ocejo, sí. 

El señor VEGA ANTONIO (UPP).— Vega Antonio, sí. 

El RELATOR.— Ya está registrado, congresista. 

Señor presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 81 votos a favor, cero en 
contra, cero abstenciones. 

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 81 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, exonerar de segunda votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Descentralización, que crea de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
Carhuapata en la provincia de Angaraes, departamento de Huancavelica. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Han votado a favor 81 congresistas, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Ha sido aprobada la exoneración de la segunda votación del texto sustitutorio del 
Proyecto de Ley 5831. 

Se solicita la dispensa del trámite de aprobación del Acta para ejecutar lo acordado en la 
presente sesión virtual. 

Si no hay oposición por parte de ningún señor congresista, se dará por aprobada. 

—Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados en la presente 
sesión sin esperar la aprobación del acta. 

El señor PRESIDENTE (Luis Andrés Roel Alva).— Ha sido aprobada. 

Se suspende la sesión y se cita para el día de mañana a las 11 de la mañana, y a la 
Junta de Portavoces a las 10 de la mañana. 
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Muchas gracias. 

—A las 02 horas y 24 minutos del día jueves 10 de diciembre de 2020, se suspende la 
sesión. 


